
 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios “FINN 13” 

 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/1616. 
 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FINN 13” (los “CBFIs”) 
emitidos por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/1616 (el 
“Fideicomiso”), con motivo de: 
 

(i) la emisión de 900’000,000 (novecientos millones) de CBFIs, la cual fue autorizada 
mediante Asamblea Ordinaria de Tenedores de CBFIs, de fecha 11 de mayo de 2018, en el entendido 
que dichos CBFIs serán conservados en tesorería del Fideicomiso y podrán ser utilizados (a) para 
ser ofertados públicamente en México al amparo de un programa de colocación de CBFIs, (b) para 
ser ofertados de manera privada en los Estados Unidos de América al amparo de la Regla 144ª de 
la Ley de Valores de 1933 y en otros países de conformidad con la Regulación S de dicha Ley de 
valores de 19933 y las disposiciones aplicables del resto de los países en que la oferta sea realizada, 
o (c) para ser entregados como contraprestación por la adquisición y/o aportación al Patrimonio 
del Fideicomiso de Bienes Inmuebles o Derechos de Arrendamiento que cumplan con los Criterios 
de Elegibilidad (según dichos términos se definen en el Fideicomiso);  

 
(ii) la modificación a las características de dichos valores, en términos de las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de CBFIs, de fecha 16 de febrero de 2018, 
que dieron lugar al cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso, conforme al cual se modificaron 
las cláusulas Octava, sección 8.1, fracción (vii), sección 8.4, inciso (h) y Trigésima Primera, sección 
31.1; y 
 

(iii) con motivo de las modificaciones efectuadas al clausulado del Fideicomiso en términos 
del quinto convenio modificatorio del Fideicomiso, conforme al cual se modificó la cláusula Octava, 
sección 8.1, fracción (vii) y sección 8.4, inciso (h), derivado del requerimiento de esa H. Comisión 
efectuado mediante oficio 153/11834/2018 de fecha 5 de junio de 2018.  
 
Monto Total de la Emisión: $11,475,000,000.00 (once mil cuatrocientos setenta y cinco millones de 
Pesos 00/100 M.N.). Dicho monto se señala exclusivamente como referencia, considerando un 
precio de $12.75 (doce Pesos 75/100 M.N.) que corresponde al precio de cotización por CBFI al 
cierre de la sesión bursátil de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. del día 4 de julio de 2018. 
Fiduciario Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/1616, 
celebrado el 23 de octubre de 2012.  
Dirección del Emisor: Torre Virreyes, Pedregal 24, piso 20, colonia Molino del Rey, C.P. 11040, 
delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. 
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso 
y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 



 

2 

 

Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes, quienes tendrán derecho a 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles que aporten. 
Administrador: Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. 
Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso Irrevocable F/1616 de fecha 23 de octubre de 2012 y sus 
anexos respectivos, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el 
Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común. 
Patrimonio de Aportación: Los Bienes Inmuebles que, en su caso, sean aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso y cuya contraprestación sea pagadera en CBFIs. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (para efectos del presente Aviso 
con Fines Informativos se denominarán CBFIs). 
Número de CBFIs emitidos a esta fecha: 504,019,542 (quinientos cuatro millones diecinueve mil 
quinientos cuarenta y dos) CBFIs. 
Número de CBFIs materia de la Emisión: 900’000,000 (novecientos millones) CBFIs. 
Número de CBFIs emitidos después de la actualización: 1,404,019,542 (mil cuatrocientos cuatro 
millones diecinueve mil quinientos cuarenta y dos) CBFIs. 
Clave de Pizarra: FINN 13.  
Denominación: Los CBFIs estarán denominados en Pesos. 
Valor por CBFI: $12.75 (doce Pesos 75/100 M.N.) correspondiente al precio de cotización al cierre 
de la sesión bursátil del día 4 de julio de 2018. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con 
los artículos 63, fracción II, 64 Bis 1 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores, el derecho 
a una parte de los frutos, rendimientos y en su caso, al valor residual de los Bienes o derechos 
afectos con ese propósito al Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones de 
Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas 
Distribuciones de Efectivo. Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno a 
sus Tenedores sobre la propiedad de los Activos. 
Garantías: Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna. 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Fecha de Autorización de la Asamblea de Tenedores respecto de la modificación del clausulado 
del Fideicomiso: 16 de febrero de 2018.  
Fecha de Autorización de la Asamblea de Tenedores respecto de la Emisión de 900,000,000 de 
CBFIs: 11 de mayo de 2018. 
Fecha de la Emisión de los 900,000,000 de CBFIs: 4 de julio de 2018. 
Fecha de canje de Título: 4 de julio de 2018. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán 
considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados 
de las Distribuciones o compra venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 187 y 188 
de la LISR, lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el Oficio SAT. 
 
SALVO POR LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE A LAS 
FIBRAS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, LOS 
PAGOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS SERÁN CON CARGO EXCLUSIVO 
AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. NI EL FIDEICOMITENTE, NI LOS 
FIDEICOMITENTES ADHERENTES, NI EL ASESOR Y ADMINISTRADOR, NI EL 
REPRESENTANTE COMÚN, NI EL FIDUCIARIO, NI CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O 
SUBSIDIARIAS SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR LAS DISTRIBUCIONES DE 
EFECTIVO Y PAGOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO QUE EL PATRIMONIO DEL 
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FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR TODAS LAS DISTRIBUCIONES DE 
EFECTIVO Y PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS, NO EXISTE OBLIGACIÓN 
ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, EL 
ASESOR Y ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO, NI DE 
CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, DE REALIZAR DICHAS 
DISTRIBUCIONES O PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. 
 
EN CASO QUE PERCIBAMOS INGRESOS DIFERENTES A LOS DERIVADOS DEL 
ARRENDAMIENTO DE NUESTROS INMUEBLES, ASÍ COMO LOS INGRESOS DE 
OPERACIÓN HOTELERA ES POSIBLE QUE PERDIÉSEMOS NUESTRA CALIDAD DE FIBRA 
Y EL TRATAMIENTO FISCAL ESTABLECIDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
187 Y 188 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. SI FUÉRAMOS INCAPACES DE 
MANTENER NUESTRA CALIFICACIÓN COMO FIBRA, ENTRE OTRAS COSAS, SE NOS 
PODRÁ REQUERIR CAMBIAR LA MANERA QUE REALIZAMOS NUESTRAS 
OPERACIONES, LO QUE PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE NUESTRA CONDICIÓN 
FINANCIERA, LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y NUESTRO FLUJO DE CAJA, EL 
PRECIO DE NUESTROS CBFIS Y NUESTRA CAPACIDAD PARA HACER DISTRIBUCIONES 
 
Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos con los 
números 2679-1.81-2013-009, 2679-1.81-2014-016, 2679-1.81-2014-021, 2679-1.81-2015-024, 2679-1.81-
2016-027 y 2679-1.81-2018-034 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el 
listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en virtud de que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha otorgado su autorización para la inscripción en dicho 
registro. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este 
Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibrainn.mx  
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y 
por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 
 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2018. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en el 
oficio 153/11912/2018, de fecha 22 de junio de 2018. 

http://www.fibrainn.mx/
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I. MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. 
 
Mediante Asamblea General Extraordinaria de Tenedores de los CBFIs celebrada el 16 de febrero 
de 2018 se resolvió, entre otros, lo siguiente: 
 
“PRIMERA.- Se autoriza modificar en lo conducente el contrato de Fideicomiso, a fin de disminuir el 
porcentaje requerido como mayoría calificada para efectos de que, en adelante, sea requerido el 75% del total 
de los CBFIs en circulación para la autorización de las siguientes determinaciones: 
 
- Modificaciones a las cláusulas Tercera (Partes del Fideicomiso), Cuarta (Patrimonio), Quinta (Fines), Sexta 
(Emisión de CBFIs), Séptima (Obligaciones del Representante Común), Octava (Asamblea de Tenedores), 
Novena (Comité Técnico, Comité de Auditoría, Comité de Prácticas, Comité de Nominaciones y 
Compensaciones, Comité Financiero, Comité de Vigilancia de Créditos y Comité de Inversiones), Décima 
(Administrador, Gestor Hotelero), Décima Primera (Inversión en Activos), Décima Cuarta (Distribuciones), 
Décima Quinta (Régimen de Inversión), Décima Octava (Derechos del Administrador), Vigésima Segunda 
(Derecho de Reversión), Vigésima Tercera (Vigencia, Extinción y Política de Liquidación de Bienes 
Inmuebles) y Trigésima Primera (Modificaciones) del Fideicomiso;  
 
- Terminación del Contrato de Asesoría y del Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de 
Destitución; y, 
 
- Terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, el desliste de los 
CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV.” 
 
Al respecto, mediante escritura pública número 50,118, de fecha 25 de abril de 2018, otorgada ante 
la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público número 120 de la Ciudad de 
México, se hizo constar el cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso, conforme al cual se 
modificaron las cláusulas Octava, sección 8.1, fracción (vii), sección 8.4, inciso (h) y Trigésima 
Primera, sección 31.1. 
 
Adicionalmente, mediante Asamblea General Ordinaria de Tenedores de los CBFIs celebrada el 11 
de mayo de 2018 se resolvió, entre otros, lo siguiente: 
 
“PRIMERA.- Se autoriza el establecimiento de un programa de colocación de CBFIs, de conformidad con las 
características expuestas en el primer punto del Orden del Día y se instruye al Fiduciario la realización de 
cualquier acto necesario y/o conveniente para su implementación.  
 
SEGUNDA.- Se autoriza que el Monto Máximo Autorizado de Colocación de CBFIs al amparo del Programa 
sea por hasta 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs, en el entendido de que el monto conjunto de las 
emisiones de CBFIs al amparo del Programa no podrá exceder adicionalmente de $10,000,000,000.00 (diez 
mil millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
… 
 
QUINTA.- Se autoriza e instruye al Fiduciario emitir 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs; en el 
entendido de que dichos CBFIs serán conservados en Tesorería del Fideicomiso y podrán ser utilizados: (i) 
para ser ofertados públicamente en México al amparo del Programa; (ii) para ser ofertados de manera privada 
en los Estados Unidos de América al amparo de la Regla 144A de la Ley de Valores de 1933 y en otros países 
de conformidad con la Regulación S de dicha Ley de Valores de 1933 y las disposiciones aplicables del resto 
de los países en que la oferta sea realizada; o (iii) para ser entregados como contraprestación por la adquisición 
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y/o aportación al Patrimonio del Fideicomiso de Bienes Inmuebles o Derechos de Arrendamiento que cumplan 
con los Criterios de Elegibilidad (según dichos términos se definen en el Fideicomiso). 
 
SEXTA.- Se aprueba y se instruye al Fiduciario que lleve a cabo todos los trámites o actos frente a cualquier 
autoridad gubernamental o persona, nacional o extranjera (incluyendo a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y al S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V.) que sean necesarios para (i) el establecimiento del Programa, incluyendo la inscripción 
preventiva de CBFIs en el Registro Nacional de Valores bajo la modalidad de programa de colocación; (ii) la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con motivo de la emisión de 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs; (iii) el listado 
de los CBFIs en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.; y (iv) el deposito o canje ante S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. del título que ampare los CBFIs. 
 
…” 
 
Al respecto, se advierte que la implementación del programa de colocación de CBFIs autorizado 
mediante Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 11 de mayo de 2018 (el “Programa”), 
no forma parte de la actualización objeto del presente aviso, sin embargo su atorización será 
solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un trámite por separado.  
 
Por último, mediante escritura pública 50,229 de fecha 8 de junio de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público número 120 de la Ciudad de México, 
se hizo constar el quinto convenio modificatorio al Fideicomiso, conforme al cual se modificó la 
cláusula Octava, sección 8.1, fracción (vii) y sección 8.4, inciso (h), derivado del requerimiento de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores efectuó mediante oficio 153/11834/2018 de fecha 5 de 
junio de 2018. 
 
II. RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS AL FIDEICOMISO. 
 
Mediante escrituras públicas número 50,118, de fecha 25 de abril de 2018, y 50,229 de fecha 8 de 
junio de 2018, ambas otorgadas ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario 
Público número 120 de la Ciudad de México, se hizo constar el cuarto y quinto convenio 
modificatorio al Fideicomiso, respectivamente, conforme a los cuales:  

 
(i) Se modificó la Cláusula Octava, sección 8.1, inciso (vii) del Fideicomiso, para establecer que 

(a) salvo los casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, sección 31.1 del Fideicomiso, 
para los cuales se requiere el voto favorable de los Tenedores que representen el 75% de los 
CBFIs en circulación, (b) la terminación del Contrato de Administración, sin que medie una 
Conducta de Destitución, para los cuales se requiere el voto favorable de los Tenedores que 
representen el 66% de los CBFIs en circulación y (c) el desliste de los CBFIs y la cancelación 
de su inscripción en el RNV, para los cuales será necesario el voto favorable de los Tenedores 
que representen más del 95% de los CBFIs en circulación; todas las demás resoluciones de 
las Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas por mayoría de votos de los Tenedores 
presentes en la Asamblea de Tenedores. 

 
(ii) Se modificó la Cláusula Octava, sección 8.4, inciso (h) del Fideicomiso, para establecer que 

la Asamblea de Tenedores tendrá la facultad de autorizar cualquier modificación a los fines 
del Fideicomiso o bien, la extinción anticipada de este, la liquidación del patrimonio del 
Fideicomiso o la extinción anticipada de este. En ambos casos, deberá ser autorizado por 
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medio de Asamblea Extraordinaria de Tenedores por votación a favor de, por lo menos, el 
75% del número de CBFIs en circulación. 

 
(iii) Se modificó la Cláusula Trigésima Primera, sección 31.1 del Fideicomiso, para establecer que 

el Fideicomiso solo podrá modificarse previo acuerdo entre el Fideicomitente y el 
Representante Común, con el consentimiento otorgado por los Tenedores a través de 
Asamblea de Tenedores autorizado por los porcentajes previstos en la Cláusula Octava, con 
la comparecencia del Fiduciario; salvo que se trate de alguna modificación a las Cláusulas 
salvo que se trate de alguna modificación a las Cláusulas: Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, 
Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta, 
Décima Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima y Trigésima Primera del 
Fideicomiso, la cual adicionalmente deberá ser autorizada por la Asamblea de Tenedores 
con voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos, el 75% (setenta y cinco 
por ciento) del número de CBFIs en circulación.  
 

III. EFECTO DILUTIVO PARA LOS ACTUALES TENEDORES.  
 

Se producirá un efecto dilutivo para los actuales Tenedores de CBFIs como consecuencia de 
la eventual liberación de CBFIs objeto de la presente emisión, en la proporción y medida en que 
sean puestos en circulación.  
 

Asumiendo que la totalidad de los CBFIs objeto de la presente emisión fueran puestos en 
circulación, el porcentaje dilutivo para los actuales Tenedores de CBFIs sería de 67.6918%. 
 
IV. Copia de la opinión legal 
 
Se adjunta como Anexo 1. 
 
V. Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 
 
Se adjunta como Anexo 2. 
 
VI. Copia del Acta de Asamblea de Tenedores de los CBFIs de fecha 16 de febrero de 2018.  
 
Se adjunta como Anexo 3.  
 
VII. Copia del Acta de Asamblea de Tenedores de los CBFIs de fecha 11 de mayo de 2018.  
 
Se adjunta como Anexo 4.  
 
VIII. Copia del cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso.  
 
Se adjunta como Anexo 5.  
 
IX. Copia del quinto convenio modificatorio al Fideicomiso.  
 
Se adjunta como Anexo 6.  
 



 

Anexo 1 
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Ciudad de México, a 4 de julio de 2018.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisiones Bursátiles
InsurgentesSur 1971-, Torre Sur, Piso 7

Guadalupe Inn,01"020
Ciuclacl cle México

Atcnción: Bryan Lepe Sánchez
Director General de Emisoras

Hacemos referencia a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores
de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no arnorttzables con clave de pizara "FINN
13" (los "CBFIs") a ser emitidos por Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple,
División Ficiuciaria (la "Emisora"), por conducto del fideicomiso irrevocable nrlmero F/1616 (el

"&l ,'), constituido el23 de octubre de2012 por Asesor de Activos lrrisma, S.A.IJ.I. de C.V.,
como fideicomitente (el "Fideicomitente"),y con la comparecencia de CI Banco, S.4., Institución de
Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de CBFIs (el "Representante Comtln");
trámite que se origina con motivo de (i) la emisión de 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs

y (ii) la modificación de las caracterlsticas de dichos valores.

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fuaccí1n II, de la Ley del
Mercado de Valores y el artículo'l.4,fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación e información legal
elaborada y proporcionada a nosotros por la Emisora, en relación con la misma y los CBFIs, misma
que se señala más adelante y sostenido reuniones con funcionarios de ésta, y nos hemos apoyado,
para las cuestiones de hecho, en dicha informacióîy / o en las declaraciones de funcionarios de la
Emisora.

AnchoragelAtlantalAustinlBostonlChicagolDallaslFortLauderdalelJacksonvillelLakelandlLosAngeleslMiami I

NewYorklNorthernVirginialOrlandolPortlandlSanFranciscolTallahasseelTampalWashington,D.C. lWestPalmBeach
Abu Dhabi I Beijing I Bogota I Mexico City



Hemos sido contratados a efectos de emitir la presente opiniórç como abogados externos de

la Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y el

registro de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores.

Para efectos de la presente opinión, hemos examinado la siguiente documentación legal
proporcionadapor la Emisora (la "Documentación Legal"):

Copia certificada de la escritura pública número 57,681., de fecha 25 de febrero de

2000, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de

Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 26241L, en la que consta
la constitución de Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca Múltiple;

2. Copia certificada de la escritura pública número 23,201. de fecha L3 de septiembre de

2012, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Notario Priblico número
26 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo Leóry cuyo
primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León el 17 de septiembre de 2012,

bajo el folio mercantil número 134826-'1., en la que consta la constitución de Asesor
de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.;

Copia certificada de la escrituraplblicanúmero 44,663 de fecha 10 de septiembre de

201-,4, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público número
122 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 262411.,

el 20 de enero de 2015, mediante la cual se hizo constar la ratificación de Alonso
Rojas Dingler como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes por parte de

Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, cuyas facultades y
poderes no le han sido revocadas,limitadas ni modificadas en forma alguna.

Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido
otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ii) para girar, aceptar, endosat,
negociar, Iibrar, avalar, certificar y en cualquier forma suscribir tífulos de crédito en
nombre y representación de la Emisora, (iii) para actos de administración, (iv) poder
especial en cuanto a su objeto pero general sin limitación alguna en cuanto a las

facultades que comprende, para que en materia laboral ejerza todos aquellos actos

de administración que requiera la Emisora para cumplir con sus obligaciones de
fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitido, (v) poder general para actos de

dominio, (vi) poder general para abrir y cancelar cuentas bancarias y de inversión,
hacer depósitos, girar contra las mismas y autotizar a terceras personas para $rar
contra las mismas, (vii) poder para celebrar los actos, contratos o convenios
necesarios para cumplir con las funciones que le sean encomendadas a la división
fiduciaria incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, fideicomisos,
mandatos o comisiones, así como acfuar como agentes de colateral o garantlas, llevar
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a cabo representaciones comunes de los tenedores de tlfulos de crédito, llevar la
contabilidad y los libros de actas y de registro de accionistas de sociedades y
empresas, desempeñar cargo de albacea a la sindicatura o encargarse de la
liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos/ concursos

mercantiles o herencias, entre otros, en el desempeño de los fines de los fideicomisos

y pancumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de

la sociedad, y (viii) facultad para otorgar, sustituir o delegar poderes, reservándose

siempre el ejercicio de los mismos y revocil cualquier poder que se hubiere
sustituido o delegado, los cuales podrán ser ejercidos de manera conjunta o

separada, indistintamente;

Certificación del secretario del consejo de administración de Deutsche Bank México,
S.4., Institución de Banca Mrlltiple, relativa al poder del delegado fiduciario de la
Emisora, Alonso Rojas Dingler;

Copia certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abrilde201,4,
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público nrlmero 121

de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el 23 de abril de 20'1,4, a

través de la cual se formaliza: entre ottos, (i) la fusión de "The Bank of New York
Mellon, S.4., Institución de Banca Múltiple" como fusionante y "CI Banco", S.4.,
Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de

"The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Mriltiple, por el de "CI
Banco, S.4.,Instifución de Banca Múltiple" (el "Representante Común");

Copia certificada de la escritura pública número 118,737, de fecha 1.4 de mayo de

2015, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público
número 12'1, de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Prlblico de Comercio de

la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384235 el L0 de julio de 2015, a

través de la cual se hizo constar la designación efectuada por CI Banco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, a favor de Salvador Arroyo Rodriguez, Mario Alberto
Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge
Alejandro Nacif Ocegueda, Fernando Rafael Garcia Cuellar, Daniel Martln Tapia
Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodriguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Herrejón
Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernandez, Ana María
Castro Yelâzquez, Rogelio Alberto Rey Salinas, Fernando Uriel Lopez de Jesús, Luis
Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz y Cristina Reus Medina como apoderados
con firma "A" y Rosa Adriana López Jaimes Figueroa, Mara Patricia Sandoval Silva,
Itzel Crisóstomo Guzrnân, Mónica Jirnénez Labora Sarabia, Maria del Carmen
Robles Martinez G6mez, Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidson,
Adrián Méndez Vâzquez, Jonathan Cairo Trejo, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo
Ibarrola Samaniego y Carlos Alberto JâuregaiBaltazar como apoderados con firma
"8", quienes cuentan con facultades suficientes para representar al Representante

Comúru habiéndoles sido otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ii) actos
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de administración, (iii) actos de administración en materia laboral, (iv) actos de

dominio, (v) para suscribir ltulos de crédito en términos del artículo noveno de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo, de manera enunciativa
y no limitativa, emitir, $rar, endosar y avalar toda clase de ltulos de crédito, (vi)
sustituir total o parcialmente los poderes y facultades que se les confieren y (vii)
otorgar poderes generales o especiales y revocar las sustifuciones y poderes que

hubiesen otorgado; 1o anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser

ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma " A"o por
un apoderado con firma " A" y un apoderado con lirrna"B" .

Certificación del secretario del consejo de administración de CI Banco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, relativa a los apoderados del Representante Común,
los apoderados con firma "4", Cristina Reus Medina, Juan Pablo Baigts Lastiri,
Norma Serrano Ruiz y Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, así como de

los apoderados con firma "8", Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa AdrianaLópez
Jaimes Figueroa, Mara Patricia Sandoval Silva, Priscilla Vega Calatayud e Itzel
Crisóstomo Grzmân;

Copia certificada de la escritura pública número 43,438 de fecha 23 de octubre de
201.2, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público
120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar la constitución de

Fideicomiso;

Copia certificada de la escritura pública número 43,823 de fecha 4 de rnarzo de 2013,
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120

de la Ciudad de México, a través de Ia cual se hace constar el primer convenio
modificatorio al Fideicomiso;

Copia certificada de la escriturapiblica número 45,555 de fecha 30 de octubre de
201.4, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público
1"20 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el segundo convenio
modificatorio al Fideicomiso;

Copia certificada de la escritura pública número 48,266 de fecha 5 de diciembre de
201.6, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ánget Espíndola Bustillos, Notario Público
120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el tercer convenio
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso;

Copia certificada del acta de Asamblea General Extraordinaria de Tenedores,
celebrada eI '1.6 de febrero de 20L8 relativa a Ia autorización de diversas
modificaciones al clausulado del Fideicomiso;

8.

9

10.

1'1..

12.

Primer testimonio de la escritura
otorgada ante la fe del Lic. Miguel

pública 50,118 de fecha 25 de abril de 201"8,

Ánget Espíndola Bustillos, Notario Público L20
13
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15.

16.

de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el cuarto convenio
modificatorio del Fideicomiso;

Copia certificada del acta de Asamblea General Ordinaria de Tenedores, celebrada
el L1 de mayo de 2018 relativa a la autorización de la emisión de 900,000,000

(novecientos millones) de CBFIS;

Segundo testimonio de la escritura pública 50,229 de fecha 8 de junio de 2018,

otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 1"20

de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el quinto convenio
modificatorio del Fideicomiso y

Título de los CBFIs a ser depositado ante la S.D. Indeval lnstitución para el Depósito
de Valores, S.A. de C.V.

Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo

(u) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas confacultades suficientes
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que corresponda;

(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y
papeles que hemos examinado;

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas
y de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente
opinión;

(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la
Emisora y por el Representante Comrir.para la suscripción y firma del título de los CBFIs
no serán revocados, limitados o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la
fecha en que los mismos se firmen; y

(") Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en
cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el
contenido de ésta.

Considctando lo antcrior y con"formc a las salvcdadcs y linritacioncs cstablccidas,
manifestamos ä esa Comisión Nucionul Burrcuriu y de Vulures c{ue ä nuestru leul suber y entencler:

La Emisora se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

1.
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11.

111.

El contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme a sus términos y cuenta con el
patrimonio que se establece conforme al balance del patrimonio afecto al mismo, a partir de

que fue suscrito por las personas con facultades al efecto;

El delegado fiduciario de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuenta, a la fecha,

con facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar los actos

relacionados con la operación de referencia y para suscribir los CBFIs conforme al
Fideicomiso;

lV. El Fideicomitente se encuentra debidamente constituido de conformidad con las leyes de

los Estados Unidos Mexicanos y su representante, cuenta con las facultades necesarias y
suficientes;

Los delegados fiduciarios del Representante Común a que se refiere la presehte opinión
cuentan, a la fecha, con las facultades necesarias y suficientes para representarla y para
celebrar los actos relacionados con la operación de referencia, así como para suscribir los
CBFIs conforme al Fideicomiso; mismas que deberán ser ejercidas de manera
mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con firma A o por un delegado
fiduciario con firma A y un delegado fiduciario con firma B;

Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso son válidos jurldicamente y exigibles en contra de la
Emisora.

Los acuerdos adoptados por la Asamblea General Extraordinaria de Tenedores de fecha 16

de febrero de 201"8, relativos ala autorización de diversas modificaciones del Fideicomiso,
son válidos y exigibles;

Los acuerdos adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha lL de
mayo de 2018, relativos a la emisión de 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs, son
válidos y exigibles;

El cuarto convenio modificatorio del contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme
a sus términos.

El quinto convenio modificatorio del contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme
a sus términos.

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades:

(u) Derivado de la revisión al cuarto convenio modificatorio del Fideicomiso, acordado
mediante Asamblea Extraordinaria de Tenedores de fecha 16 de febrero de 2018, observamos que
conforme lo dispuesto en la cláusula Octava, sección 8.'1, fracciôn (vii), inciso (z), se establece que
para "Iø terminación ønticþødø ilel Fideicomiso, Iø liquidnción del Pøtrimonio del Fideicomiso (. ,,) tømbién

serú necesario el aoto føaorøble de los Tenedores que representen mús del 95% de los CBFIs en circuløción" ,

1o cual es contrario a 1o dispuesto por la cláusula Octava, sección 8.4, inciso (h) de dicho convenio

v

vl.

vii.

viii.

lX.

x.
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modificatorio; sin embargo, conforme la resolución primera de la referida Asamblea Extraordinaria
de Tenedores, para la terminación anticipada del Fideicomiso y la liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen eI75% de los CBFIs
en circulaciórç por 1o que consideramos que 1o establecido por la cláusula Octava 8.4 inciso (h)
prevalece sobre la cláusula Octava, sección 8.1, fracción (vii), inciso (z) transcrita.

(b) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor
a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en
México en la fecha de la presente;

(.) En ningún momento hemos dado asesorîa a la Emisorar pot 1o cual no aceptamos
responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas
en esta opinión;

(d) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por
disposiciones federales, estatales o municipales;

(") No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier
nabttaleza en contra de la Emisora;

(f) Nuestra opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a 1o establecido en el artículo
87 lracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá ut;.lizar la misma como
base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre
los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los
inversionistas;

(g) Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores, al
Representante Común de los tenedores de los CBFIs, al administrador del patrimonio del
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación
a las bases de cualquier determinación asirealizada;

(h) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la
intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) el Fideicomiso y/ o el título; (z) el cumplimiento
de disposiciones legales en materia ambiental relativas a la aportación de bienes al patrimonio del
Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar, sin limitar los factores de riesgo establecidos en el
prospecto, la información que publique la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en su caso,
consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la presente
opinión, particularmente en la materia fiscal, ambiental y de seguros;

(Ð La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas
proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por 1o que el contenido y la veracidad de la misma
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y
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entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha

y de las que nosotros tengamos conocimiento; y

û) Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos

a que se refiere la presente opinión.

Esta opinión es emitida en nuestra calidad de abogados externos de la Emisota, para efectos

de cumplir con los dispuesto por el artlculo 85, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores/ en

relación con el artículo 87, fracciôn II de la misma ley y a 1o dispuesto en el artículo 1.4, fracción II
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al de

verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones legales.

Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estarâsujeta a cambios y calificaciones
por cambios en las leyes aplicables y / o cualesquiera otras circunstancias, por el simple transcurso
del tiempo o por otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o a
cualquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente

opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a
nuestra atención.

Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al
de verificar el cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de

Valores.

Atentamente,

Holland & Knight México, S.C.

Uribe Lara
Socio
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ÚNIIcn Y EXCLUSTVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDU
Fft616

Lugar y Fecha de Emisión:
Ciudad de México, a 4 de julio de 2018

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS
(EMrrrDos PoR uN FIDEICOMISO DE LOS CONOCIDOS COMO FIBRA)

NO AMORTIZABLES AL PORTADOR
CLAVE DE PIZARRA FINN13

TITULO: ÚNTCO

Ampara: "1,404,019,542

Certificados Bursátiles Fiduciarios
(denominados Certificados Bursátiles

Fiduciarios ûrmobiliarios)
No Amortizables

Sin Expresión de Valor Nominal
Monto de la Emisión: hasta fi17,24J.,359,975.76

Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Mrlltiple, División Fiduciaria (el "Emisor"), en su

carácter de fiduciario en el Fideicomiso No. F/1.6L6 constituido el 23 de octuble de 2012 (el

"Fideicomiso"), otorga a cualquier persona que en cualquier momento sea iegítima propietaria o
titular de uno o más Certificados Bursátiles Fiduciarios inmobiliarios (los "Tenedores") el derecho a

los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta de los Bienes Inmuebles que formen

parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los térmjnos del Fideicomiso, que en su caso se

generen por virtud de la emisión de hasta '1,,404,01,9,542 (mI cuatrocientos cuatro millones

diecinueve mil quinientos cuarenta y dos) Certificados Bursátiles Fiduciarios úrmobiliarios (los

"W'), al amparo de este Título, en los términos que a continuación se indican y de conformidad

con los artículos 6'1.,62,63,63 Bis 1, 64,64 Bis 1 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores

así como el artlculo 7 y demás aplicables de la Circular Única de Emisoras (segrln dicho término se

define en el Fideicomiso). El presente Título al portador ampara 1,404,019,542 (rr:'iJ cuatrocientos

cuatro millones diecinueve mil quiníentos cuarenta y dos) CBFIs, no amoltizables, numerados

sucesivamente del número 1" al1,404,019,542.

La inscripción de los presentes CBFIs en el Registro Nacional de Valores ("RNV") de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") y su oferta pública fueron astorizados por la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores, mediante los oficios núr4ero 153/ 6487 / 20L3 de fecha 1L de maruo

de 2073,159 / 10640t0 / 201,4 de fecha 6 de marzo de 20'1"4,153 / 107509 /201"4 de fecha 22 de octubre de

201.4 y 153 / 4987 / 2015 de fecha 20 de enero de 2015, 153 / 106194/ 2076 de fecha 'l'6 de diciembre de

2016 y 153/11912/2015 de fecha 22 dejunio de 2018, e inscritos en el mencionado Registro bajo los

números 2679-1,.81"-201.3-009, 2679-L.81.-201.4-0L6, 2679-1..81.-201'4-02'l', 2679-'l'.81,-2015-024, 2679-L.81'-

201.6 -027 y 267 9 -1,.81.-2018 -03 4.

LOS PRES CERTIFICADOS BURS FIDUCIARIOS ,TARTOS NO
TENE OA EI, PAGO

SUMA ALGUNA DE DINERO POR CONCEPTO DE PRINCIPAL, RENDIMIENTO O



INTERESES. LOS
ERIVADOS DE DIS

DEL
EN EL FIDEICOMISO. EL

MITENTE SA

El presente Título se emite para su depósito en administracíón en S.D. Indeval Institución para el

Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indevall'), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha

institución y Larealización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones Para
el depósito de valores, y que cle confonrúdad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por
las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la
establecida para las instituciones para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

Todos los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los CBFIs se llevarán a cabo en el domicilio
de Indeval por medio de transferencia electrónica a través del Indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma número 255,3er Piso, Colonia Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México.

En términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, de tal forma
que las constancias que expida el Indeval para tales efectos harán las veces de dichos cuPones para

todos los efectos legales.

El significado de los términos inicializados con mayúsculas en este Tltulo tenclrá el misrno

significado asignado a dichos términos en el Fideicomiso, a menos que se establezca lo contrario en

este Título

Razones sociales del Administrador, el Fideicomitente y el RePresentante Común.

Ei Administrador: Administradora de Activos Fibra lrur, S.C.

El Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, S.A'P.I. de C.V.

Intermediarios Colocadores: Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, Casa

de Bolsa Cred.it Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) y Casa de

Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander.

Representante Común: CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple.

Derechos de los Tenedores.

Los CBFIs emitidos invariablemente representarán el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso

al producto de la venta de los Bienes Inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso,

como se establece en los Documentos de Emisión respectivos, mediante:

(i) En su caso, el derecho a los recursos derivados de las Inversiones en Bienes Inmuebles que

sean provenientes del Resultado Fiscal del Fideicomiso que serán entregadas a los Tenedores en los

montos que determine el Comité Técnico; en el entendido que para que el Comité Técnico pueda

acordar un monto de distribución distinto al95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal

del Fideicomiso, requerirá adicionalmente del voto favorabie de la mayoría de los Miembros
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Independientes (las "Distribuciones de Efectivo"), que serán entregadas, previo acuerdo del Comité
Técnico conforme a lo establecido en el Fideicomiso.

(ii) En su caso, al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Pahimonio
del Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores.

Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo previsto por
el Fideicomiso, por lo que una vez que se apruebe la dishibución correspondiente por parte del
Comité Técnico, éste deberá instruir al Fiduciario la entrega de las Distribuciones a los Tenedores, y
se cumpla con el requisito del envío de Ia instrucción por parte del Administrador al Fiduciario,paÍa
la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el
Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

Las entregas de las Distribuciones de Efectivo se rcaLizarân a prorrata entre todos los Tenedores en

proporción a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal,

siempre y cuando existan tecursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las

cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para los ejercicios posteriores, la poiltica de distribución
será determinada por el Comité Técnico.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos llquídos en las

Cuenta de Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(Ð Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los cuales

se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(iÐ Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión del
Comité de Auditoría; y

(iiÐ Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción
respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base

en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

Los derechos y obligaciones de los Tenedores de los CBFIs están establecidos en el Fideicomiso, así

como en el presente Título.

De conformidad con el Fideicomiso, los Tenedores aceptan de manera expresa que (i) no tienen ni
tendrán derecho preferente, para ia adquisición de los Ctsl'ls que se emitan en el futuro; y (iÐ que el

Fiduciario es el único propietario de los Activos y los CBFIs únicamente otorgan el derecho a los

frutos, rendimientos y cn su caso al producto de la venta de los Activos.

Atl.icionalmente el pago de las Distribuciones de Efectivo no está garantizado.

En los términos del artículo 290 de la LMV los Tenedores demostrarânla titulariclad de los CBFIs,

acreclitarán sus derechos y legitimarár-r el ejercicio de las acciones gue les otorguen los mismos, con

las constancias no negociables que expida el Indeval, conjuntamente con el listado que Para tal efecto
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emita la casa de bolsa que custodie los CBFIs de los Tenedores, en los términos de la regulación
aplicable.

Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBFIs, los derechos que les concede la LMV
y los derechos específicos que se establezcan en el presente Título, incluyendo entre otros:

(u) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente representados a havés del

Representante Común, pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la designación de

su sustituto en términos de lo dispuesto en el Cláusula7.5 del Fideicomiso;

(b) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan eL10% (diez por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho (i) a solicitar al Representante Común que

convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) a solicitar que se aplace por L (una) sola vez, por 3
(tres) días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto

del cual no se consideren suficientemente informados.

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por parte de

dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario;

(") Los Tenedores gue en lo individual o en su conjunto tengan el20% (veinte por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones

de la Asamblea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o

hayan dado su voto en contra de la resolución y se presente ia demanda correspondiente dentro de

los 15 (quince) Días siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha
demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal infrir"rgtdo y los conceptos de

violación (de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) de la fracción II del artículo 64 Bis L de la
LMV).

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el" juez, siempre que los

demandantes otorguenÍianza bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren
causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la
sentencia declare infundada o improcedente la oposición'

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores.

Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse en una sola sentencia;

(d) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean Tenedores del 1'0% (diez por ciento)

del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a designar a 1 (un) miembro propietario del

Comité Técnico y a su respectivo suplente. Tal designación sólo podrá revocarse por los demás

Tenedores cuando a su vez se tevoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico;

en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses

siguientes a la revocación. Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10o/o de

los CBFIs en circulación.

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por parte de

dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito ai Fiduciario o al Representante

Común;
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(") Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean tenedores del 15% (quince por
ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones de

responsabitidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones; en el

entendido que dichas acciones, prescribirán en cinco años contados a partir de que se hubiere

realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente;

(f) Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al menos L0

(diez) Dlas de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en cl domicilio quc sc indiquc en la
convocatoria, la información y documentos relacionados con los puntos del orden del día;

(g) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las Asambleas de

Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto

de los CBFis. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados al

Representante Común, al Administrador y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco)

Días Hábiles siguientes al de su concertacióry para que sean revelados por el Fiduciario al prlblico
inversionista a través del EMISNET que mantiene la BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los

medios que éstas determinen, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del
Fideicomiso. Lo anterior en el entendido que los convenios para el ejercicio del voto en Asambleas

de Tenedores, que contengan las opcioncs dc compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o
cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los CBFIs,

así como los que realicen los miembros del Comité Técnico y sus resPectivas características, deberán

ser difunclidos en el reporte anual del Fid.eicomiso en términos de ia LMV y la Circutar Unica de

Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su

derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos señalados en el inciso (d) del
apartado "Derechos de los Tenedores" del presente Tltulo. Lo anterior sin perjuicio de la
autorización requerida en términos de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

En cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán renunciar a ejercer

su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se hace referencia en el párrafo
anterior;

(h) Derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en Asamblea de

Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean titulares.

(Ð Derecho a recibir, en términos del Fideicomiso,las Distribuciones de Efectivo; y

(t) Los demás que se establezcan en la ley aplicable, el Fideicomiso y el presente TítuIo.

Emisión de CBFIs. El Fiduciario emitirá los CBFIs de tiempo en tiempo, de conformidad con los

artículos 62, 69,64 y demâs aplicables de la LMV, en los términos y condiciones establecidos en el

Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. Para tales efectos

el Fiduciario deberá obtener la inscripción de dichos CBFIs en el RNV, completar su listado en la

Boisa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la "EMY"), obtener Ia autorización de la CNBV para

llevar a cabo la oferta pública de los mismos y en su caso, obtener cualesquier otras autorizaciones

gubernamentales que se requieran.
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Características de los CBFIs. Los CBFI's de la presente emisión corresponden al tipo que refiere la

fracción II del arlculo 62 de la Ley del Mercado de Valores.

Los CBFIs emitidos por el Fiduciario en virtud de cada Emisión serán considerados parte de la misma
Emisión y por consecuencia tendrían los mismos términos y condiciones. En todo caso, los CBFIs
que emita el Fiduciario deberán cumplir con los términos establecidos en la Legislación Aplicable,
incluyendo sin limitación ios siguientes:

a. Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Fiduciario deberá obtener todas
las autorizaciones de la CNBV necesarias, así como la autorización de la BMV para el listado
de los mismos.

b. Los CBFIs se denominarán en Pesos.

Los CBFIs serán no amortizables.

d. Salvo lo establecido en el Fideicomiso,los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre los
Activos a sus Tenedores.

e. Ni ei Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio dei Fideicomiso
según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni el Fideicomitente, ni los
Fideicomitentes Adherentes, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni el
Intermediario Colocador, estarán obligados en 1o personal a hacer el pago de cualquier
cantidad debida conforme al Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso no
genere los recursos necesarios para realizar la entrega de Distribuciones de Efectivo a los
Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, de los Fideicomitentes
Adherentes, del Administrador, del Representante Común ni del Intermediario Colocador,
de realízar dicha entrega, por lo que ninguno de ellos estará obligado a hacer uso de su propio
patrimonio para cubrir dichos pagos.

f. Todas las Distribuciones de Efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de

transferencia electrónica a través del Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma número 255,

3er Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México,06500.

g. Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable

h. Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de cotizaciôny/o
negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea nacional o extranjero, y
deberán ser inscritos en el RNV.

i. Los CBFIs tendrán las demás características que determine el Comité Técnico en los
términos de la Emisión respectiva.

Objeto Social del Emisor. De conformidad con los estatutos sociales del Emisor, el objeto social del
Emisor es el siguiente:

" Objeto Sociø\. Lø Sociedød tiene por objeto:

c
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L La prestació.n del seraicio de bancø y crédi.to en los términos.de,Iø Ley de .Instituciones de Crédito^V, en

consecuenctø, realizar todo tipo de operøciones y prestør todos los seruiciosbøncarios fl que se refere el

ørtículo cuørentø y seis de lø Ley de Instituciones de Crédito y con løs demás disposiciones legøles

øplicøbles y con apego a Iøs sønøs prdcticøs y ø los usos bøncarios y mercantiles;

il. Adquirir, enøjenør, poseer, tomør en ørrendømiento, uwfructuør y, en general, utilizar y ødministrør,
bajó anlquie,r título, toda clase de derechos.y bienes.muebles, øsí como øquellos bienes inmuebles que

sean necesørios pørø lø reølización de su obieto sociøl;

ilL. Reølizør atølquier otrø actiaidød que puedø lleaar ø cøbo de conformidrtd con la I"ey de Institt¿ciones
de Crédito,las disposiciones que øI epcto dicten Ia Secrelaría de Hacíenda y Crédito Público, eI ßanco

de México, la Comisión NacionøI Bøncaria y dc Vølores y otrøs øutoridødes competentes y, en generøL,

la legisløción øplicøble; en el entendido que lø So,ciednd en ning-tin cøso podrá reølizør løs øctiaidødes

pror;ibidas ø l.as Instituciones de Crédito en los términos del ørtículo ciento seis de Iø Ley de

Institucione s de Crédito;

N, Emitir obligøciones subordinadas; y

V. Realizør todo los øctos jurídicos necesørios o conaenientes pørølø reølizøción de su objeto social."

Fines del Fideicomiso. El fin principal del Fideicomiso consiste en la adquisiciín y / o construcción

de Bienes Inmuebles para ser destinados al arrendamiento; Ia adquisición del derecho a percibir
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Bienes Inmuebles; así como recibir
financiamiento para esos fines con garantía sobre los Bienes Inmuebles. Asimismo, llevará a cabo la

prestación de los servicios de hospedaje para permitir el alojamiento de personas en los Bienes

Inmuebles.

Asimismo,podrâefectuar todas las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicablès a

los fideicomisos a los que se refieren los artículos L87 (ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y
ocho) de la LISR en vigor, les sea permitido realuat a estos fideicomisos.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, realizaút, entre otras, las

siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes y derechos

que integren el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar los recursos en las Cuentas;

(iii) efectuar Inversiones Permitidas para efectos de que el Fideicomiso pueda recibir flujos de

efectivo provenientes de los Activos; (iv) realtzar cualquier otro tipo de actividades que el

Administ¡ ador, y en su caso, el Comité Técnico consideren necesarias, recomendables, convenientes

o incidentales a 1o anterior; y (v) realizar cualquier acto legal o actividades consistentes con lo
anterior. Para dichos propósitos, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del

Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna las siguientes:

a. Recibir y mantener ia titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y
dcrcchos quc formen parte clel Patrimonio clel Fideicomiso, con el fin de realizar Ia

Emisión dc (jts,F'ls y srr Colocación cntrc cl público invcrsionista, ya sea de manera
pública o privada, por 1o que deberá efectuar todas y cada una de las gestiones

necesarias ante la CNBV,la BMV, el Indeval o cualquier otra entidad gubernamental,
órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotizaci1n, ya sea nacional o

extranjero, para obtener y llevar a cabo el registro de los CBFIs en el RNV o cualquier
otro registro que sea necesario o conveniente; su posterior Emisión, oferta pública o

privada y Coiocación a través de la BMV y / o cualquier otra bolsa de valores o sistema
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b

c

de cotizaciôn,ya sea nacional o extranjera;

Realizar la oferta pública de CBFIs que haya sido autori zada por la CNBV, realízar la

oferta privada de CBFIs, en su caso, emitir los CBFIs y realizar pagos conforme al

Fideicomiso o cualesquier otros conLratos o instrumentos de los que sea parte, de

conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso;

Emitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un
Convenio de Adhesión a cambio de la aportación de Activos. Dichos CBFIs

contendrán en todo momento los mismos términos y condiciones de los CBFIs que

sean motivo de emisión pública o privada y que se encuentren en posesión de los

demás Tenedores;

En atención a lo señalado en los incisos a.,b.y c. anteriores y en términos de ia LMV
y demás disposiciones aplicables, rea\izar los actos y suscribir los documentos que

sean necesarios o convenientes, a fin de que se lleven a cabo los trámites y
procedimientos necesarios o convenientes para el registro y listado de los CBFIs en la

BN/[V y el depósito del Título en Indeval, así como los correlativos a cualesquiera otros

mercados de valores ya sean nacionales o extranjeros;

Llevar a cabo cada Emisión de CBFIs, en los términos y con las características que se

establezcan por la Asamblea de Tenedores;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Documentos de Emisión así como

todos los actos, convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y
Colocación de CBFIs;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico,los Convenios de Adhesión, adquirir
la propiedad de los Activos Aportados, de 1os Activos Adquiridos y cualesquiera

otros Activos con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualesquiera otro

recursos;

Celebrar, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores, y en su caso del Comité
Técnico, los Contratos de Colocación con el o los Intermediarios Colocadores y
cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en relación con los CBFIs a ser

emitidos por el Fideicomiso de tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro
Vaior que sea emitido por el Fiduciario conforme a 1o establecido en el Fideicomiso y
cumplír con las obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación,

incluyenclo el pago de indemnizaciones conforme a los mismos;

Recibir y aplícar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, los Recursos

Derivados de la Emisión;

Abrir a nombre del Fiduciario, así como administrar, operar y mantener con la
institución financiera que determine de manera indistinta el Comité Técnico y /o el

Administrador, previa instrucción por escrito dirigida al Fiduciario, las Cuentas de

conformídad con lo establecido en el Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos y
registros necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del Patrimonio
del Fideicomiso;

e

d.

h.
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k Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos
necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;

Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones Permitidas, según

sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con instifuciones financieras
para dichos fines;

Constifuir, mantener y aplicar los recursos de las Cuentas conforme al Fideicomiso;

Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o

indirectamente, de Inversiones en Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso,
y celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme los
términos previstos en el Fideicomiso;

Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo a través de Indeval de conformidad
con el Fideicomiso;

Recibir y administrar las Rentas y cualquier otra cantidad en relación con las

Inversiones Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio
del Fideicomiso;

Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de conservar
y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso,
reaiizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad con los
términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable;

Celebrar los Contratos de Arrendamiento y el Contrato de Administración, y en su

caso, contratos de hospedaje, incluyendo cualquier otro contrato necesario o

conveniente para realización de los fines del Fideicomiso, así como sus respectivos
convenios modificatorios de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico;

Realizar la administración, ejecución y cobranza derivada de los Contratos de

Arrendamiento que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, por conducto del
Administrador;

Celebrar, previa instrucción del Administrador y / o del Comité Técnico, según sea el
caso, los contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del
Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados,
incluyendo la celebración de acuerdos de indemnización y cualquier modificación,
prórroga o renovación;

Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme
al Fideicomiso;

Conforme a las instrucciones del Comité Técnico, contratar y remover al Auditor
Externo y al Asesor Contable y Fiscal, en los términos previstos en el Fideicomiso;

Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, según sea el caso,

contratar y remover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expertos y

m.

n.

o

p.

q

r

s

t.

u.

V.
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v

x.

z.

bb.

dd

otros agentes para los propósitos y fines del Fideicomiso;

Pagar con los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, en la medida que

éste resulte suficiente, todas las obligaciones de las que es responsable de

conformidad con la Legislación Apiicable y las disposiciones del Fideicomiso y los

Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o documento, incluyendo sin
limitación alguna, Distribuciones de Efectivo, el pago de los Gastos de Emisión y de

los Gastos de Mantenimiento de la Emisión, previa notificación por escrito del
Administr ador y / o del Comité Técnico, según corresponda;

Preparar y proveer toda la información relacionada con ei Fideicomiso que deba ser

entregada de conformidad con el Fideicomiso,la LMV,la Circular Única de Emisoras,

el Reglamento Interior de la BMV y la Legislación Aplicable, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del
Fideicomiso y otros contratos en los que el Fiduciario sea parte, en todo caso el

Fiduciario podrá contratar al Asesor Contable y Fiscal a fin de que lleve a cabo la

contabilidad correspondiente;

Preparar y presentar, de conformidad con la información que le sea proporcionada
por el Administrador y el Asesor Contable y Fiscal, todas las declaraciones fiscales

del Fideicomiso de conformidad con la Legislación AplicabLe, así como llevar a cabo

todos los actos jurldicos y materiales, tales coüìo retenciones, expedición de

constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo

derivadas de las disposiciones fiscales en vigor durante la vigencia del Fideicorniso,

en el entendido que para el cumplimiento de este inciso, el Fiduciario estará facultado
para contratar al Asesor Contable y Fiscal a efecto de que le asesore en las actividades

a rcalízat;

En caso de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta fiscal

y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los artículos 34 y 36 del CFF,

necesarios para llevar cabo los fines del Fideicomiso;

Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o
solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental;

Participar como socio mayoritario en ei Administrador y conforme a las instrucciones

del Comité Técnico, ejercer en beneficio del Fideicomiso todos los derechos

económicos y corporativos derivados de su parte social; incluyendo sin limitar, la
facultad de designar, remover e instruir libremente alórgano de administración del
Administrador y a sus representantes y apoclera clos;

Otorgar poderes generales y especiales según sean fequeridos mediante instrucciones

del Comité Técnico para el d.esarrollo de los fines del Fideicomiso de conforrnidad
con el Fideicorniso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución

del Fideicomiso; en el entendido que (i) el Fiduciario no otorgarâ poderes para abit,
adminishar,operar y cancelar cuentas bancarias; (ü) el Fiduciario no otorgarâpoderes

para actos de dominio, ya que dicha facultad siempre será ejercida directamente por
el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del

aa.

cc
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Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas

designadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y (iii) cualquier y todos los

apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los
poderes y de los contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima
Segunda del Fideicomiso, en relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier
requerimiento de informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

Para el caso en que se haya efectuado una Colocación en los Estados Unidos de

América conformc a las lcyes aplicables en dicho país, proporcionar a los Tenedores

residentes en los Estados Unidos de América que en su caso así lo soliciten
expresamente al Comité Técnico, la información que determine este último a efecto

que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los mismos.
Para efectos de este inciso, el Fiduciario tendrá la facultad en todo momento de

contratar con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso a un experto en el mercado donde
se realizó la colocación para que este último lleve a cabo todos los procesos necesarios

de mantenimiento de la emisión en dicho pals, asl como, divulgación de información
conforme a la Legislación Aplicable;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la
Asamblea de Tenedores, todos los trámites necesarios, los actos necesarios y/o
convenientes a efecto de que el Fideicomiso no sea considerado como "pøssiae foreign
irruestment compøny" ('PFIC') para efectos de impuestos federales de los Estados

Unidos de América y de conformidad con la ley fiscal de los Estados Unidos de

América; así como cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de conformidad
con la ley fiscal aplicable de los Estados Unidos de América;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o documentos de

acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de crédito y
reaLizar todos los actos necesarios o convenientes con el fin de cumplir con los fines
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los

contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocacióry los contratos que se

requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de

intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres
comerciales, marcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos
relacionados con la realización, adquisición y disposición de Inversiones en Activos,
cobranza de los ingresos clerivados de los contratos de arrendamiento y cualquier
rnodificación a dichos contratos o documentos, y hacer que se cumplan los dcrcchos

y acciones disponibles para el Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, ya sea con instituciones
financieras nacionales o exfranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité
Técnico, con el fin de adquirir y/o construir Bienes Inmuebles y en su caso adquirir
Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías,
incluyendo las garantías reales con el Patrimonio del Fideicomisoi

Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo ltulos
de deuda de acuerdo con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, o en su caso,

del Comité Técnico, mediante oferta pública y /o privada y rcalizar todos los actos

11.
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necesarios y/o convenientes ante cualquier autoridad competente, bolsa de valores,

entidad, dependencia o persona a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos

valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de las disposiciones
legales aplicables;

En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún Fideicomitente
Adherente, recibir el precio de reversión, conforme a los términos y condiciones que

determine el Comité Técnico;

Efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos por el Fiduciario o títulos de

crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con

las instrucciones que reciba del Comité Técnico, siendo aplicable en lo conducente el

artículo 56 de la LMV.

11. En caso que el Fideicomiso se extinga, llevar a cabo el proceso de liquidación que se

establece en ei Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de extinción total
del Fideicomiso;

nun. Proporcionar acceso irrestricto al Representante Común o a quien el mismo designe,

a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso,

en un margen no mayor a 10 (diez) Dlas Hábiles posteriores cle haber recibido la
solicitud por escrito respectiva del acceso a la información;

nn. Proporcionar acceso irrestricto al Administrador, o a éste designe, dentro del ámbito
de sus funciones, a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada

con el Fideicomiso;

oo. En su caso, conforme lo establecido en el párrafo segundo de esta sección, previa
instrucción del Comité Técnico, podrá realnzar todos los actos necesarios para que

Bienes Inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso se destinen a la

prestación de servicios de hospedaje, incluyendo la adquisición de todos los bienes y
derechos necesarios al efecto, y La realización de todos los actos necesarios y/o
convenientes, incluidos los actos jurídicos, convenios y contratos que al efecto se

requiera para llevar a cabo las actividades referidas;

pp. Ostentar la posesión originaria más nunca la posesión derivada de los Activos que

sean aportados al Patrimonio del Fideicomiso; y

qq. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo/

cle conformiclacl con el l.'ideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables.

Destino de los recursos. Los recursos que se obtengan con motivo de la Emisión serán clestinaclos a

la realización cie los fines del Fideicomiso'

Distribuciones. Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a

1o previsto por el Fideicomis o, por lo que :una vez que se apruebe la distribución correspondiente
poi parte del Comité Técnico, éste deberá instruir por escrito al Fiduciario la entrega de las

bisnibuciones a los Tenedores, debiéndose cumplir, a su vez, cotr el requisito del envío de la
instrucción por parte del Administrador al Fiduciario, para la entrega de Distribuciones de Efectivo

jj
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a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs
en circulación.

Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico para acordar que las Distribuciones sean distintas al 95% del
Resultado Fiscal del ejercicio que corresponda. Para el caso de que se pretenda acordar una
Distribución menor al95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores.

Las entregas de las Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en

proporción a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal,
siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las

cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para los ejercicios posteriores, la política de distribución
será determinada por el Comité Técnico.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquídos en las

Cuenta de Dist¡ibuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i") Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los cuales

se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(") Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión dei
Comité de Auditoría; y

("i) Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción
respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base

en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

Adicionalmente el pago de las Distribuciones de Efectivo no está garanttzado.

El Fiduciario deberá informar a ta CNBV, a la BMV, a través de los medios que estás determinen,
con al menos 6 (seis) días hábiles de anticipación a la fecha en la que se realizará la entrega de

Distribuciones de Efectivo y por escrito al Indeval, con al menos 2 (dos) días hábiles de anticipación
a dicha fecha, el monto correspondiente a dicha entrega de Distribuciones de Efectivo, , asl como la
fecha ex-derecho,la fecha de registro y ia fecha en la que se llevará a cabo la Distribución de Efectivo,
así como cuaiquier otro dato necesario para llevarla a cabo.

Reeisho v depósito del Título. Los CBFIs se inscribirán en el RNV y se listarán en la BMV, de

conformidad con la LMV y la Circular Única de Emisoras, así como a las otras reglas que aprueben
la CNBV y demás órganos autorregulados del mercado de valores dentro del ámbito de su

competencia.

El presente Título se depositará en el Indeval, por lo que los titulares de los CBFIs acreditarán sus

derechos de acuerdo con lo estipulado en los arHculos 289 (doscientos ochenta y nueve) y 290

(doscientos noventa) de la LMV.
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El indeval llevará a cabo el registro de los CBFIs a favor de los intermediarios a través de los cuales
los Tenedores los adquieran y/o administren conforme a sus sistemas y registros electrónicos.

Oblisaciones del Emisor v Otros. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el
Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título,las siguientes obligaciones:

Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
Fideicomiso y en 1os Documentos de Emisión;

c.

d

a.

b

Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del
Fideicomiso;

Proporcionar al Auditor Externo todas las facilidades e información necesarias a fin de
que lleve a cabo la auditoria anual;

Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo
estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos
expresamente en el Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, efícazy
oportunamente sus derechos;

Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables,
emitidas por cualquier autoridad gubernamentaL

De conformidad con la información que le sea entregada por el Asesor Contable y
Fiscal, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones a su cargo en términos
de la LISR y de conformidad con la Cláusuia Vigésimo Sexta del Fideicomiso;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que
sea tifular, conforme al Fideicomiso;

Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades
transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

Consuitar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión respecto
a asuntos no previstos en el Fideicomiso conforme al siguiente procedimiento:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en

cuestión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad
de convocar a una Asamblea de Tenedores para que esta decida el asunto de que se

trate, para lo cual, el Comité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Fiduciario
con la finalidad de que este último convoque la celebración de la Asamblea de
Tenedores; en cuyo caso el Fiduciario se abstendrá de retrasar en formano razorrable la
convocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá
resolver los asuntos cuya urgencia no permita la rcalización de la convocatoria y
celebración de la Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la opinión

e
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que al efecto formule el Comité de Práctica s y / o el Comité de Auditoría, dependiendo
la materia de que se trate;

Entregar vía correo electrónico al Representante Comúry al Auditor Externo, al

Administrador, al Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría,
dentro de los primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, el estado de cuentafiduciario
que muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al mes calendario inmediato
anterior. En virtud que las Cuentas se mantienen en una institución financiera diversa
a Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, el Fideicomitente, los

Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomisarios en Primer Lugar, Fideicomisarios en

Segundo Lugar y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sólo está obligado a
proporcionar los estados de cuenta con base en sus formatos instifucionales que incluya
la información que indique el valor del Pakimonio del Fideicomiso (saldos finales) al
cierre del mes en cuestión, con copia de los estados de cuenta que el Fiduciario reciba

del banco corresponsal en donde se mantienen las Cuentas, mismos que contienen el

detalle intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidacl de que el Fiduciario
replique la información del banco corresponsal en los estados de cuenta del Fiduciario.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Partes no reciba los

estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos, cuando así ocurra, el solicitar al

Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes.

Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad con

los formatos que instifucionalmente hayan sido establecidos y contendrá la información
que el Fiduciario determine de conformidad con las políticas institucionales.

El Administrador llevará a cabo la contabilidad del Fideicomiso, misma que deberá ser

entregada cuando menos 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo a

los plazos establecidos para entrega a la BMV y ala CNBV con base a la Legislación
Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciario a más tardar en la fecha límite
establecida en la Legislación Aplicable.

El Fiduciario previa asesorla del Asesor Contable y Fiscal, deberá entregar la

información razonable que Ie sea solicitada por el Comité Técnico con base en las

solicifudes de Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus

respetivas obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el

EMISNET que mantiene la BMV,la información a que se refiere el artículo 33 (treinta y
hcs) clc la Circular Única de Emisoras;

Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador (en

este último caso,limitado la documentación e información conforme sus funciones), a

todos los documentos e inJormación en su poder derivados o relacionados con el

Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación Aplicable;

Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

m.

n.
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obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe;

Verificar el cumplimiento del Auditor Externo con sus obligaciones establecidas en el

contrato de prestación de servicios u otro instrumento celebrado;

Proporcionar ala BMV, en lo conducente, por medio de la persona que éste designe por
escrito, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la Sección Segunda del
Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV que le
corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para
que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y
correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en

el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico deberá
vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso
y proporcione a la BMV en lo conducente la información referida;

Publicar avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo o Reembolsos de Capital a los

Tenedores e informar al indeval, a la CNBV y a la BMV, a través de los medios que estas

úitimas determinen incluyendo eI STIV-2 y EMISNET, con por los menos 6 (seis) Dlas

Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución de Efectivo o Reembolso de

Capital que deba hacerse a los Tenedores; para lo cual el Comité Técnico le notificará
con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la
Distribución de Efectivo; y

El Fiduciario en ningrln momento estará obligado a erogar 
^iogot 

tipo de gasto u
honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las

funciones que ie corresponden conforme a la ley, al Fideicomiso y a los respectivos

CBFIs. En el supuesto de surgir cualquier conJlicto originado por autoridades, por el

Representante Común, los Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el

pago de las Disfribuciones de Efectivo, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la

Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el

Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la Persona o las PersQnas

que para dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la
aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados.

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores por parte del Fideicomitente y del
Administrador, se encuentran contenidas a lo iargo del presente Título, así mismo, se encuentran

referidas en el clausulado del Fideicomiso.

Posibles Adquirentes. Los CBFIs podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de

nacionalidad mexicana y extranjera, sujeto a las lirnitantes establecidas en las leyes aplicables.

Résimen Fiscal. Coniorme a lo establecido en la Legislación Aplicable de conformidad con la
Cláusula Vigésima Sexta del Fideicomiso.

Asambleas. Las Asambleas de Tenedores de CBFIs, se llevarán a cabo de conformidad con lo
dispuesto en la LMV, y en lo no previsto y en 1o conducente por los artículos 218 (doscientos

o
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dieciocho), 2L9 (doscientos diecinueve)/ 220 (doscientos veinte) y 221, (doscientos veintiuno) de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y por las demás disposiciones aplicables y conforme
a lo establecido en el Fideicomiso.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano máximo de
decisión con respecto al Fideicomiso. Los Tenedores podrán reunirse en Asambiea de Tenedores
conforme a lo descrito a continuación:

(Ð Las Asambleas de Tenedores se regirán por las disposiciones de la LGTOC, siendo válidas
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(iÐ La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Fiduciario a través
de las bolsas de valores en donde coticen los CBFIs, con al menos 10 (diez) Días de
anticipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de lo dispuesto por la fracción I del
artículo 64Bis L de la LMV en vigor, y/o aquella disposición legal que la sustituya de tiempo
en tiempo; en el entendido que en la convocatoria se expresarán los puntos que en la
Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de los
Tenedores previsto en el numeral (iii) inmediato siguiente y en inciso (d) del apartado
"Derechos de los Tenedores" del presente Tltulo.

La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores
deberá estar disponible de forma gratuita en el domicilio que se indique en la convocatoria
para su revisión de los Tenedores, con por lo menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha

de la celebración de dicha Asamblea de Tenedores.

El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por lo menos una vez cada año
para, entre otros, aprobar los estados financieros del Fideicomiso correspondientes al ejercicio
anterior y para elegir y / oratJficar a los miembros del Comité Técnico, a propuesta del Comité
de Nominaciones y Compensaciones, a más tardar en el mes de marzo de cada año.

Salvo lo dispuesto en el pârrafo inmediato anterior, el Fiduciario convocarâala Asamblea de
Tenedores, previa instrucción que reciba del Administrador y/ o del Comité Técnico.

(iiÐ Sin perjuicio de lo anterior, los Tenedores que en 1o individual o conjuntamente representen
unll% (diez por ciento) o más de los CBFIs en circulación, podrán solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos
que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha
asamblea.

Para tales efectos, el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la
Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir de la fecha en que

reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligacióru el Juez de

Primera Instancia del domicilio del Representante Común, a petición de los Tenedores
solicitantes, deberâ expedir Ia convocatoria para la reunión de la Asamblea.

Lo anterior en el entendido que la convocatoria que expida el Representante Común se

publicarâ por 1o menos L (una vez) en el Diario Oficial de la Federación y en alguno cfe los
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periódicos de mayor circulación del domicilio de la Emisora, con al menos 10 (diez) Días de
anticipación a la fecha en que ia Asamblea de Tenedores deba reunirse.

(i") Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 70% (diez) por ciento o más de
los CBFIs en circulación, tendrán el derecho en Asamblea de Tenedores a que se aplace por
una sola vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier
asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados.

(") Para que se considere válidamente instalada una asamblea en virtud de primera
convocatoria, se requerirá que estén representados los Tenedores que representen la mayoría
de los CBFIs en circulación, y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la
mayoría de los Tenedores presentes, salvo los casos previstos por el Fideicomiso.

En caso de que una asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se

considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de Tenedores que estén en
ella representados, y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la mayoría
de los Tenedores presentes, salvo en los casos previstos por el Fideicomiso.

(vi) Para que se considere válidamente instaiada una Asamblea de Tenedores, en la que se

pretenda (i) acordar la revocación de la designación del Representante Común; (ii)nombrar
a un nuevo representante común; o (üi) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o
esperas al Fiduciario, se requerirá que estén debidamente representados por lo menos los
Tenedores que representen el75% (setenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación.

(vii) Excepto por (x) los casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, sección 31..1-treinta y
uno punto uno del Fideicomiso para los cuales se requiere el voto favorable del setenta y
cinco por ciento de los CBFIs en circulación, (y) la terminación del Conlrato de

Administración, sin que medie una Conducta de Destitución, para los cuales se requiere el
voto favorabie del 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulacíóny (z) el desliste
de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV para los cuales será necesario

también el voto favorable de los Tenedores que representen más del 95% (noventa y cinco
por ciento) de los CBFIs en circulación; todas las demás resoluciones de las Asambleas de

Tenedores deberán ser adoptadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en la
Asamblea de Tenedores.

(viii) Salvo por los casos previstos en los incisos (vi) y (vii) anteriores, en los cuales se considerará
a la Asamblea de Tenedores como Asamblea Extraordinaria, todas las demás tendrán el
carácter de Asambleas Ordinarias.

(ix) Para asistir a una asamblea,los Tenedores depositarán las constancias de depósito que expida
el Indeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida la casa de bolsa

correspondiente, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean

titulares, con el Representante Común en el lugar que indique el Representante Común a más

tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la asamblea deba celebrarse. Los Tenedores

podrán hacerse representar en la asamblea por un apoderado, acreditado con carta poder,
firmada ante dos testigos.
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(x) De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y
secretario de la asamblea. Al acta se agregarâ la lista de asistencia, firmada por los Tenedores

presentes en la asamblea y por los escrutadores. Las actas, así como copia de los certificados,
regishros contables y demás información en relación con las Asambleas de Tenedores o la
actuación del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, de tiempo en

tiempo, ser consultadas por los Tenedores/ a costa suya, los cuales tendrán derecho a

solicitarle al Representante Común, que les expida copias certificadas de dichos documentos.
El Fiduciario, previa solicitud por escrito, tendrá derecho a recibir por parte del
Representante Común una copia de las constancias emitidas por Indeval, la lista de

Tenedores emitida para dichos efectos por las casas de bolsa correspondientes, de ser el caso,

respecto de ios CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean poseedores, y una copia de todas
las actas levantadas respecto de todas y cadauna de las Asambleas de Tenedores. Asimismo,
el Representante Común tendrá la obligación de entregarle una copia de dicha
documentación al Administrador.

("i) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará
como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a un voto por
cada CBFI del que sean titulares.

(xii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común.

(xiii) No obstante lo estipulado en las disposiciones anteriores, las resoluciones tomadas fuera de

asamblea por unanimidad de los Tenedores que representenla totalidad de los CBFIs tendrán
la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea; siempre que se

confirmen por escrito.

(xiv) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto representenunãA% (veinte por ciento)

o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las

resoluciones de las Asambleas de Tenedores.

(*r) La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores

deberá estar disponible en el domicilio que se indique en la convocatoria para revisión de los

Tenedores con por 1o menos 1"0 (diez) Días de anticipación a la fecha de la celebración de

dicha Asamblea de Tenedores.

(xvi) En todo caso la Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las inversiones o

adquisiciones a que se refiere la sección 1.1.2, inciso (iv) de la Cláusula Décima Primera del
Fideicomiso.

Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores. La

celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados al Representante

Común y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su

concertación, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través del
EMISNET que mantiåne h BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que éstas determinery
así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En dichos convenios

se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un
miembro del Comité Técnico en los términos señalados en la Cláusula Novena del Fideicomiso, Lo
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anterior sin perjuicio de la autoñzación requerida en términos de la Cláusula Trigésima del
Fideicomiso.

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores tendrá todas las facultades
conforme a 1o previsto en la Legislación Apiicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso,
mismas que sin limitar, incluyen las siguientes:

(a) Autorizar Las operaciones que representen eL20% (veinte por ciento) o más del Patrimonio
del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato
anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten d.e manera simultánea o
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
operación, pero que pudieran considerarse como una sola;

(b) Autorizar las inversiones o adquisiciones que pretendan realizarse cuando representen el

1"0% o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del
trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas inversiones o adquisiciones
se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12 meses contados a partir de

que se concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola, y
dichas operaciones se pretendan realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de

los dos supuestos siguientes (Ð aquellas relacionadas respecto de las sociedades,

fideicomisos o cualquier otro vehículo equivalente sobre las cuales el Fideicomiso realice
Inversiones en Activos, del Fideicomitente así como del Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii)
que representen un conflicto de interés.

En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en la Asamblea de

Tenedores, los Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos
(i) y (ii) del párrafo anterior o que actúen como administrador del Patrimonio del
Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del
Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requerido'para Ia instalación de la citada
Asamblea de Tenedores;

(c) Autorizar La Emisiones de Valores y su colocación en el mercado de valores de México y/o
en su caso, su venta en el extranjero,

A1 respecto, ia Asamblea de Tenedores estará facultada para aptobar los términos generales

de las Emisiones a realizarse, de conformidad con las resoluciones que al efecto sean

presentadas en dichas Asambleas de 'l'enedores por parte del Comité Técnico. Las

resoluciones del Comité Técnico deberán de indicar punfualmente los términos generales

de la Emisión y Colocación de CBFIs u otros Valores, en el mercado de valores de México
y / o en su caso, su venta en el extranjero;

(d) Autorizar Las ampliaciones a las Emisiones que pretendanrealizarse, ya sea en el monto o

en el número de CBFIs;

(e) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso de

conformidad con 1o dispuesto en el artículo 64Bis 1", fracción I, inciso a), de la LMV, por lo
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que la Asambiea de Tenedores aprobará (i) la modificación a los Criterios de Elegibiiidad y
(ii) las Inversiones en Activos que pretendan realizarse cuando las mismas no cumplan con
los Criterios de Elegibilidad;

(f) Autori zar la remoción o sustitución del Administrador, requiriendo para tales efectos el voto
favorable de al menos el66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, atento a
lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I del arlculo 64 Bis 1 de la LMV;

(g) Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación y comisiones por
administración o cualquier otro concepto a favor ctel Ac{ministraclor o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso o miembros
del Comité Técnico que tengan derecho a ello. En los asuntos a que se refiere este párrafo,
deberán abstenerse de votar (i) aquellas Personas Relacionadas respecto de las sociedades,
fideicornisos o cualquier otro vehlculo equivalente sobre las cuales el Fideicomiso realice
Inversiones en Activos, del Fideicomitente así como del Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii)
que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el quórum requerido para la
instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores;

(h) Autorizar cualquier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la terminación
anticipacLa de este, la liquiclación del Patrimonio del Fideicomiso o la extinción anticipada
del mismo. En estos casos, deberá ser autorizado por medio de Asamblea Extraordinaria de

Tenedores por votación a favor de, por 1o menos, el75% (setenta y cinco por ciento) del
número de CBFIs en circulación;

(Ð Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la remuneración
para los Miembros Independientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las prácticas
bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual mallera, previa propuesta
del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una remuneración para los
demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo/ ya sea en efectivo o en

especie;

ú) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstamos, financiamientos, así

como cualquier modificación a éstas. Dichas políticas deberán guiarse en todo momento, al
menos, por los principios que a continuación se indican:

Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomitente, el Administrador o por el

Fiduciario, el llmite máximo de los pasivos que pretendan asumir en relación con el

activo del Fideicomiso, el cual en ningún momento podrá.ser mayor aL50% (cincuenta
por ciento) del valor contable de sus activos totales, medídos al cierre del último
trimesh'e reportado. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de

conformidad con lo previsto en el Anexo AA de la Circular ÚInica de Emisoras y
revelado en términos del arfculo 35 Bis L de dicha Circular Única de Emisoras.

En caso de que se exceda el límite máximo señalado en el párrafo anterior, no se

podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en

1.
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tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité
Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento,

En caso de que se exceda ei límite a que se refiere este inciso, el Administrador, deberá

presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situacióru así como un plan
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir
con el límite. Previo a su presentación a la Asamblea de Teneclores, el plan deberá ser

aprobado por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico en un
plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a
conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá

contemplar lo señalado en el párrafo anterior.

Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de servicio
de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento. Este

índice deberá calcularse de conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular
Única de Emisoras con cifras al cierre del hltimo trimestre reportado y no podrá ser

rnerìor a L.0. Asinrisrno, elíndice deberá ser revelado en términos del artículo 35 Bis 1,

cle la Circular Unica de Emisoras.

Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice de

cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento
para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las

evidencias de tal situación, En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no

podrá implicar una disminución en el cálculo del lndice de cobertura de servicio de

la deuda registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

En el evento de que se incumpla con el índice de cobertura de servicio de la deuda a

que se refiere el párrafo anterior, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea
de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se

establezca la forma, términos y, en su caso,plazo para cumplir con elíndice. Previo a

su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la
mayorla de los Miembros Independientes del Comité Técnico en un plazo no mayor
a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a

dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar 1o señalado en

el párrafo anterior.

Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado hasta por 2L (veintirln) miembros propietarios
y sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones al menos un año, mismos que con

excepción de 1o que se establece en la sección 9.1,.26 de Ia Cláusula Novena del Fideicomiso, serán

nombrados o ratificados en Asamblea de Tenedores de la siguiente forma:

De conformidad con 1o establecido en inciso d) del apartado "Derechos de los Tenedores" del

presente Título, los Tenedores que en lo individual o en conjunto sean Tenedores dell0% (diez por
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ciento) de los CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a 1
(un) miembro propietario del Comité Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando dichos
Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico). Para

efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 1"0% (diez por ciento) de los CBFIs en

circulación.

Los Tenedores que, a través del Fideicomiso de Fundadores, y mientras los mismos mantengan la
tihrlariclacl cle por lo menos el11% (once por ciento) de los CBFIs en circulación a través de dicho
Fideicomiso de Control, tendrán ei derecho de designar al resto de los miembros propietarios del
Comité Técnico y sus respectivos suplentes, de manera tal que tendrán el derecho de designar al
menos a la mitad más uno del total de los miembros del Comité Técnico en la propia Asamblea de

Tenedores. Los Tenedores mencionados, a su discreción, podrán designar exclusivamente miembros
det Comité Técnico que no sean considerados como Miembros Inclependientes.

Lo anterior en el entendido de que en ningún caso los Miembros Independientes podrán representar
menos del25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del Comité Técnico. Dichos
Miembros krdependientes serán designados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional,
considerando además que por sus caracterlsticas puedan desempeñar sus funciones libres de

conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos y
cuya independencia será calificada por mayoría dc votos prcscntcs cn Ia Asamblca dc Tcncdores en

la cual sean designados o ratificados.

Para los efectos anteriores, Miembro Lrdependiente significa cualquier persona integrante del
Comité Técnico que cumpla con los requisitos del artículo 24, segundo párrafo y 26 de ia LMV.

Los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del Comité Técnico de conformidad
con el presente apartado, en relación con 1o establecido en el inciso d) del apartado "Derechos de los
Tenedåres" del p:resente Tltulo, notificarán al Comité Técnico, al Fiduciario, al Representante Común
y al Administrador, por escrito, de la designación que pretendan realízar de conformidad con eI

presente apartado, debiendo comprobar ia tenencia de CBFIs respectiva. Los Tenedores podrán en

cualquier momento revocar la designación o sustituir a dichos miembros que hayan designado,
mediante notificación al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador en los términos de

los requisitos antes mencionados. Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos
suplentes, nombrados por Tenedores a través del Fideicomiso de Fundadores, sólo podrán ser

destituidos por los correspondientes Tenedores, a través del Fideicomiso de Fundadores. Los

miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, designados por los otros
Tenedores sólo podrán ser destituidos de su encargo por los Tenedores que los hubieren designado
y en su caso, por los demás Tenedores en Asamblea de Tenedores, cuando a su vez se revoque el
nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico, en cuyo caso las personas sustituidas no
podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. La muerte,

incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico resultará en la remoción automática con
efectos inmediatos, debiendo procederse a efecfuarse una nueva designación dentro de los 10 (diez)

Días Hábiles siguientes, de lo contrario se considerará que los Tenedores respectivos han renunciado
a su derecho a designar al miembro del Comité respectivct hasta que dicha designación sea realizada.

Cada Tenedor de CBFIs que pretenda designar a un miembro en el Comité Técnico según se establece

en la Cláusula Novena del Fideicomiso y que no haya renunciado a su derecho a designar un
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miembro, deberá entregar al Comité Técnico, Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador evidencia de la cantidad de CBFIs de los que dicho Tenedor de CBFIs es propietario
con molivo de la Asamblea de Tenedores respectiva.

Cuando en Asamblea de Tenedores un Tenedor pretenda designar a un miembro del Comité Técnico
y no detente 10% (diez por ciento) o más de los CBFIs en circulación o no acreditase la existencia y
vigencia del convenio por el cual se adquiere el derecho de voto requerido al efecto, dicho Tenedor
no tendrá derecho alguno a efectuar la designación del miembro del Comité Técnico o su respectivo
suplente.

Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su ausencia temporal por el suplente
que le corresponda al miembro propietario en cuestión. Solamente podrá designarse un supiente por
cada miembro propietario.

El presidente del Comité Técnico será aquella persona que designen los Tenedores que a havés del
Fideicomiso de Fundadores, mantengan la titularidad de por 1o menos eL1'1,% (once por ciento) de
los CBFIs en circulacióru mediante dicho Fideicomiso de Fundadores. Dicho presidente tendrá voto
de calidad en caso de empate. En caso que los dichos Tenedores a través del Fideicomiso de

Fundadores dejen de mantener la titularidad del número de CBFIs antes mencionado, el presidente
del Comité Técnico será designado por la mayoría de los miembros del Comité Técnico. Asimismo,
el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico, será designado
por la mayoría de los miembros del Comité Técnico.

El Representante Común asistírá a las sesiones del Comité Técnico con voz, pero sin voto y no
desempeñará ningln cargo en las mismas.

El nombramiento de los miembros del Comité Técnico es honorífico y no da derecho a recibir una
contraprestación de cualquier naturaleza pü el desempeño del cargo, sin embargo la Asamblea de

Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrâ acordar una
remuneración por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en especie.

Los Tenedores pueden celebrar convenios respecto de sus derechos de designar miembros del
Comité Técnico (incluyendo la renuncia de dichos derechos). Adicionalmente, los miembros del
Comité Técnico pueden celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de voto en el

Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus caracterlsticas deberán ser notificadas al
Fiduciario, al Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común por los Tenedores dentro
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación o antes de una sesión del Comité Técnico
(1o que suceda primero), para que sean revelados por el Fiduciario o,el Representante Común al
público inversionista a través del EMISNET que mantiene la BMV y STTY-2 que mantiene la CNBV,
o los medios que éstas determinen, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual
del Fideicomiso,lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación Aplicable, los
miembros del Comité Técnico que se designen a partir de la primera Fecha de Emisión tendrán
respecto de su cargo y el Fideicorniso, las obiigaciones de confidencialidad establecidas para los

miembros de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles en el artículo 34

(treinta y cuatro) de la LMV y deberán firmar un convenio de confidencialidad al respecto antes de
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que puedan fungir como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio al Fiduciario y'al
Representante Común.

Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la creación de valor en

beneficio del Pat¡imonio del Fideicomiso, sin favorecer a un determinado Tenedor o grupo de

Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los

deberes de diligencia, de lealtad y de responsabilidad establecidos para los miembros de los consejos

de administración de las sociedades anónimas bursátiles por los artículos 30 (treinta) a 40 (cuarenta)

de la LMV

El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de conformidad con el calendario que sea

aprobado en la primera sesión de cada año, y de manera especial cuando sea necesario para el

cumplimiento adecuado de sus funciones, con motivo de una notificación de uno de sus miembros
propietarios a los demás miembros propietarios del Comité Técnico de conformidad con el presente

apartado. Dicha notificación no será necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité
Técnico se encuenhen presentes.

Para. que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas, la mayoría de sus

miembros propietarios o sus suplentes respectivos deberán estar presentes y sus resoluciones
deberán .ser adoptadas por una mayoría de votos de los miembros presentes, salvo los casos

previstos en el Fideicomiso en los cuales será necesario contar en adición con el voto favorable de la
mayoría de sus Miembros Independientes. Cada miembro asistente tendrá derecho a un voto.

El secretario preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en la cual las

resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual deberá ser firmada por eI

presidente y secretario. El secretario será el responsable de conservar un expediente con todas las

actas de sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,
entregándose copia de la misma al Fiduciario y al Representante Comrln.

Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, centros de conferencia o por
cualquier otro medio que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real,la cual podrá
ser grabada. En dicho caso, el secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros, ya sea

propietarios o suplentes, para propósitos de que exista quórum suficiente.

Asimismo, el Comité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera de sesión; en el entendido que éstas

deberán ser confirmadas por escrito por todos los miembros propietarios o sus suplentes respectivos.

En el evento de que la opinión d"e la mayoría cle los Miembros Inclepenclientes no sea acorde con la

determinación del Comité Técnico, se revelará tal situación al público inversionista por el Fiduciario
o el Representante Común a través det EMiSNET que mantiene la BMV y et STIV-2 que mantiene la

CNBV, o los medios quc cstas riltimas determinen.

Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá solicitar al secretario, con copia al Fiduciario
y al Representante Común, convoque una sesión cuando lo considere pertinente, con al menos 5

(cinco) Días de anticipación a la fecha en que se piense celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar
brevemente los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión.
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A discreción del secretario o cuando este reciba una solicitud de conformidad con lo dispuesto en el
pârrafo anterior, deberá convocar a una sesión con al menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha
en que esta se llevará a cabo. La convocatoria deberá hacerse a todos los miembros, al Administrador,
al Representante Común y al Fiduciario por escrito indicando tanto el orden del día como el lugar,
la fecha y la hora a la que se vaya a celebrar la sesión.

Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario deberán hacerse
por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado como presidente y secretario

en la correspondiente sesión del Comité Técnico y entregarse al Fiduciario y Representante Comrln
para su respectivo cumplimiento. Lo anterior, en el entendido que las instrucciones y notificaciones
que sean giradas al Fiduciario por los delegados autorizados por el Comité Técnico en cualquiera de

sus sesiones para la ejecución de sus resoluciones, no requerirán la firma del presidente y secretario
de la sesión respectiva.

Facultades del Comité Técnico: El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables

(Ð Acordar la primera Emisión de los CBFIs y su Colocación en el mercado de valores de México
y/ o en el extranjero.

(iÐ Designar ai Asesor Contable y Fiscal, así como girar la rcspcctiva instrucción al Fiduciario
para la contratación del mismo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(iiÐ Aprobar las operaciones con valor hasta de119.99% (diecinueve punto noventa y nueve por
ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso
revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un perlodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
primera operación, pero que por sus caracterlsticas pudieran considerarse como una sola, de

conformidad con 1o previsto por el Fideicomiso; dentro de estas operaciones se incluye la facultad
de contratar cualquier tipo de deuda, financiamiento o pasivo con cualquier institución financiera,
nacional o del extranjerc y /o mediante la emisión de cualquier clase de valores representativos de

deuda para su colocación pública o privada, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías.

(iv) Delegar al Administrador la facultad autorizar e instruir al Fiduciario las operaciones con
valor inferior a $3,000,000.00 (tres millones de Dólares de los Estados Unidos de América)
exclusivamente con relación a inversiones sobre Activos existentes, su mejora y consetvación; lo
anterior, en el entendido que la resolución por la que el Comité Técnico autorice la delegación de

esta facultad deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros hrdependientes del
Comité'l'écnico

(u) Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con Personas

Relaciurradas así coltlo autolizar' las opclacioncs con Personas Relacionaclas respccto cle lns

sociedades sobre los cuales el Fideicomiso realice inversiones, del Fideicomitente, así como del
Adminisfrador. Cada operación con dichas Personas Relacionadas o que represente un conflicto de

interés, deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros Independientes del Comité
Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por el

Fideicomitente o por el Administrador o por las personas relacionadas con estos, sin que ello afecte
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el quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico. En todo caso, las operaciones
deberán realizarse a precio de mercado.

El Comité Técnico, en su caso, definirá aquellas operaciones que no requieran de su autorización,
clebiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones.

("i) Autoúzar a las sociedades que puedan designarse como Gestores Hoteleros, asimismo,
cuando el Gestor Hotelero autorizado conforme 1o previsto en el Fideicomiso, se encuenhe impedido
para continuar o no pueda ejercer su encargo, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima del
Fideicomiso, autorizar y designar a un Gestor Hotelero sustituto.

Asimismo, retirar la autorización para que sociedades puedan ser designadas como Gestores
Hoteleros, cuando se presenten incumplimientos graves o reiterados a los mismos por parte de ellas

conforme a los Confuatos de Gestión Hotelera respectivos y se cuente con el voto de la mayoría de
los Miembros Independientes.

(vii) Cuando el Administrador sea destituido, se encuenhe impedido para continuar o no pueda
ejercer su encargo, conforme a 1o establecido en la Cláusula Décima del Fideicomiso, designar a un
administrador sustituto, instruyendo al Fiduciario la celebración del Contrato de Administración
respectivo, debiendo contar al efecto con la opinión del Comité de Prácticas.

(viä) Acordar cualquier modificacióny / o adición del Contrato de Administración, salvo en el caso

del supuesto previsto en el inciso (g) del apartado "Facultades de la Asamblea de Tenedores" del
presente Título.

(i*) Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso,
previa opinión del Comité de Auditoría.

(*) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los lineamientos en materia de control
intemo y auditorla interna de1 Fideicomiso y su subsidiaria y demás personas contratadas por el
Fiduciario.

(ri) Aprobar previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del Administrador.

(xii) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los estados financieros del Fideicomiso para
su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

(xiii) Fijar ias políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, con-forme a las cuales se

realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo, para lo cual deberá considerar lo
siguiente:

El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá efectuar la disposición, venta,
liquidación o intercambio de aquellos activos ("Desinversión") que: (i) hayan sufrido o estén

sufriendo un impacto negativo en su valor o en su generación de ingresos que impacte negativa

y significativamente el valor del Patrimonio del Fideicomiso; (ii) dejen de ser estratégicos para

el Fideicomiso conforme a la opinión del Comité de Inversiones; (iii) su mejor uso sea distinto
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al arrendamiento; (iv) el valor del mismo se maxi¡nice mediante su disposición; y (v) otros

motivos de importancia deterrninados por el Comité de Inversiones.

Lo anterior en el entendido que

A. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual o superior al
5% (cinco por ciento) pero menor al20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con
base en la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en

un período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión,
pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo
acuerdo del Comité Técnico, que cuente adicionalmente con el voto favorable de la Mayoría de

los Miembros Independientes deberá efectuar la Desinversión que se le instruya.

A efecto de determinar el valor de enajenación del Activo se deberá contratar por el Fiduciario,
previo acuerdo del Comité Técnico, a un experto independiente que se encargue de ia
valuación del Activo. Con respecto al valor definido por dicho experto independiente el Comité
de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad misma que deberá ser considerada
por el Comité Técnico para la enajenación del Activo,

B. En el caso de nuevos activos deberán cumplir con los Criterios de Elegibilidad vigentes
y estar en cumplimiento de las pollticas de inversión.

C. En el caso de los Activos Aportados, el ejercicio del Derecho de Reversión se llevará a
cabo conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésimo Segunda del Fideicomiso.

D. Para el caso de la enajenación cle un Activo durante el Perlodo Mínimo de Inversión: (i)
se requiere petición de venta presentada por el Comité de Inversiones; (ii) se deberá cumplir
con la política de desinversión aplicable en general a los Activos del Patrimonio del
Fideicomiso; y (iii) se requerirá voto favorable de la mayoría de los miembros del Comité
Técnico; y (iv) se requerirá del voto a favor de la Desinversión por parte de la mayorla de los
Miernbros Independientes. Una vez acordado 1o anterior, eI Comité Técnico deberá definir el

precio y condiciones de la venta, para lo cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas.

El precio y condiciones de venta deberán ser notificados al Fiduciario y al Fideicomitente
Adherente, en su caso, pafa efectos de 1o previsto en el inciso F siguiente.

E. Los Tenedores Relevantes tendrán en todo momento el derecho preferente para
adquirir los Activos que sean enajenados por el Fiduciario; en el entendido de que en el caso

de los Activos Aportados, este derecho estará subordinaclo al Derecho de Reversión. El precio

y condiciones de venta deberán ser notificados por el Comité Técnico a los Tenedores

Relevantes y al Fiduciario, previo acuerdo de dicho comité en el que adicionalmente se cuente

con el voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes. Dicho derecho estará

vigente siempre y cuando el Fideicomiso de Fundadores tenga bajo su control al menos el1L%
(once por ciento de los CBFIs en circulación.

F. Los Tenedores Relevantes contarán con un plazo de L0 (diez) Días Hábiles siguientes a

las notificaciones a que se refieren los incisos D y E anteriores, según corresponda, pata
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manifestar su intención de ejercer el derecho de preferencia a que se refieren dichos incisos,
debiendo procederse conforme a las condiciones establecidas por el Comité Técnico. En caso

de no existir manifestación por parte de las Personas mencionadas, se entenderá que no desean
adquirir los Activos de que se trate por lo que el Fiduciario procederá conforme le instruya el
Comité Técnico. Los Tenedores Relevantes, para efectos del derecho a que se refiere el inciso
E, deberán actuar conjuntamente y exclusivamente a través de un representante único con
poderes suficientes al efecto.

G. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior aI20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información
financiera del Fideicomisb revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) meses

contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus características
pudieran considerarse como una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de la Asamblea de
Tenedores.

(xiv) Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones de Efectivo, así

como aprobar cualquier Distribución de Efectivo. Cuando la Distribución de Efectivo sea distinta al
95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se deberá contar con el voto
favorable de la mayoría de los Miembros Independientes. Para el caso de que se pretenda acordar
una Distribución menor al95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores.

(*r) Aprobar las políticas de adquisición y colocación de CBFIs, siendo aplicable en 1o conducente
el artículo 56 de la LMV. Insh'uir al Fiduciario para que éste lleve a cabo la adquisición, colocación o
cancelación de CBFIs, en su caso previa solicitud del Administrador, y en su caso designar a la
Persona encargada del manejo de 1os recursos para adquisición de CBFIs.

(xvi) Instruir al Fiduciario la revelación de Eventos Relevantes de que tenga conocimiento, entre
los cuaies se incluyen todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión
emitida por el Comité de Prácticas o el Comité de Auditoría, o aquél o aquellos que ejerzan dichas
funciones. Asimismo deberá instruir al Fiduciario solicitar al Administrador, la revelación de

Eventos Relevantes de que éste tenga. No obstante 1o anterior, el Adminiskador podrá instruir al
Fiduciario la relación de Eventos Relevantes cuando a su juicio no sea conveniente esperar a que el

Comité Técnico tome el acuerdo respectivo.

(xvii) Instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adhesión de conformidad con el

Fideicomiso y la adquisición de los Activos Aportados.

(xviii) Aquellas establecidas en la Cláusula Trigtisima del Fideiconúso

(xix) Nombrar y remover por recomendación del Comité de Auditoria, al Auditor Externo,
instruyendo al efecto al Fiduciario para que realice la contratación o terminación del contrato
respectivo con cargo al Pafrimonio del Fid,eicomiso.
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(**) Establecer el Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas a efecto de que los mismos 1o

auxiiien en el desempeño de sus funciones, debiendo integrarlos, a cada uno de ellos, con 3 (tres) de
los Miembros Independientes.

El Comité Técnico podrâ establecer un solo comité que se encargue de las funciones del Comité de

Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en el Fideicomiso, el cual deberá estar
integrado por 3 (tres) de los Miembros Independientes.

(xxi) Establecer el Comité de Nominaciones y Compensaciones, el Comité Financiero y el Comité
de Vigilancia de Créditos.

(xxii) Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en el ejercicio de sus

facultades de actos de dominio y de administración.

(xxiii) Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

(xxiv) Efecluar recomendaciones a la Asamblea de Tenedores en cualquier materia con base en los

estudios técnicos y recomendaciones que reciba de sus comités.

(xxv) Asignar a un comité o subcomité, cvya mayoría de integrantes sean Miembros
independientes del Comité Técnico, la facultad de vigilar que se establezcan los mecanismos y
controles que permitan verificar que la contratación o asunción de tales créditos, préstamos o
financiamientos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se apeguen a Ia Legislación Aplicable,
según la misma sea modificada de tiempo en tiempo. Tal comité o subcomité deberá informar
oportunamente del ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, asl como cualquier desviación
o incumplimiento relacionado con 1o anterior.

(xxvi) Solamente para el caso en que conforme a la Legislación Aplicable sea posible conservar el
tratamiento fiscal a que se refieren los artículos 187 (ciento ochenta y siete) y L88 (ciento ochenta y
ocho) de la LISR, podrá determinar las políticas y criterios conforme a los cuales los Bienes Inmuebles
que formen Parte del Patrimonio se destinen a la prestación de servicios de hospedaje, mediante la
celebración de contratos de hospedaje y otros fines permitidos por la Legislación Aplicable.

Al efecto, podrá designar los Bienes Inmuebles que serán destinados a los fines señalados y los
operadores de los mismos, en su caso, autorizar la celebración de contratos de operacióny/o gestión
respectivos y otros necesarios al efecto, debiendo contar en todo caso con la recomendación del

Administrador.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento de las

obligaciones del Administrador, de conformidad con 1o estabiecido en el Fideicomiso y las

obligaciones previstas en el Contrato de Administración, según corresponda.

Disposiciones relativas a transacciones con CBFIs. Toda transmisión de CBFIs a favor de Persona

aiguna o conjunto de Personas actuando en forma concertada que llegue a acumular en una o varias

transacciones el 10% o más del total de los CBFIs en circulación, estará sujeto ala autorización previa
del Comité Técnico, con el voto favorable de la mayoría de los miembros del Comité y con el voto
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favorable de la mayoría de los Miembros Independientes. Lo anterior no será aplicable
exclusivamente a las adquisiciones que efectúen las Sociedades de Inversión Especializada en
Fondos para el Retiro de manera independiente, pero sí cuando actúen de manera concertada dos o
más de ellas.

Lo señalado en ei pârrafo anterior, se aplica en forma enunciativa, pero no limitativa a:

La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el Fiduciario
conforme al Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo Certificados de
Participación Ordinaria (CPO's) o cualquier otro Valor o instrumento cuyo valor
subyacente sea los CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso; o

cualesquiera otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

b. La compra o adquisición de cuaiquier clase de derechos que correspondan a los
Tenedores;

c Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la
transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los Tenedores,
incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como los actos que
impliquen la pérdida o limitación de los derechos de voto otorgados por los CBFIs, salvo
aquellos previstos por la Circular Única de Emisoras e incluidos en el Fideicomiso; y

d. Adquisiciones que pretendan rcalizar una o más Personas, que actúen de manera
concertada cuando se encuentren vinculados entre sí para tomar decisiones como grupo,
asociación de Personas o consorcios.

La a,atorización del Comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá
indistintamente si la adquisición de los CBFIs, Valores y/o derechos relativos a ios mismos, se

pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indirectamente, a través de ofertas
públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en una o varias
transacciones de cualquier naturalezajaridica, simultaneas o sucesivas, en México o en el extranjero.

También se requerirá el voto favorable del Comité Técnico para la celebración de convenios,
contratos y cualesquiera otros actos jurldico de cualquier naturaleza, orales o escritos, en virtud de

los cuales se formen o adopten mecanismos o acuerdos de asociación de voto, para su ejercicio en

una o varias Asambleas de Tenedores, cada vez que el número de r¡otos en su conjunto resulte en un
número igual o mayor a cualquier porcentaje del total de 1os CBFIs que sea igual o superior aI1,0%

de los CBFIs en circulación.

La solicitucl escrita para efechrar ìa aclquisición deberá presentarse por el o los interesados a

efecto de ser considerada por el Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador con copia al

secretario del Comité Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hará que los

solicitantes incurran en las sanciones penales respectivas y sean responsables de los daños y
perjuicios que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a los

Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud deberá incluir
como mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información que se deberá

proporcionar bajo protesta de decir verdad:

a.
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a. El número de CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detallacla de la
naturaleza jurídica del acto o actos que se pretendan reahzay

b. La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por cuenta
pro¡ria o ajena, ya sea como mandatarios, accionistas, comisionistas, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalente,
"trustees" o agentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en

México o en el extranjero;

c La identidad y nacionalidad de los socios, accionistas, mandantes, comitentes,
fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, núembros del comité técnico o su

equivalente, causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extranjero;

d. La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes, directa o

indirectamente a través de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás

entidades o personas señaladas en los párrafos b) y.) anteriores;

e. Quiénes de los mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;

f. Quiénes de todas las personas mencionadas anteriormente son o no, competidores del
negocio establecido por el Fideicomiso; y si mantienen o no, alguna relación jurídica
económica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor, acreedor o Tenedor de

por lo menos un 10% de CBFIs en circulación;

g. La participación individual que ya mantengan, directa o ind"irectamente los solicitantes y
todos los mencionados anteriormente, con respecto a los CBFis, valores, derechos y
mecanismos o acuerdos de asociación de voto a que se refiere la presente sección;

h. El origen de los recursos económicos que se pretendan uttlizar parcpagæ la adquisición
que se establezca en la solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y demás

información pertinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer dichos recursos;

explicando la naturaleza jwídica y condiciones de dicho financiamiento o aportación,
incluyendo la descripción de cualquier clase de garantía que en su caso se vaya a otorgar
y revelando además, si ésta o estas personas, directa o indirectamente son o no

competidores, clientes, proveedores, acreedores o tenedores de por lo menos un 10% de

los CBFIs en circulación;

i. Et propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden rcalizay y quiénes de

los solicitantes tienen Ia intención de adquirir en el futuro, directa o indirectamente,
CBFIs y derechos adicionales a los referidos en la solicitud y, en su caso, el porcentaje de

tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones. Asimismo, se

deberá establecer si es su deseo o no adquirfu 30% o más de los CBFIs en circulación o, en

su caso, el control del Fideicomiso en virtud de mecanismos o acuerdos de voto o pot
cualquier otro medio, ya qlJe en este caso adicionalmente se deberá efectuar a havés de

una oferta pública de compra; y
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j. E^ su caso, cualesquier otra información o documentos adicional que se requiera por el
Comité Técnico para adoptar su resolución. La inJormación y documentación
mencionada en los incisos anteriores, deberá ser proporcionada ai Comité Técnico denko
de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Si se llegaren a realizar compras o adquisiciones de CBFIs, o celebrar convenios de los
restringidos en la presente sección sin observarse el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo
y por escrito del Comité Técnico y en su caso sin haber dado cumplimiento a las disposiciones antes
citadas, los CBFIs, Valores y derechos relativos a los mismos materia de dichas compras,
adquisiciones o convenios, serán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para votar en las
Asambleas de Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos diferentes a los

económicos que correspondan a los CBFIs o derechos relativos a los mismos. Consecuentemente, en
estos casos, no se dará valor alguno a las constancias de depósito de CBFIs que en su caso expida
alguna institución de crédito o para el depósito de valores del país, o en su caso las similares del
extranjero, para acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea de Tenedores

Sujeción. Para todos los efectos específicos de esta Emisión, las personas que con posterioridad a la
celebración del Fideicomiso se incorporen al negocio que en é1 se contiene en virtud de la adquisición
de CBFIs, por ese solo hecho quedarán sujetas a las estipulaciones del Fideicomiso y del presente
Título.

Asimismo, se entiende que han tomado en cuenta las características de los bienes que integran el
Patrimonio del Fideicomiso y los antecedentes del Fideicomitente.

Las personas físicas o morales extranjeras, las unidades económicas extranjeras sin personalidad
jurídica, las empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el capital extranjero y los

inmigrados que se encuentren vinculados con centros de decisión económica del exterior, por el solo
hecho de la suscripción y tenencia de los CBFIs que se emitan en los términos del Fideicomiso, se

entenderá que convienen con el Gobierno Mexicano, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en

considerarse como nacionales respecto de los CBFIs que adquieran y de los que sean legítimos
tenedores y convienen, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, en no invocar por lo mismo
la protección de sus Gobiernos bajo la pena, en caso contrarío, de perder la titularidad de los CBFIs

de mérito en beneficio de la Nación Mexicana.

Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, y podrâ
extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá (i)
por mandato legal en caso de que así 1o requieran las autoridades competentes o leyes que así 1o

determinen; (ü) por término lega! y (iii) por acuerdo en Asamblea de Tenedores, contando con el
voto favorable de los Tenedores que representen más del89o/o (ochenta y nueve por ciento) de los
CBFIs en circulación, No obstante lo anterior, el Fideicomiso, no podrá extinguirse cuando existan
obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. La vigencia del
Fideicomiso no podrá ser mayor alplazo previsto por el artículo 394 de la LGTOC. Los CBFIs tendrán
la misma vigencia que el Fideicomiso. En caso de extinción del Fideicomiso, la Emisora procederá
conforme a lo dispuesto en la cláusula Vigésima Tercera del Fideicomiso, conforme a la cual el

Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o convenientes para
salvaguardar 1os derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos
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de su liquidación y deberá efectuar todos los trámites ante las autoridades competentes y órganos
autorregulados para efectos de llevar a cabo la cancelación del registro de los CBFis en el RNV y
cualquiera otro registro o listado en mercado de valores, bolsa de vaiores y/o sistema de cotización,
ya sea en México o en el extranjero.

En caso de acfualizarse cualquiera de los supuestos a que se refiere ei párrafo anterior, a efectos de

garanttzar a los Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a

los Tenedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme 1o siguiente:

(Ð El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Dlas Hábiles siguientes a que

ocurra alguno de los supuestos previstos en el primer pârrafo del presente apartado y deberâ
designar a un liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experíencia
en la liquidación de entidades del sistema financiero en México (el "Liquidador"),y a quien
le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y obligaciones
atribuidas al Administrador, debiendo efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario
para que celebre los contratos y convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos.

(iÐ A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el Administrador dejarâ
de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer, administrar y/u
operil el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deberá proporcionar al
Liquidador designado toda la informacióry documentación, registros y demás facilidades
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

(iiÐ El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio del
Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las

autoridades competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la
cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado en

mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización,ya sea en México o en el

extranjero.

(i") Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del
Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores, de

manera proporcional a su tenencia de CBFIs.

Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento:

(Ð El Liquidador deberá convocar a un concurso entre banqueros de inversión y asesores

inmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas relativas a la
esh'ategia para liquidación del Pat¡imonio dcl Fidcicomiso cuyo objctivo sca maximizar cl
valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.

(iÐ El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba conforme a 1o

establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

(iiÐ El Comité Técnico deberá elegir, previa opiníón del Comité de Prácticas, la propuesta que

contenga las mejores condiciones en cuanto a la maximización del valor del Patrimonio del
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Fideicomiso en liquidación e instruirá por escrito al Fiduciario la contratación del banco de

inversión o asesor inmobiliario conforme a las condiciones que al efecto el Comité Técnico
determine (el "Asesor Liquidador"). E. todo caso los honorarios del Asesor Liquidador serán

pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(i") El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos materiales y jurídicos
necesarios a efecto de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación.

(") En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias facultades para
solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y podrá
instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de Auditoría.

Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidarâ eI Patrimonio del Fideicomiso y
distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores.

En caso que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de CBFIs conforme se establece en la sección

9.L.24, inciso (xv) del Fideícomiso, se extinguirán los derechos que representan los CBFIs.

En caso de terminación del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de

CBFIs conforme lo anterior, este último deberá dar aviso por escrito a Indeval con por menos 6 (seis)

días hábiles de anticipacióry solicitando que la última distribución se realice contra la entrega del
Título. De igual forma se informarâ ala BMV respecto a dicha situación.

Djspesiciones relativas al Representante Común. Sin perjuicio de las obligaciones del
Representante Común consignadas cn cl Fidcicomiso, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Unica
de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el Representante Común tendrá durante la

vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso y
en los Documentos de Emisión;

Suscribir los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con todas las disposiciones legales

aplicables;

Verificar la constitución del Fideicomiso;

Verificar la existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso;

Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Colocacionesi

Verificar a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el

cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del
Administrador y de las demás personas que suscriban los Documentos de Emisión y presten

servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de

las obligaciones establecidas en los Documentos de Emisión; en el entendido que el

Fideicomiso, el Fiduciario, et Administrador y las demás personas que suscriban los

Documentos de Emisión, estarán obligados a entregar al Representante Común, dentro de

un tiempo razonable a su solicifud, la información y documentación que sea necesaria para

b

c.

d.

e

f.
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verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en el

cumplimiento de sus obligaciones;

Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable (de manera
específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así io requieran y cuando 1o

considere necesario o conveniente para obtener una confirmación para ejecutar sus
decisiones, y llevar a cabo las resoluciones;

Verificar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los Documentos de

Emisión que deba celebrar el Fiduciario;

Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores
en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho los Tenedores;

De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y el Comité
Técnico, según corresponda, publicar avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo a los
Tenerlores e informar a Indeval (por escrito), a la CNBV a través de STIV-2 y a la BMV a

través del EMISNET, con por 1o menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de
cualquier Distribución de Efectivo que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la
fracción VI clel Artículo 187 cle la LiSR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante
Común con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de

Dishibución de Efectivo. En virtud de que el sistema de EMISNET, a la fecha de celebración
del Fideicomiso, no permite al Representante Común realizar la publicación directamente
sobre las Distribuciones de Efectivo, las Partes reconocen, que la publicación, así como las

notificaciones a realizarse físicamente a CNBV, Indeval y BMV, las hará di¡ectamente el
Fiduciario en un margen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la
fecha de pago de Distribuciones de Efectivo a reaiizarse. En el supuesto de que en un futuro
el Representante Comrin tenga la facultad de realizar la publicación en el EMISNET, las

mismas así como las notificaciones físicas deberán de realizarse por este último, previa
notificación que a su vez el Representante Común reciba por parte del Comité Técnico, con
copia al Fiduciario;

Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores, para la
entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del Fideicomiso y para
cualesquier otros asuntos que se requieran;

Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los CBFIs, en el

Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte y sean suscritos directamente
por parte del Representante Común;

Solicitar del Fiduciario, del Administrador o de las personas que suscriban los Documentos
de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Pah'imonio
del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que razonablemente
sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante Común, inclusive los
relativos a la situación financiera del Fideicorniso; en el entendido que el Fiduciario y el

Administrador, tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación
relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un
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plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir dei requerimiento de información
y documentación correspondiente por parte del Representante Común;

Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado a costa de este último,las copias

de los reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común por ei

Fiduciario y/o el Administrador;

Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del Fideicomiso

y del presente Título de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por parte de

la Asamblea de TenedoÍes o del Comité Técnico;

Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva, cualquier incumplimiento
relativo a recepción de información por parte del Administrador, el Fiduciario o el Auditor
Externo;

Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a través de

la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones

establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario, del Administrador y
de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los

2 (dos) Dlas Hábiles siguientes a la notificaciónrealízada por el Representante Comrln, el

Representante Comrln tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma
inmediata;

Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo estipulado
en el presente Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las Asambieas de

Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos

necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente
sus derechos;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de los que, en

su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del presente Título y del

Fideicomiso;

Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la Asamblea

de Tenedores o al momento de concluir su encargo cuando así 1o soliciten los Tenedores. Para

los casos en que la rendición de cuentas impliqtte aspectos especializados, que no pueda

preparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcionar,
el Representante Común, con los recursos económicos que le proporcione el Fiduciario con

catgo al Patrimonio del Fideicorniso en términos de lo establecido en la fracción (v) siguiente,

podrá contratar a terceros que lo auxilien a plrepaîñ la información;

Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que se subcontrate a terceros

especializados para que Ie auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión

esiablecidas en la Circular Única de Emisoras o en la Legislación Aplicable, sujeto a las

responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores. En caso de que la
Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente
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responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de la Circular
Úrtica de Emisoras o de la Legislación Aplicable;

Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que le
correspondan de conformidad con el Fideicomiso, los CBFIs, los títulos de la emisión al
amparo del Programa,la LGTOC,Ia LMV,la regulación aplicable emitida por la CNBV y los

sanos usos y prácticas bursátiles. Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el
Representante Común en representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con
los términos establecidos en el Fideicomiso,los CBFIs, los demás documentos de los que sea

parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán
como aceptados por los mismos; y

En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los

Tenedores.

El Representante Comrln solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no
será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos

fraudulentos) por parte del Fiduciario, Adminishador o las personas que suscriban los Documentos
de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha acfuado de buena fe, conforme a
la legislación aplicable, con base a la información disponible en el momento que corresponda o

buscando proteger los intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el Administrador
y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el Representante Comrln podrârealnar
visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual a partir de la Fecha de Emisión, previa
notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que

pretenda realizar dicha visita o revisión. Para lo cual, el Representante Comrln podrâ, previa
autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar y acompañarse de profesionales, debiendo

recibir recursos económicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o por
cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso,los CBFIs,

los demás documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los

Tenedores y se considerarán como aceptados por loS mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una Asamblea

de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la
fecha en que un representante común sustituto haya sido designado y dicho representante común
sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u
honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le

corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs.
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El Representante Común no será responsable por Ia autenticidad ni la veracidad de la
documentación o la información que en su caso, ilegue a proporcionarle el Fiduciario, el

Adrninistrador, el Comité Técnico y /o eI Auditor Externo, tales como avalúos, estados financieros,
relaciones patlimoniales, información sobre el valor y el estado del Patrimonio del Fideicomiso,
poderes o cuaiquier otro documento relacionado con ia Emisión que requiera el Representante

Común y que no sea formulado directamente por este último.

Legislación y Tribunales, Para la interpretacióry ejecución y curnplimiento del presente serán

aplicables las leyes federales de México r para 1o cual las partes comparecientes así como los

Tenedores de CBFis, se someten expresamente a los Tribunales competentes en la Ciudad de México,
México, por lo que los primeros renuncian y los segundos se entenderá que renuncian por el hecho
mismo de la adquisición de los CBFIs, a cualquier otro fuero que, por razón de su actual o futuro
domicilio, pudiere corresponderles.

El presente Título fue emitido y depositado en Indeval el día 13 de Ínarzo de 2013, canjeado por
primera ocasión el día 25 de marzo de 20'J.4, por segunda ocasión el 3 de noviembre de 201'4, por
tercera ocasión el 3 de febrero de 20'1,5, por cuarta ocasión el L6 de enero de 2017 y es canjeado por
quinta ocasión el 4 de juiio de 2018, con motivo de (a) las resoluciones adoptadas por la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores de CBFIs, de fecha 16 de febrero de 20L8, que dieron lugar al cuarto
convenio modificatorio al Fideicomiso que se hizo constar en Ia escritura pública número 50,1L8, de

fecha 25 de abril de2}ll,otorgada ante lafe del licenciado Miguel,4,ngel Espíndola Bustillos, Notario
Público número 120 de la Ciudad de México, (b) el quinto convenio modificatorio al Fideicomiso
que se hizo constar en la escritura pfrblica número 50,229 de fecha I de junio de 20L8, otorgada ante

la fe del licenciado Miguel.Á,nget Esptrdola Bustillos, Notario Público número 120 de la Ciudad de

México y (c) los acuerdos tomados en la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 11 de

mayo de 2018, en la cual se resolvió astofizar la emisión de 900,000,000 (novecientos millones) de

CBFIs e instruir al Fiduciario para que, con base en las modificaciones del Fideicomiso (i) modifique
el Título que ampara los CBFIs, (ii) consecuentemente, realice el canje del Título depositado ante el

Indeval por el diverso que contemple las modificaciones efectuadas con baso en lo resuelto por la
Asamblea de Tenedores, y (üi) realice cualquier otro acto relacionado y/o necesario a solicitud de

cualesquiera autoridades y entidades, incluyendo sin limitar la CNBV, la BMV y el lndeval. Derivado
de lo anterior, la CNBV, emitió el oficio de autorización nrime ro 153 / 119"12/ 2078 de fecha 22 de junio
de 20L8, mediante el cual autorizó la acbialización de la inscripción de CBFIs en ei RNV con el

número d e inscripc iôn 269 -'1.81"-201.8-034

Ciudad de México, a4 dejulio de 2018.
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LA EMISORA

DEUTSCHE BANK MÉXICO
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, D

Rojas

HOIA PERTENECIENTE AL TÍTULO QUE AMPARA 7,404,019,542 (MIt CUATROCIENTOS
CUATRO MILLONES DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS) CBFIS NO
AMORTIZABLES AL PORTADOR EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.4.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPIE, DIVISIÓru TIPUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE
FTDUCTARIO EN EL FTDEICOMTSO NO. F/.6L6 CONSTITUIDO EL 23 DE OCTUBRE DE 20L2.
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EL REPRESENTANTE COMÚN

CIBANCO, S.4., INSTITUCIÓru NT BANCA MÚLTIPLE
Acepta el cargo y declara haber comprobado la constitución y existencia de los bienes objeto de la

emisión así como sus obligaciones y facultades.

Mónica.|iménez Labora Sarabia
Delegado Fiduciario

Ricardo An ernández Macgregor
Fiduciario

HOIA PERTENECIENTE AL TÍTULO QUE AMPARA L,404,019,542 (MIL CUATROCIENTOS
CUATRO MITLONES DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS) CBFIS NO
AMORTIZABTES AL PORTADOR EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.4.,
INSTITUCIÓN OT BANCA MÚLTIPLE, DTVISIÓN TTNUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE
FTDUCTARTO EN EL FIDETCOMTSO NO. rÁ616 CONSTITUIDO EL 23 DE OCTUBRE DE 20L2.
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CERTIFICACIÓN. . DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERALEXTRAORDINARIA DE TEN EDORE'è DE CERTIFICAO'ôS EUNSATITES (.,ASAMBLEADE TENED'RES,'), EMrrDos 
'on 

DËurscHe eÀñ[ uÉxrco, s.Ã. ìrvsrrrucrór,rDE BAN.A uúl.trple 1er- r-o bucesrvó r,er6üc¡eRrA,,), ncrúeruoo co'o
5,åH;'fSåTÈ,ñhno,eriorvrsõ rir616 ,,FrBRA.rN-ñ,, ¡oeruríÉrcnôoó.coN cLAVE

La suscrita' Presidente de la Asamblea General Extraordinaria de Tenedores decertificados Bursátiles con ctavãle pizarra Èiñru-rì, de fecha 16 de febrero de2018, hace constar,y ceftirica que ra copia ao.iuÀta der Acta de ta Asambrea deTenedores y de la lista oe as¡s'tencia, rené;ã l* är"rdos alcanzados en dichaAsamblea así como el total oe cårtit¡cados BursãtJrJr'representados en ra mísma.

Ciudad de México a 16 de mayo de 201g.

Mónica Ji
Presidente de la Asamblea

de fecha

ménez Sarabia
de Tenedores de Certificados Bursátiles
16 de febrero de 2019



AD D TENEDO
EID

FID

Err la Ciudad de México, sienclo las 10:00 horas del dia 16 de febrero cie 2018, en el domicilio
trbicado en Torre Virreyes, Pedregal 24, piso 20, colonia Molino del Rey, C.P. 11040, delegación
\4iguel Hiclalgo, se reunieron los Tenedores de los Certificados Bur.sátiies Fiduiiarios
Inmobiliarios con clave de Piza¡ra "FINN13" (ios "T.gnedo.res" y "CBfI-s", respectivamente)
emilic{os por Deutsche Bank México, S.4., Institr"rción de Banca Múltiple, División Fiduciaria (eI
"Fidr,rciario"), en su carácter de fiduciario del fideicomiso de inversión en bienes raíces
identificaclo con el número F/L61.6 (el "Eideicomiso" o "Fibrê lqn") y Cr Banco, s.A.,
Institución de Banca Múltiple, en su calidad de representânte común de Teneclores (el
"Reprqsentan!ç Cq¡-nún'.'), con el objeto de celebrar la Asamblea Extraorclinaria c{e los
Tenedores a la que fueron previa, debida y oportunamente convocaclos por. el Ficluciario, en
virhrd de plimer convocatoria, publicada el 29 cle enero de 2018 a b'avés del Sisterna Ëlectrónico
de Comunicación con Ëmisoras de Valores ("EMISNET") a cargo de la Bolsa Mexicana cle
Valores, S.A,B. de C,V., de conformidad con lo clispuesto en la fracción I del artículo 64Bis1,y
demás aplicables de Ia Ley del Mercado de Valores, asl como en 1o establecido en el
Fideicomíso.

Se encuentran presentes en esta Asamblea los sefiores Alonso Rojas Dingler, en representación
clel Fiduciario, y Miguel Aliaga Gargollo, Director de Administración y Finanzas de
Administradora de Activos Fibra Inn, S.C..

Los términos empleados en esta acta con inicial mayúscula, tendrán el significaclo que les es
atribuido en el Fideicomiso, salvo que a los mismos se les atribuya un significado clifererrte en la
presente.

Preside la Asamblea Mónica Jiménez Labora Sarabia, en nombre y representación del
Representante Común (cl "PlgÊidg¡!g") y actúa como secretario y escrutador., por vo[o unárrime
de los presentes Guillermo fuárez Fuentes (el "Qgggle¡¡q" y el "EgçIEfAde!,,),

El Ëscrutador', después de haber aceptado el cargo confericlo y haber protestado su fiel y legal
desempeño, llevó a cabo el recuento de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea
de Tenedores, previo examen cte: (i) las tarjetas de admisión emitidas por el Representante
Común a los Tenedores con anterioridacl a esta fecha en términos dei artÍculo 221" d,e la Ley
General de Tltulos y Operaciones de Crédito (ias "Tarjeta.s de A,dmisióa"); (iÐ las constancias
cle depósíto emitidas por S,Ð. Indeval InstiLución para el Depósito de Valores, S.A. cle C.V. (las
"Constanci_as dg _Depósit_q"); (äi11os listados de Tenedores expediclos por las correspondientes
casas de bolsa (los "Listados de. TenedQ_res"); y (iv) los poderes o cartas poder exhibidos por los



Teneclores para acredital sus facultades de representación en tér'minos del artículo 49, fracciÍn
III cle la Ley del Me¡cado de Valores ("Podgres" y/o "Cartas- Poder").

Enseguida, el Escrutador hace colrstar que se encuelltran presentes y debiclamente

representaclos en este acto 406,679,711, CBFIs, equivalentes al 93.04% clel total c{e los CBFIs en

circulación y elaboró ia lisia de asistencia de Tenedores que, debidamente firmada por dicho

Escrutaclor y por los Tenedores, así como por el Presiciente y el Secretario, la cual se agrega a la
plesente acta corno Anexo 1.

Asirnisrno, el Escrutador cerLifica haber tenido a la vista las constancias de publicación de la
convocatoria a esta Asarnblea Exhaordinaria de Tenedores, reaJizada pclr ei Fiduciario en

térmínos cte la legislación apiicable y cfescritas en el primer párrafo de la presente acta.

De conforrnidad con 1o anterior y en términos de 1o estableciclo en la cláusula octava, sección

8,1,., numeral (v) del Fideicomiso, para que esta Asamblea se considere válidamente instalada en
virtucl de primera convocatoria, se tequiere la asistencia de los Teneclores que representen la
mayoría de los CBFIs en cilculación. Y -salvo por los casos previstos en el numeral (viii) de la
clátrsula octava, sección 8.1, ios cuaies requieren el voto favorable de los Tenedoles que
representen más del 89% (oclrenta y nueve por ciento) de los CBFIs en circulación- todas las

resoluciones de las Asambleas cle Tenedores deberán ser adoptadâs por/ âl menos, 1a mayorla
c{e votos de los Terredores presentes en la Asamblea cle Teiredores para que se consideren
válidas.

En virtucl de 1o anterior y con base en el informe presentado por el Escrutador, el Presidente
declaró legalmente instalada la Asamblea Extraordinaria de Tenedores y válidas todas las

resoluciones que en la misma se adoptell, en virtud de que se encuentran presentes los

Tenedores que representan el 93.04% del total de los CBFIs en circulación.

Acto seguido, el Presidente procedió a ciar iectura al orden del día, de conformídad con 1o

siguierrte:

ORDEN DEL DÍA

1, Propuesta, discusión y, en su caso/ aprobación para modificar el porcentaie de

mayoría calificada requerido para la tôma de determinadas decisiones, en virtud de Ia

conpleiidad para alcanzar en la práctica un quórum tan elevado de asistencia de
Tenedores en las Asambleas. Actualmente se requiere de, al menos, eI 89o/o de votos
favorables del total de los CBFIs en circulación. Este porcentaje de asistencia ha sido

alcanzado por Fibra Inn solo unâ vez. El promedio histórico de asístencia en las

Asambleas de Fibra Inn ha sido de 78,38o/<t del total de los CBFIs en circulación. Se

considera que, debido en gran parte a que algunos intermediarios no tienen contratos

discrecionJles con sus Tenedotes lr atrn teniéndolos, estos no consideran necesario

participar en algunas Asarnbleas, mantener el porcentaje de 8901¡ como mayorla

calificãda repreJenta ta posibilidad de no llegar a acuerdos en Asambleas si no 6e

alcanza el 89r,/o de asistencia mínima, aírn y cuando se cuente con el total de votos

1



favorables de los CBFIs que sí se encuentren representados en dichas Asambleas. Por
1o tanto, se propone que/ para reducir este riesgo, se reduzca a 75o/¡ el porcentaje de

votos favorables del total de los CBFIs en circulación para tomil actterdos que
requieran mayoría calificada, tomando en cuenta que en la actualidad la mayorla de
las empresas listadas en Bolsa consideran este porcentaje.

2, Designación de delegados especíales para lleva¡ a cabo los acuerdos que se tomen en
Ia asamblea.

3. Redacción, Iecfura y, en su caso, aprobación del acta cle asamblea.

Sienclo aprobado por unanimidad el orden del dia leído por el Presidente, hizo mención a los
presentes que la inJormación que se presentaría en cada punto fue puesta a disposición de los
Teneclores con la debicla anticipación y procedió al desahogo cle los asuntos de conformidad
con 1o siguiente:

1". Propuesta, discusión y, en su caso/ aprobación para modificar el porcentaie de
mayoría calificada requerido para la toma de determinadas decisiones/ en virtud de la
complejídad para alcanzar en la práctica un quórum tan elevado de asistencia de
Tenedores en las Asambleas. Actuaftnente se requiere de, al menos/ et 89% de votos
favorables del total de los CBFIs en circulacÍón. Este porcentaje de asistencia ha sido
alcanzado por Fibra Inn solo una vez. El promeclio histórico de asistencia en las
Asambleas de Fibra Inn ha sido de 78.380/o del total de los CBFIs en circulación. Se

considera que, debido en gran parte a que algunos intermediarios no tienen contratos
discrecionales con sus Tenedores y/ aun teniéndolos, estcls no consideran necesario
participar en algunas Asambleas, mantener el porcentaje de 897n como mayoría
calificada representa la posibilidad de n.o llegar a acuerdos en Asambleas si no se
alcanza el 890/o de asistencia mínim4 aún y cuando se cuente con el total de votos
favorables de los CBFIs que sí se encuentren representados en dichas Asambleas. Por
lo tanto, se propone que/ para re{ucir este riesgo, Be reduzca a75a/o el porcentaje de
votos favorables del total de los CBFIs en circulación para tornar acuerdos que
requieran mayorla calificada, tomando en ctrenfa que en la actualidad la mayorla de
Ias empresas listadas en Bolsa consideran este porcentaje,

Con relación al primer punto del orden del dla, el Presidente cedió el uso cle la palabra aI serior
Miguel Aliaga Grugollo, quien presentó a la Asarnblea una propuesta para modificat' el
clausulado del Fideicomiso, específicamente la cláusula higésima primera, para efectos de
modificar el porcentaje establecido como mayorla calificada y requerido parâ la toma de

cleterminadas decisiones en Asambfea de'l'eneclores,

Al respecto, mencionó que actualmente/ para lograr la toma de determinadas decisiones, se

requiere contar con el voto emitido en sentido favorable en Asamblea de Tenedores del 89% del

total de tos CBFIs en circulación, lo que implica, en priltcipio, lograr una asistencia -al mellos-

de diclro 89% del total de los CBFIs en circulación, lo cual es altamente complejo en la práctica,

en la lústoria de Fibra Inn se ha logrado este quórurn únicamente una vez, las demás ocasiones

en las que hemos celebrado Asambleas, si bien se ha logrado generalmente un alto quórurn de
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asistelÌcia, este, en Promedio, ha sido de|,787"; en segunclo lugar', implica que, i¡cluso iogrando
la clifícil iabor de contar con un quórum dei 89% del iotal de'los CBFI5 en ci.culación, clicho g9%
deba emitir su voto elr senticlo favorabie respecto de la propuesta elÌ cuestión, es decir, nos
orilla a que prácticamente no pueclan existir votos en cãntra ni abstenciones cle quie:res se
encuentren presentes, en su caso, lo cual regularmente sucede (las abstenciones), en vi¡hrd cle
que existen Tenedores que no cuentan con conü'alos cliscrecionales con sus inier.mediarios y
existen otros que, aún teniéudolos, en ocasiones no consicleran rìecesario participar en 1as
Asambleas.

Indicó que en tazôn de lo expuesto, solicitaba a la Asamblea la aprolración para llevar a cabo la
modificación de la cláusula h"igésirna primera del Ficleicomiso, para efecios de modificar eI
porcentaje establecicto como mayorla calificada, el cual actual¡rente es de 89% del total de los
CBFIs eu ciruclacíón, a fin de que, en adelante se consiclera¡a para tales efectos el porcentaje del
75% del total de los CBFIs en circulación.

Los detailes de Ia información presentacla en este y en toclos los puntos del orden del dlafol'man parte de la documenta;íón puestâ a dispåsición de. los Tenedores con Ia debida
anticipación a la celebración de esta Asamblea y mÍsma que se agrega a esta acta como Anexo 2,

Una vez finalizada su participacióru los Tened.ores deliberarorr anrpliamente sobre este punto
ciel orcten del día procediendo a emitir las resoluciones que a continuación se indican, por
acuerdo del 89.28% cte los CBFIS's en circulación cle conformidad con el cuadro de votación
siguiente:

Número de CBFIs
A favor 394,218,L83 89.28
En contra 0 0,00%
Abstención L6,461,52g 3.n%

RESOLUCIÓN

PRIMERA.' Se autoriza modificâr en 1o conclucente el contrato de Fideicomiso, a fin de
disminuir el porcentaje requerido como rnayorfa calificad a paraefectos de que, en ad.elante, seaIequerido eI75% del total de los CBIis en circulación paia 1a autorizacién de las siguientes
cleterminaciones:

Moclifìcaciones a las cláusulas Tercera (partes clel Fideicomiso ), Cuarta (Patrimonio),
Qrrintn (Fincs), Sexra (Erniuión dc CBFIs), Séptima (C)t,ligaciunes del Represcntânfc
Común), Octava (Asamblea de Tenecfores), Novena (Cornité Técnico, Comité de
Auditoría, Comité cle Plácticas, Comité cTe Nominaciones y Compensaciones, Comité
Financiero, Comité de Vigilancia de Créditos y Comité de Inversiones), Décima
(Adrninistrador, Gestor Hotelero), Décima Primera (Inversión en Activos), Décima
Cuarta (Distribuciones), Décima Quinta (Régimen de Inversión), Décima Octava
(Derechos c{el Adrninistrador), Vigésima Segunda (Derecho de Reversión), Vigésima
Tercera ffigencia, Extinción y Política de Liq
Primera (Moclificaciones) del Fideicomiso;
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Terminación del Contrato de Asesoría y del Contrato de Adrninistración, sin que medie
una Conducta de Destitución; y
Terminación anticipada del Fideico¡niso, la liquidación del Paf imonio clei Fideicomiso,
el desliste de los CBFIs y la cancelación cle la inscripción en el RNV.

2' Designación de delegados especiales paÍa llevar a cabo los acuerdos que se tomen en
la asamblea,

El Presidente sometió el asunto a 1a consicleración de los Tenedores, quienes acloptaron por
unanimidad la siguierrte resolución.

RESOLUCIONËS

SEGUNDA.- Se autoriza a los señotes Oscar Eduardo Calvillo Amaya, Miguel Aliaga Gargollo
y Laura Nelly Lozano Romero como delegados especiales de esta Asamblea pala qrJ, a"
manera inclividual o conjunta, instruyan aI Fiduciario del Fideicomiso la realización de
cualquier acto necesario para Iograr e1 cumplin'riento de las resoluciones aprobad.as por esta
Asamblea.

TERCERA.- Sin perjuicio de las demás resoluciones de esta Asamblea se nombra como
delegado especial al Representante Común para que/ en su caso/ comparezca ante el Notario
Público de su elección con el fin de protocolizar todo o parte del presente documento y, en su
caso, inscriba el testimonio respectivo en eJ Registro Prlbtico de Comercio correspondienie.

3. Redacción, lectura y/ en su caso, aprobaciórr del acta de asamblea.

Con relación a este punto del orden del dla, el Presidente de la Asamblea suspendió la reunión
POr un breve iapso, a fin de que el Secrefario procediera a levantar la presente acta, hecho lo
cual, procedió a su lectura.

Acto seguido, los Tenedores adoptaron por unanimidad las siguientes resoluciones.

RESOLUCIÓN

CUARTA.- Se resuelve Ia aprobación y firma del acta levantada con motivo de la Asamblea
Exb'aordinaria de Tenedores y se instruye al Fiduciario la realización de los actos aquí referidos,
tornRndo Ia Plesente act4..çomo caga de insúucción.p?ra todos los efectos lqgales a les que hal¡a
lugar.

No habiendo otro asunto que fratar, se dio por agotado el orden del día. Acto seguido, se dio
por terminada 1a Asamblea a las 1.0:30 hotas del día de su celebración, haciéndose constar que
los Tenedores que se relacionan en la lista de asistencia que se agrega a estâ acta como Anexo J",

estuvieron presentes en todo momento.
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Se levanta al efecto la presente acta, la cual se firma al calce, para constancia, por el Presidente y
el Secretario de la Asamblea, agregándose a la presente acta cad.a uno de los anexos
mencionados.

PRESIDENTE
DE LA ÄSAMBLEA

Mónica é,nezLa Sarabia

Anexos:
Anexo L.- Lista de Asistencia
Anexo 2,- Información pfiblica de esta Asamblea

SECRETARIO
DE LA ASAMBLEA

6



I

i

iAccroN€s
1

r VALORÊS EANN€X SA DE ryCAsA æ BOISA

rqryg-{çI8_-r.gfa!_..

2.605.O53 o.æÀ

1927,9A1

91,664.60:

s0,919 0.01% 5Ô¡4\Q

!4.230.000 3.2# L4¡?.Prtlsc

3,874,064 o.ay,t

Om¡r Yadid laboâda 60n¿:ite¿ yl0 Rì€.do Lópe¡ Sáfther tlo porf¡r¡o €rnelto ßos¿le,
Cârhâþ¡ Y/O Éfikå Elj¡¡bcrh Herôárde¿ Måya y/O {b¡ tucero G3.ciâ pérd y/O C¡rolinà

Aruzcua fr¿r6 y/O odâ!iô at¡i¡ñd.o Grrcr'å Cob-iã;Vo-R-â?irnrrfffiErio Gon¿åler
Moyå Y/O Gorårdo Loroyã Ar¿âte y/O Humberto Ru¿lvá¡qùe¿ y/O påtrici¡ Oavih

Hêñånde¿ y/O edg.rf Gu¿¡niin carc¡a V/O lsmâet 6utiór¡e¿ Mcdjnå y,/O Li¡beth Cru¡
VeG YIO Ju¿o MånUêl to¿àda Hernánde¡ y/O Adiana M¿rh dc¡ Sæo¡ro Nerig¿ Crur

f/O Nomâ Aogélic¿ forÈ3 Florer y/O 

^rmando 
S¡li, Alv¿.ãdo

0-06%

77,144,529 33?Á

3.613y'¡1 0.s3%

4A+922 | 0.09%

13,959

tv 1,5ss

l?,*1,5.t1

1,tr3.988 0.18%

o.oo%

0.o01(

O.UM

0.00*

otr%

1.259.200

0.m%

cÀsA DE SO[5A, SA DE c.V

ACÎNER CASÁ DE BOISA, S.A DE c.V

ACIINV:R CSA DF BOTSA- S-A D€ C.V

cAsA oË BoÈsA,S.A DÉ ¿v

CASA DÊ BOLSA. S.A D€ C.V

cÁsÀ DE 8OL5À S-A DE C-V

núf-êCasqCk- EoL:<a sÂ cie cV

cAsAo€ gotsA,5.ADÊ C,V

CÁSA D€ BOT.SA,SÁ DÈ CV

cAsÀ oE8or5a,s.a oE cv., lreGRupoFINNoERO

s,A..Dl -qv._,.!TF_.9iut9*!!ry4!_qE!o .

INV€RI,AT CASA OE 8OT5& S.A, OE C.V., GRUPO FINANCIERO ,CO-IABANK INVERIAT

I¡IVERUT CÂSA DE 8OIJA, 5..q, DE C.V., GRUPO 6INANOE¡O SCO-1ABAft( INVERIAT

o.44% 0.m%

rl \ W,fY=\g-
20.91"4 . ,5,2t1ç,5c'u o.00'ó €h za nciß ç7 ¿qgÇc;{:,+¿4ortta,

i ¡QzVóØ{ c<-\aa z \rntxilttTvy¡re ¿rtarr)

fu,41Q tdÒ
r<.\t nct zter¿w'in-lr'¿r¡ tnu> L<szQrt)

ri€nqc/ii1 t'+l\a¡vg'i aarncLl¿t

är

A \ L{, 4^*¿nu 8""L ll.

Lrìeth fulaaiet Pedrãz¿ ¡¡ava v/O Lâu/ã Ì{€lly Lo!¡ø Foñero

l:il1 ..
0-34

-þ

w--
fti- J-

JÌ,1ti

0.00%

0.00%

0.29Á

3,8Aq,&.1

t 
'¡Ltcl,9!4t\

249,555

USTA DÉ ASISTENCIA
Asarnblea General de Tenedores de Certificados Bursátiles

FINN 13
C¡Banco, S.A. tnstitución de Bancâ Múlripte

e 16 de febreroCiudad de

INWMTCAsA DC BO¿SÂ, Så, ÛECV.. GRUPOf¡NANCIIROSCO:IABANK IÑVERTAT 1,4s7,7¡J4

û-&¡3

0.00%



0.039d

a.oúÁ
0.o0%

o-ùúÁ
o-oæÀ

2.9t%

338%

o,05%

0¡d/É

11,28t

12.807.36a

$,i7a371

1.86%

200,000

8,135,460

0.0æ¿

12,807,368

M,77A311

6.135,460

0.00%

3_18%

LA6%

o-os%

17,2&

200,00o

223,856

4,749.O4L

DÊ SANC.A MUL¡PI!, GRUPO FINANCIËRO BBVÁIANCOM€R S-A.

.-.--..-i

GÂUPO AURSATIL MãIC¡NO, SA. DÉ c.V.. CÆA ÞE BÈA

GRUPO 8U¡SATTL MÐ(CANO,S.Á. DÉ C.V.. CASA DE aOßA

MÉXICO,5_A. ÍNSTÍTUC¡óñ D€ EANCÀ MúLnp€ GRUPO nNftCtÉRO HSSC

MËxco, s.A. rNs¡ruc¡óN DE BA¡lcA MúLÍprE cnupo F|NANCIERo BsBc

MÉxco, sÁ. tñsTl¡uctóN DE EANcA MúLtrpL€, GRUpo FlTtANo€Ro HsBc

MÉxco, s-a riltnructóN DE gÁNcA MúLTtptE. GRUpoF¡NÂNctERo¡.lsÈc

BBVA EANCOMER S.À EANCA FTNANCIERO BSVA

SBVA BANCOMER S.A MUITÍPI€, GRUPO BBVA

DE

s3?,66A o.1?"1

135.401 3.Oñ

o-as%

4.97*

734,743 o-1t%

s:2,568 a-r2%

t35,401

o.o0%

o.oeÁ

þRGI RUB€N l{UtrlÂ 0ÉDOLU Y/O r^v€RSUNDÈsUNDGU€RREnOy/O Mt6uti MÂyffis
Tet* Y/o urÀN iÉ^d€rTE ocfo¡ GUIRRÂ y./o ]ore{ tAvt:R ot JEsus ¡fstfu p[iü y/o

aIE ANORO A?ÅR vrAery/o ullaNA luARE2 GoN&tã yr/ôUt6ÊS m@iEZ Ur{kÉdÀu ylo
vrc€Nrt GA&y SoBEÂoS y/O AÐOLFO DtAz ftof,Es rloütuOSflotol[R^ MÂz/{ MÂRIN y/O
ÂwARO E5ÊNOSA ropÉz y/O pAota pÊ4Ez poDRlGu€¿ y/o MÁhA sôLeo¡D N^V nlo CEû

Y/OHEmft rcFR!6OVAZOgg MñIOyA ylo M^UnCþ MARIN'ZV^LLEIO y/O GUuIRMO
Ésmaoa MÆuzo vlo csto5Âil1oNÌo D€ tÉGAÂR€TA DtÂZV/O tUtS R0O8¡çO WÌtUtD

atmso Y/o Llllatû ot t€oN M¿zA y/olAv1€RG¡.yoLZ^UIGOt16 y,/O rUrS eUG€ÞtO
*lOAñÂ¡toREs y/o MTR]AM Acuña rcoR6utzy/c:ts^ß uÂcusTo c^MÂct€ 9quryÁs y/o
ESl(^vAñÉSs FLOÂIS 8oNícUOy/O tr1t6U(LAfl€Et TOfTot€Ro CAtAßkUBjÆ y/O xÂf^!^

zaMos úomzo y/o Jost rEsus p& MqRTTNE y/O jERONTMO EUNCO Df Â¡tÉGÀy/O
rsrANMo oE BlorÂ€ GÂ¡Eh y/o R@RrGo&nc'wóã-aËõffiiüññGuio
f[î(aNo€zY/o ßoûRt6oVEÂDUZæ mrN6O y/O FûArctrO ffiE MEDrNÀ RORTS y/O rUt5

avr€fi æ h wß¡o pRrflo y,/o ÍssENya orcoñoø5aNcHa y/oJosuE tsdv^1tr?
6ÀtrclÂY/o M^RtA trrPtURSß5 BmvO

Lilia Mafcellå Sitvè luárez y/O A.rn¿ódo Ávib M¿.t¡ne¿ y/c José Edûardo Oomingue¡
NavårreÞ

Mãrf¿ del Came¡ Lópe¡ Lópe¿ Y/O Yercd Alétá vázqu€¿
Y/O Viclù lâvier Pôrdo SJnchez-Gãvito



o-sa%

t.00%

o.oq¡,$

o.aet

0,00"¿

o_o0%

s.90%

0.00%

0.00%

?34%

o3a%

o.70%

a-27

0.o1.,(

o.0rt
i
I

s.o2áA

a-5s'Â

0.ovÁ

2,Sd2,633

3,000

7M.2Ø

2,077,O44

9,9'tS

1.d79,895

1,6-10,187

10,218J70

25¡784.986

-"3J!49_0..

421,357

\r66,079

?1,922.243

D€ SANCA GRUMs-a-gANIANOER

{MËXKol, s.a. INSTÍIUCIÓÑ DE BANCA
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o.aa%

t24,573 4.72%

2,99r,674 8.ÉB%

7,1 12,392 0-39%

2,543,631

sANco SANTAND€R {MËxtcol, sÂ tNsrlruc¡óN æ BANCA mt]rT¡gtE, 6;nu¡o ¡l Nqtc:rao

(MÉxrco), s,À tNsTtructóN DE BANCÀ MrjL¡prEGRúpo fINANûËRo

SANTANDER (MÉXrCOl,5.À tNsTttuoóN DE BANü MtitlrPt€, GÂupo FrñAñCrERo

NActoNÂLDE MÉxf€o, s-A- TNTEGRANTE DELGRUpo FlNNctERo BilAMEx

BANCO NACIONAL D€ MëXICq S.A.IilITGRNTE DELGRUPO F¡NANOERO BANßIEX

BANco NAfl oNAt- DÉ MÉKco, s.a TNTEGRANTE DÉt- GRUÊo fl NANctÉRo ðANAfr,tEx

NAooNAL DE MÉKco,s.À tñl€cRNTE o€! GRUpo FtNANoEÂoa,lNAMÊ)(

BAñCO NA€tOt¡At D€ MÉX¡CO, S.a TNTfGRANTE O€t GRUPO Ftf{aNclEÂo ÈaNA.VÌEX

SANco NAcoNALDE MÉxrco,s.a- ¡NIEGmNTE DËL 6Ê.upo F¡NANqÊRo BANAffi

NActoNAt ÐË MÉxtco, S.A, II¡TEGRANT€ DEL GRupo RNAñûÊR9 BANAMEx

Joel Côrt¡Þa Dia¡ yrlo Alan Doniel Nle.È dc¡ Cañpo y/O Màri¡ lo5é trtràdå Gu¡m.io

I

l
i

I

I

I

;

i

I
i

25.'lA4,E86

,o,2r8,970
Rafael TrcJo Rfverå y/O Mari¿ d€l Carmen Roque Serrano y/O CedoJ Chrísli3î

S¿lgado Y/o Sergio Mendez Centeno ylo trâncisco Álbe.ro
Zubieta Snndo$l ylo David Hefrere B¿!t¡sr3

r,670,x!7

Rafà€J Treio R¡ver¡ Y1O M.rÍå de! Cârmen Rogue Serrano y/O Christiañ Uea¡dc421,357 sàlgedo Y/O Sergio Meñdet Ce¡leîe y/O trðñcirø ÀllìÊrrô
¿ubleta sðf,dovôt Y/O Dâv¡d Her.erâ Baut¡sra

!,1É5,O79

Hugo !triqle kñdo¿a Morãle!

62,500

Câdos s¡ntiago Ferîlnde¿ Co55b ylo €du¡rdo AfuizouriAlvare¿ y/O tÞnci{o JoÍâth¡n
ferßioo G¿rc;a y/O M¿rio ArNnda Sánchp¿ pcre¿ y/o Ricårdo Velj¡auer Lóæ: y1O

Faoio1r G¡rciâ ArriãC¿

Carlos sân¡l¡go Fernãndez Cosrio y/O EaluÀrdo Alci¿ourÍDJvårcz y/O tñnci5co Jor¿th¿n
FeÍe;doG¡rcl¿ Y/O &1¡¡;e A,mãn¿o Sánch€? pere! y/O R¡qrdoVeÌázguez Lópe! y/O

F¿bþ¡aGârcl¡ Ariag¿--

ð4. *4

¿ 4,,, 4
r$.\ ,7

NAgoNAL DE MÉxco. s_a tilrE6lwt€ DELcRupoçtNANctËRoaaNNu
87.999 0sz/" 87,999

Cárfos Sa¡ti¿go F€.ftiÕ{te¡ Cø!¡o Y,1O [duârdo 
^lvi¿ouriAlvð.e¿ 

y/O Êrãîcíso loÈèthôn
Éerreído Gorciå y/O M¿rio Âroando Sãîahe¡ pére¡ y/O RicardoV€jázquet lóp: v,/O

F¡biolù Garcia Ârri¡e¡ ...%



i"o*co 
^Ågo** 

or víÉxrco, s¡- ¡r,lrrcasrt Da-GRUIo aNAN€rERo sANAMEx

ì

ieANcû NAcroN¡.LDE Mö$co, s.A. tNrÉcRANl.€ D€LGgu?o çtNÂ¡¡ctÉÂo BANAMu

lsa$rco n¡ooNnl ÐE MÉxco, s-À ¡NI€cRAN¡E D€L GRUpc' F¡NANoeRo BMMq

NAc.dAL oE MÉ(co, s¡. INIEGRA¡Í€ DEL GRUPo FINAl{c1ËRo BANME,X

NAooñAt, oÉ MËxrco¿ s"A. $STEGRANÎE ûËL Gaupo RNANûERo BÁNAMÐí

sANco NAooNAt D€ MÉxrco, s.À tilüGaAñf€ oEL GRupo Fr,¡A¡¡oÊRo eANAfrrÊK

NAooNAL o€ MÉïco,s.À tN1EGRaNTÊ DELcrupo F¡NANctERo BÀNAMÐ(

Dr MËxleo, s.Â |MÍ€GRAñTÉ DEr Gßu9o FTNANoERo BÂNAMrx

nedoNat ot ¡¡Éx¡co, s.Á" tilrrcßÂNlÉ ÐELGRUFo FtNANclEÊoèAñAMÊX

12,393,7A7 2-U%

7.441lj1 t-709(

15,196,623 3.4æÁ

8AA5.674 1.94%

4,85ô601

7.ro7,ß54
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1s,196.621
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7,1ç7,ns4
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ir t4na
tlußo Enriq!e Mendô!å Mo.alét

C.t¡ós s¡ntirgo Femánd€z C65jo Y/O Ederdo AlvizouriAlrare¿YlO FrÀrciK JmtlËn
FefeidoGârcía Y/O MàrjoArmañdo Sánchc¿ Pérc! Y/O RÞrdo Y/o

f¿biola 6arcía

Râfed-Ire¡o Ê¡veß Y/O MariadclCsæn Roque Serr¿rc Y/O côrlschrirti¡n Ußàlde
s¡tgådo Y/o sercú. Mende certeru Ylo f arlsco abe*o veñ-Eñln!ñi@frãiEãi

¿lbidâ SaDdoñ¡ Y/O ûådd HereE gautirla

Carlos s¿ntìago Fsoânde¿ CosstoY/O €duardoalvizouriAlÉrq Ylo frânci@.lona¡hatr
fèrreidoc3cia Y/O M¡.io Âh¡ndo SánclE¿ Pêrez Y/ó ßi€rdo ve¡á¿q6e¡ tóF¿ Y/O

fabiofâGårdãAúíaca 
¡#

Rafael lreþ Rivea Y/O Mâria del C¿frcñ Soque Se.{eno Y/O Câdos Chrifian
S¿lgâdo Y/O Serg¡o Mdde¡ Cedteoo Y/O Fr¿neisco Alb€rto Mar¡â€

Zubietâ þnd@lY/Õ D¿vid Ì¡crer¡ Bôut¡stô

r 4t.'tæa
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BANco NAcroNAt- DE MÉKco, s-á- TNTEGRANTE oEtGRUpo FFJÃNoÉm ilNMEx

t{AooNAt DE MÉr(co, s.¡- t¡¿TEGRilTE DEL GRUFo FtNANcERo BANAM€r

8nNco NACIoNAL DÊ tuÉ:cco, s¡" ¡rreena¡r€ DE! GRupo nN*¡¡c¡ERo BANAMEx

BA¡ì¡CO NACK)T.¿AI DE M ÖüCO, SÁ f M'EGRÂNÌE DEL GRUPO NNNqÍRO EANAMEX

BAN€o NAooNAl DE Mð(co, 5i" trûE6RArfi€ DE! cRupo FtNANctERo ÈA¡tAMo(

aÂNco r¡acroNAr DE Måcc!, s¡ tilr€GßANTE Der GRr.Fo FtNANc¡€Ro saflaMgx

eANco NÂctoNÂr ÞE MÉxlco, s¡" aNf€G.ÊANf€ DEL GRUpo Gti¡ANq€Ro BA¡¡ÂMÐ(

BANco NAÕoNAt D€ MÉxco, s.À |f{fEGRAtvTÊ DEL GRUpo ¡tNAñctÉRo BÂt{a¡ltEx

rl9,37Z 0.04x 1]9,372



r BAr{@ cRËDtT 5U|5SE (M€tXtCO}, S-À, |NSÎ¡UC|ON DÉ aÂ¡¡cÁ MùLï|Pl-E, c.F, CREÞ¡T
rSurssE.íilEx¡co!t'
i
l¡ro¡e t¡¡vnco¡, s.a- o€ c.v-

t?50,022 o8e,ß

s03,3?2 o.t29a

27,85¿959 6.379( 27t53,969 6,t77í

Héctôr Jâv¡er OçanWô M¡ní¡¿¡

3€þÌa,993 7.O24 30,G78.993 7-Oá

¿1321.0É12 4.AA'I

\o6,tf 1, ¡{ 13.ay%
E'draord¡oaria de Tenedores de los Certificados Bursártiles Fiduci¡r¡os lnmobil¡ario,s o cBFf,s FfNN l3 ernît¡dos
gue m la misma se encontrabân pr€ser¡t€G y debida$er¡te rGpresê¡rbdos

tituþs de los 4.if?'Ð80,359 que conforman d¡cha emls¡ón, lc cuales represêntan de fa m¡sma el

rAFOR€ TNVERCAP. S-À OE c.V.

¡Î{VERCÁ¿ S D€ c-Y.

|NVERCAP, S-A" æ c.V-

Los suscr-¡tos Presidente, Secretario y Escrútådor de la Às¡fnbl€e
Banca i,ltiltiple como fiduciarfo del Fldeicomiso F/1616, cerlificån

10(r,6 T 1/ 7t {

por Deutschê Baî€k ãiêr¡ëo, S.A-, lnstitucién de

"{l .crt T

4.W2\3¿1.o32
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?.
:iit Comunicado de Prensa

["i]¡;';:l1nt"l

lnfsrmacién ssbre el punto a tratar en la Asa¡'nhlea Ëxtrasrdinaria de

Tenedores a tslehrär$ü et 'ló de Fehreru de 2ü18

Monterrey, México,2 de febrero de 20'l B * D*ii-iir:tìre 8si:i.. iii;*":iir;t, Êì.4,, í¡rei.ii:r:¡i;it tj*: fi?l:ii,.,¡

'iíì l:;(::J'litaiíiíâ"), el Íid,*i':,cl'iri:¡r: ¿{e i;ielrçs ra.î'¿*r; hoi*leio en itlÓ¡icLi itii-€rlGi'i:etiïi: åltJi'lii*i$'ïi¿iii,J V

€rspeciali?:atiû en sói-r.;;i al ';rejelú <to n*çc,:i,:s (-:â'1 rT-ìêïcas c;!cbaies. infolir-ra sebre ci ticlali¿ claí

iir;.:'iii ¡* àr;Jtar en su t:\sa:'iri::i*a ßE;':t¡ir¡i Ë¡iti"c¡:l',:iii'¡eti* ciç: 'faiie<Í+ri+s ,j,; Ç13Fl.s {,"¡L'sSiiri:ìei: {iÈ

ì"i.rii,:.iri:;i¡¡:;'.) ''.i\sôrìll'rl$ír,'.] (ì-rîì îe lirtr;í:rd¡ û ;lãlt;:t el [lri¡:,:i¡i¡+ i6 riç Febrero rie ]2[]13:

fnseç;ti!dn, Fibra irrn cori^rpâi-t€j sLi o¡.iinìúr: scbr'*; ol ierna rjoi o;"den Coi <Jía a traiar en ie
llisailble¿l cle ieneclcissì, cgn 

"¡ 
;þj';to ile lnen'r'*iier infr:ri-nadirs a sus inveisinnistgs de lcinra

¡:¡'eci¡a y con anticipación a -cr.! celeb;'ación. Esie puecJe ser consirltacic er'ì:

iift¡: :/ifii:rainn, mxlínversirn ísIi.ls/a'¡isr-rs-a-ienedn¡'es

Prcipr/a$la, r/rsc¿¡,qii'¡t y, en su çasa. iãpï(:,í)atÌ,5i1 para n:cCÌficar el part:enlaje de tneyi:,ría
r;¿ti!{ice:ía reqiterit::it ¡tara !a ir:n'¡n rie t.i;'ierri;inadas .Csûísípncs. (lt1 ,.rirlt¡ti tli¡ la
r"'cilpii'r'¡i'Iarf para it!cítnzar çti !¿¡ pra;ilr;a ii:t qu(tru:it tari sleva'Jc r,-ie asisÍr¡rciç de
'í çnerJç*s e¡," las ,4s¡l¡:'ri:ir:a.s. li.ctLtiilr:r¡t)i1te se rcqul*re c{e. al nlsnrss, ei 39o¡â.Je vi:í-rs
favorables dsi t*!i:¡lde los i")í3¡ils en circltlaci,3n. frste pr:rcer;{aje de asisft¡ncia ha sído
*i,:anzatlc pr:r Flbr¿¡ /i;n s*ío !!?it \,)ez. El prcmecllc lti:¡lirico de eslsieiicja en 1as

.4snnrir,'ees ,"le Fil:ra lnn lt:t siCa c,:: 78,(]8% clel tctal de lns CBFIs er; riiçui¿¡c1í¡¡¡. Se
c{'.ìirs'irjs/a que, r.iel:ttlc a/ì g¡ir?,il ¡set!.e a ei/Ë arriji.¡í;ts ír¡iermçtiiaríûs riç iie¡ien ct:i'¡tretos
'iiscreciçnaås r::r,'i si¡s ïei;edorðs .!/, ãi¡¡r ic¡tié;tcicíos. ésfo*c ria cütltitltle¡ r¿.crr-sajÌo
pañici¡:ar en a/grlnas Ê,.sar¡"tblaas, n:.itt'¡ie¡iûr e! partai:iaje de 8:]'ri cr:tric rnayaría
caÌif!ceda represenla la r;a:¿il:i!ic!ad cíe ¡tc llogar ä .ec¿i¿i{¡¿:.5 on Asarnbie¿¡s çl r;p .se

e!ûürlza el 89% ¿is asisfeiicia mi,"ina, atln y' ctie.nda se cu,s¡i{ç ccn el f,:fa/ ae r.'olc,r
favcrables de /os CiSF/s c¡r,e sí se e,':üurs¡:fren repieser;iâclos en rJichas;trsar::l,Ieas. Pci
lr.t tanio, se þlropanr> que, pâra redurir esle riesgo, -çFJ iildr./zr:a a 75i,6 el ¡rr;re'enia.le r/e
','üfos i¿,¡v¿:¡;a¡)le.s rìel icfal or'. /cs üßËls en çírct;lacltin, para l.$naî ecri€rtda,, que
iùi;ljio!"ãn ntityt¡1¡i¿ t¿:itfít.:ada, !ç:rnardü çn çueti!'.q {.li¡s e/l le eciuaiida'J !o n¿":)tnria tle las
or:r:p¡u*u* tsf e rl[riì en 8c/s¿,, c o rt s t ci + ¡' a n e i:le ¡: r:,' i.:r;i r la¡e.

i..;r Cc'inpañí¿r reco¡'nienda '¡otar esi* ¡:Llnt¡ di. ¡:tå,\f{JR

t! Designacían <!e i,lelegadcs especiales ¡:tara llevar a cabrs los aa¡ertias qt/t "$rt

il¡ren en la Ase;fihlea.

ã.n esle punta se prcpondrá al Fìr-:preserliíu'ri.ã Corr¡ún conrc Deiegaclo Fsper-:iaI prtra
pilblic¿:r las re.cOluciones ar:torizadas en la,â$¿rmbleu.

La Compañía reçoruiçnde vota¡ e.3îô pLrriiû Å F,rì'V{}$T.
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t'iä;*"e ir¡i: Comunicado de Prensa

Ri;:íjâctríijl, jt:ctt.trí¡ 
"', 

r?n si./ ciiso. ôl.jr::,ljat:i(:¡t tf¡;lecta ce î¡sã,Í)blila.
frl e¡ta pljrtto :;r] cír:l,g¡5,'ì itacer ccil.qi.ar en el acia tocìos lls acuerdos ric la Ase¡.nblea

[-a Coni¡.:añía reccli'iíeilcja r,<;lar esr,e ¡:Linio d', FÂVüÈ{.

La C¡;¡;ii:¡,rñ ia .¡:st¿r cû;¡1iji'cn-;eiiC.a en gicprg¡¡¡o.,ur a lcs ii.iv*t.siciri.:;iae i¡¡ iniirlirraciún ciiii*leril;i:i.:iaC suliiient,¡ y i;-anspi:roLle ânie fâs piô:¿,ii.i.¡as Àsar:";i:.,leas de"f-cn'Ctj"es )/ ccn eii,¡
Ílii;nìiirsr rJi"l piiiûes,3 cjr, i'.:i¿lcióri i,l;:egarìo å li".s r¡ìêjÐi+s praclicas cÕr¡roreli,,:as. Fib;-a iitii esiÉcciii'.:íj'jida de que' ai cr:;nlpart;¡-esi¡ infc;-inaclon prii-,tilai. c¿;,¡e lenerjor de CBËts pcdr-á t*rit¿tsu ijscisÌi:n cc'n base en ia ri'¡ercr iní':r-maci*n, psta al beneÍjcio indir,.idual ;, r,rlociir;r: ,jti la*ìl'1,.¡*;¡-ti:r:istas de Fibi;; ln n,

Quiénes Somos
:: r . .,...: ......1.. r,.,, ., r.:,. .:

,. :.1 -, .

rvrvn.fibrainn.rux
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COPIA CERTIFICADA

QUE CONTIENE:

..... EL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE

FrDErcoMrso TRREVocABLE tDENTtFtcADo BAJo r¡- ruún¡ERo

F11616 (F diagonal un mil seiscientos dieciséis), que celebran por una

parte ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, COMO

fideicomitente, (en lo sucesivo el "Fideicomitente"), representado en

este acto por su apoderado MIGUEL ALIAGA GARGOLLO; por otra

parte, DEUTSCHE BANK MÉX|CO, SOCTEDAD ANÓNtMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIMSIÓN FIDUCIARIA, COMO

fiduciario (en lo sucesivo el "Fiduciario"), representado por su delegado

fiduciario ALONSO ROJAS DINGLER; y por último CIBANCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

(anteriormente THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD

ANóNtMA, tNSTtructóN DE BANcA MúLTIpLE), como

representante común de los tenedores de los CBFIs (según dicho

término se define más adelante) (en lo sucesivo el "Representante

Común"), representado por sus delegados fiduciarios RICARDO

ANTONTO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y MÓN|CA

JIMÉNEZ LABORA SARABIA.

ESCRITURA No.: 50,1 1 I
LIBRO: 892

FECHA: 25 DE ABR¡L DE 2018.





ùÉì;r)i;

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS.------------EBC.

------- I NSTRUMENTO CI NCUENTA MI L CI ENTO DI ECIOCHO.-

----En LA CIUDAD DE MÉXICO, a veinticinco de abril de dos mil dieciocho, yo, el

No:ario titular de la Notaría número ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio

lnrnobiliario Federal, licenciado MIGUEL Árucel ESPíNDOLA BUSTILLOS, hago constar:

-.----EL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO

IRREVOCABLE |DENT|F|CADO BAJO EL NÚMERO F/1616 (F diagonal un mil

seiscientos dieciséis), que celebran por una parte ASESOR DE ACTIVOS PRISMA,

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, COMO

fideicomitente, (en lo sucesivo el "Fideicomitente"), representado en este acto por su

apoderado MIGUEL ALIAGA GARGOLLO; por otra parte, DEUTSCHE BANK MÉXCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA UÚINPIC, DMSIÓN FIDUCIARIA,

como fiduciario (en lo sucesivo el "Fiduciario"), representado por su delegado fiduciario

ALONSO ROJAS DINGLER; y por último CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INST¡TUC¡ÓN DE BANCA MÚLïPLE (anteriormente THE BANK OF NEW YORK

MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE), como

representante común de los tenedores de los CBFIs (según dicho término se define más

adelante)(enlosucesivoel.'@',),repreSentadoporSuSdelegados
fiduciarios RtcARDo ANToNto RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y tUÓUlCn

JllUÉNEZ LABORA SARABIA, y conjuntamente con el Fideicomitente y el Fiduciario, las

"Pe_rtgs").--

----Lo anterior al tenor de las siguientes advertencia, antecedentes, declaraciones y

cláusulas siguientes:

DVERTENCIA----
-----Yo el notario advertí a los otorgantes de las penas en que incurren quienes con

falsedad declaran en una escritura de acuerdo a la fracción segunda del artículo ciento

sesenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y trescientos once del

Codigo Penal para el Distrito Federal

------PRIMERO.- Que mediante instrumento número cuarenta y tres mil

treinta y ocho, de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, otorgada ante el

ncario, se hizo constar el contrato de fideicomiso irrevocable identificado bajo el número

Ft'616 (F diagonal un mil seiscientos dieciséis) (el "@.miso,"), que celebraron

ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO

fid¡ciario, y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNlMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE (actuatmente CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
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DE BANCA MÚLTIPLE), como representante común de los tenedores de los CBFls, cuya

finalidad principal consiste en emitir y colocar entre el público inversionista, ya sea de

manera pública o privada, Certificadcs Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios (los "CBFls"),

con base en los þienes inmuebles cuya propiedad se le transmita o adquiera y que formen

parte de su patrimonio, para se" destinados al arrendamientc, conforme a las

disposiciones de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta que regulan a los fideicomisos de

inversión en bienes raíces conocidos como "Fibras"

-------SEGUNDO.- Mediante instrumento número cuarenta y tres mil ochocientos

veintitrés, de fecha cuatro de mazo de dos mil trece, otorgado ante elsuscrito notario, se

hizo constar el primer convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado por ASESOR DE

ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CA.PITAL

VARIABLE, como fideicomitente; DELTSCHE BANK MÉXICO, SOCTEDAD ANÓN|MA,

INSTITUGIÓru oe BANCA MÚLTIPLE, DIVSIÓN FlDUctARtA, actuando como fiduciario.

y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCTEDAD ANÓN|MA, tNSTtTUCtóN DE

BANCA MÚLTIPLE (actualmente CIBANCO, SOCTEDAD ANÓN|MA, tNSTtTUCtÓN DE

BANCA MÚLTTPLE)

------TERCERO.- Mediante instrumento número cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta

y cinco. de fecha treinta de octubre de dos mil catorce, otorgado ante el suscrito notario,

se hizo constar el segundo convenio modificatorio al F deicomiso celebrado por ASESOR

DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE

CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente; DËUTSCHE BANK MÉXICO, SOCTEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, actuando

como fiduciario, y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANóN|MA,

INSTITUCIÓI.¡ OE BANCA MÚLTIPLE (ACtUAIMCNtE CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

tNSTTTUCTÓru Or BANCA MÚLTtPLE)

-----CUARTO.- Mediante instrumento número cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y

seis, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, otorgado ante el suscrito notario,

se hizo constar el tercer convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR DE

ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANóN|MA,

INSTITUCIÓru OT BANCA MÚLTIPLE, DIVSIÓN FIDUCIARIA, ACtUANdO COMO fidUCiAriO,

y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCTEDAD ANóN|MA, tNSTtTUCtóN DE

BANCA MÚLTIPLE (actualmente CIBANCO, SOCTEDAD ANÓNIMA, tNST|TUC|ÓN DE

BANCA MÚLTIPLE) y de dicho instrumento en su parte conducente se transcribe lo

siguiente

------' O CTAV A. A S AM B LEA D E T E Nt ED O RES, -------
------8.1 Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores representarét al conjunto

de los Tenedores y será el organo máximo de decision con respecto al Fideicomisc. Los
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reunirse en Asamblea de Tenedores conforme a lo descrito a

continuación

----(i) Las Asambleas de Tenedores se regirán por las disposiciones de la LGTOC,

siendo válidas sus reso/uciones respecto de todos los Tenedores, a(tn respecto de /os

ausenfes y disidentes

----(ii) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el

Fiduciario a través de /as bolsas de valores en donde coticen /os CBFls, con al menos 10

(diez) Días de anticipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de lo dispuesto

por la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV en vigor, y/o aquella disposición legal que

la sustituya de tiempo en tiempo; en el entendido que en la convocatoria se expresarán

los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior, sin perjuicio

del derecho de los Tenedores previsto en el numeral (iii) inmediato siguiente y en la

sección 8.3 inciso (d) del presente Fideicomiso.------------

-------La informacion y documenfos relacionados con el orden del día de la Asamblea de

Tenedores deberá estar disponible de forma gratuita en el domicilio que se indique en la

convocatoria para su revision de /os Tenedores, con por lo menos 10 (diez) Días de

anticipación a la fecha de la celebracion de dicha Asamblea de Tenedores.---------

-------El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por lo menos una vez

cada año para, entre otros, aprobar /os esfados financieros del Fideicomiso

correspondientes al ejercicio anterior y para elegir y/o ratificar a los miembros del Comité

Técnico, a propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, a más tardar en el

mes de marzo de cada año

-----Sa/vo /o dispuesto en el párrafo inmediato anterior, el Fiduciario convocará a la

Asamblea de Tenedores, previa instrucción que reciba del Administrador y/o del Comité

Técnico

----(iii) Sin perjuicio de lo anterior, los Tenedores que en lo individual o conjuntamente

representen un 10%o (diez por ciento) o más de /os CBFls en circulacion, podrán solicitar

al Representante Comun que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando en

su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en

que deberá celebrarse dicha asamblea.

-------Para tales efectos, e/ Representante Común deberá expedir la convocatoria

que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir

fecha en que reciba la solicitud Si e/ Representante Com(tn no cumpliere con esta

obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del Representante Común, a

peticion de /os Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de

la Asamblea

-------Lo anterior en el entendido que la convocatoria que expida el Representante Común

se publicará por lo menos 1 (una vez) en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de
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los periódicos de mayor circulación del domicilio de la Emisora, con al menos 10 (diez)

Días de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse.

----(iv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (diez por

ciento) o más de los CBFIs en circulacion, tendrán el derecho en Asamblea de Tenedores

a que se aplace por una sola vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva

convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren

suficientemente informados. -------

----(v) Para que se consrdere válidamente instalada una asamblea en virtud de primera

convocatoria, se requerirá que estén representados /os Tenedores que representen la

mayoría de los CBFIs en circulación, y sus reso/uciones serán validas cuando sean

adoptadas por la mayoría de /os Tenedores presenfes, sa/yo /os casos previstos por este

Fideicomiso

-----En caso de que una asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior

convocatoria, se considerará instalada legalmente, cualquiera que sea e/ número de

Tenedores que estén en ella representados, y sus reso/uciones serán vátidas cuando

sean adoptadas por la mayoría de los Tenedores presenfes salvo en /os casos previstos

por e ste F ide i co m i so. ------------

-----(vi) Para que se consrdere válidamente instalada una Asamblea de Tenecjores, en la

que se pretenda (i) acordar la revocación de la designacion del Representante Común; (ii)

nombrar a un nuevo representante común; o (iii) cuando se trate de consentir u otorgar

prórrogas o esperas al Fiduciario, se requerirá que estén debidamente representados por

lo menos ios Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los CBFts

en circulación.

----(vii) Excepto por (x) /os casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, sección

31.1- treinta y uno punto uno del presente Fideicomiso; y la terminacion del Contrato de

Asesoría y del Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de Destitución,

para |os cuales se requiere del voto favorable de los Tenedores que representen más det

89% (ochenta y nueve por ciento) de /os CBFIs en circulacion; (y) la terminación

anticipada del Fideicomiso, la liquidacion del Patrimonio del Fideiconiso, , para lo cual

será necesario también el voto favorable de /os Tenedores que representen más det 89%

(ochenta y nueve por ciento) de los CBFIs en circulación y (x) e/ des/rsie de los CBFts y la

cancelaciÓn de la inscripción en el RNV, para lo cual será necesario también el voto

favorable de los Tenedores que representen más del g5%o (noventa y cinco por ciento) de

/os CBFls en circulación; todas las resoluciones de las Asambleas de Tenedores deberán

ser adoptadas por mayoría de votos de /os Tenedores presenfes en la Asamblea de

Tenedores
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casos prev,sfos en /os rncrsos (vi) y (vii) anter¡ores, en los cuales

se considerará a la Asamblea de Tenedores como Asamblea Extraordinaria, todas las

demás tendrán el carácter de Asambleas Ordinarias

----(ix) Para asistir a una asamblea, los Tenedores depositarán las constancias de

deposito que expida el lndeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida la

casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de /os CBFls de los cuales dichos

Tenedores sean titulares, con el Representante Común en el lugar que indique el

Representante Común a más tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la asamblea

deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por un

apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos fesfþos.

----(x) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como

presidente y secretario de la asamblea. Alacfa se agregará la lista de asistencia, firmada

por los Tenedores presenfes en la asamblea y por los escrutadores. Las acfas así como

los cerfificados, registros contables y demás información en relacion con las Asambleas

de Tenedores o la actuacion del Representante Común, serán conservados por éste y

podrán, de tiempo en tiempo, ser consultadas por los Tenedores, a cosfa suya, los cuales

tendrán derecho a solicitarle al Representante Com(tn, que les expida copias ceftificadas

de dichos documentos. El Fiduciario, previa solicitud por escrito, tendrá derecho a recibir

por parte del Representante Com(tn una copia de las constancias emitidas por lndeval, la

lista de Tenedores emitida para dichos efecfos por las casas de bolsa correspondientes,

de ser el caso, respecto de /os CBFIs de /os cuales dichos Tenedores sean poseedores, y

una copia de todas /as acúas levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas

de Tenedores. Asmrsmo, el Representante Común tendrá la obligación de entregarle una

copia de dicha documentacion al Administrador.

----(xi) Para efectos de calcular el quórum de asrsfencia a las Asambleas de Tenedores,

se tomará como base e/ número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho

a un voto por cada CBFI del que sean titulares.

----(xi¡) La Asamblea de Tenedores será presidida por e/ Representante Común.

----(xiii) No obstante lo estipulado en las disposiciones anteriores, /as resoluciones

tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen Ia

totalidad de /os CBFIs tendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos

en asamblea; siempre gue se confirmen por escrito.

----(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto representen un 20%o

(veinte por ciento) o más de /os CBFIs en circulacion, tendrán el derecho de oponerse

judicialmente a las resoluciones de /as Asambleas de Tenedores.

-----(xv) La informacion y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea

de Tenedores deberá esfar dþonible en las en el domicilio gue se indique en la
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convocatoria para rev¡sión de los Tenedores con por lo menos 10 (diez) Días de

anticipación a la fecha de ta celebración de dicha Asamblea de Tenedor"r.--L-

----(xvi) En todo caso la Asamblea de Tenedores se deþerá reunir para resolver las

in'rcrsiones o adquisiciones a que se refiere Ia sección 11 .2- once punto dos, r'ncrso (iv) de

la Cláusula Décima Primera del presente Fideicomiso

... IR/GÉS IMA PRI MERA. MODIFICACIONES.

-------31.1 Modificacìones. El presente Fideicomiso so/o podrá modificarse previo acuerdo

entre el Fideicomitente y elRepresenf ante Com(tn, con el consentimiento otorgado por los

Tenedores a través de Asamblea de Tenedores autorizado por los porcentajes prevrsfos

en la Cláusula Octava, con la comparecencia del Fiduciario; salvo que se trate de alguna

modificac'¡on a las Clausulas: Tercera, Cuarta, Quinta, Sexfa, Séptima, Octava, Novena,

Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima

Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima y Trigesima Primera del presente Fideicomiso, la

cual adicionalmente deberá ser autorizada por la Asamblea de Tenedores con voto

favorable de /os Tenedores que representen más del 89% (ochenta y nueve por ciento)

del número de CBFIs en circulación. El requisito de votacion anfes descrito, no se

requerira cuando se trate de modiftcaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de

conformidad con futuras reformas a la Legislación Aplicable o cierivadas de atgún

requerimiento legal por parte de alguna autoridad competente

-------31.2-treinta y uno punto dos. Modificaciones posúeriores al cambio del

Administrador inicial. tJna vez que (i) et Administrador iniciat sea removido dei cargo y/o

(ii) los Fideicomitentes Adherentes de manera agregada a través del Fideicomiso de

Fundadores dejen de tener el control de por lo menos el 11% (once por ciento) de /os

CBFIs en circulación; el Fiduciario deberá convocar a una Asamblea de Tenedores a más

tardar dentro del mes siguiente a que ello ocurra, a efectos de que la misma acuerde

sobre la modificacion del presente Fideicomiso para efectuar las modificaciones que

considere convenientes con base en el proyecto de convenio modificatorio que el Comité

de Prácticas elabore al efecto.

----Para que las resoluciones de la Asamblea de Tenedores a que se refiere et párrafo

anterior sean válidas, se requerirá que las mismas sean acordadas por cuando menos los

Tenedores que representen Ia mitad mas uno de los CBFIs en circulacion. El convenio

modificatorio respectivo deberá ser suscrTo por el Fiduciario y el Representanle Com(tn,

sin Ia comparecencia del Administrador, salvo que Ia Asamblea de Tenedores determine

----QUINTO.- Con fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho se llevó a cabo una

Asamblea Extraordinaria de Tenedores de CBFIs con clave de pizarra'FINN 13" emitidos

PO' DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, DlVlSlÓN FIDUCIARIA, como fiduciario del Fideicomiso, en la cual se resolvió
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modificar el Fideicomiso a fin de disminuir el porcentaje requerido como

mayoría calificada para efectos de que sea requerido el 75o/o del total de los CBFIs en

circulación para aprobar modificaciones a las cláusulas Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta,

Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta,

Décima Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera y Trigésima Primera del

Fideicomiso, así como para aprobar la terminación del Contrato de Asesoría y del

Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de Destitución y para aprobar la

terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, el

desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV, modificando para el

efecto el apartado (vii) de la cláusula 8.1, el apartado (h) de la cláusula 8.4y la cláusula

31.1 del Fideicomiso. Asimismo, se autorizó a los señores Oscar Eduardo Calvillo

Amaya, Miguel Aliaga Gargollo y Laura Nelly Lozano Romero para que, de manera

individual o conjunta, instruyan al Fiduciario la celebración del convenio modificatorio

respectivo. Se adjunta al apéndice de este instrumento en el legajo marcado con el

número de esta escritura bajo la letra "A", copia del acta levantada con motivo de la

Asamblea Extraordinaria de Tenedores de fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho,

acompañada de una certificación suscrita por el secretario de dicha Asamblea, en la que

certifica que la copia es reproducción fiel de su original y refleja los acuerdos adoptados

en la misma

E C LA R A C ¡ O N E S---------

-------¡.- Declaraciones del Fideicomitente. Declara el Fideicomitente , a través de su

representante legal, que:

----a).- Es una sociedad debidamente constituida y válidamente existente de

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México") de conformidad

con la escritura pública número Z3,Z}1-veintitres mil doscientos uno, de fecha trece de

septiembre de dos mil doce, otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Escamilla Flores,

Notario Público número veintiséis de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de

Monterrey, Nuevo León, bajo el folio "134826-1", el diecisiete de septiembre de dos mil

doce

-------b).- Su representante legal cuenta con facultades suficientes para obligarla en

términos del presente instrumento, como lo acredita con el instrumento número ocho

trescientos noventa y nueve, de fecha diez de julio de dos mil quince, otorgada ante el

licenciado Jorge Maldonado Montemayor, titular de la notaria número cincuenta y cinco de

Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro

Público de Comercio de Nuevo León el veinticuatro de julio de dos mil quince, bajo el folio

mercantil electrónico número "134826-1", las cuales no le han sido revocadas, limitadas,
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----c).- Es su voluntad celebrar el presente Convenio conforme a los términos y

condiciones aqu'convenidos, a fìn de obligarse a cumplir con todas las obligaciones que

el Fideicomiso y las leyes aplicables le imponen

-------d).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente

autorizados a través de todas las autorizaciones o resoluciones púb icas, corporativas y

contractuales que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aclicables.

-----e).- La celebración y cumplimiento del presente Convenio (i) no viola ninguna

disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro documento societario del

Fideicomitente; (ii) no viola ninguna ley, reglamento, circular, decreto, sentencia, acuerdo

u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no ccnstituye ni

constituirá, ni ccasiona ni ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna

obligación contractual o unilateral del Fideicomitente

-----0 - Que se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo cuyo

incumplimiento pudieran afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con

sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio

----g).- Que nc existe acción, demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la
manera en que lleva a cabo sus operaciones.

------h).- Que el presente Convenio crea obligaciones legales, existentes, validad y

exigibles de conformidad col sus términos, excepto por limitaciones derivadas de

disposiciores legales aplicables.

-------i).- Que la ejecución del presente Convenio y del Fideicomiso, as. como el

cumplimiento de las obligaciones derivadas de éstos, no se opondrán o darán como

resultado una violación no incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumento

del cual el Fideicomitente sea parte o por el cual esté obligado a cualquier acuerdo,

decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental

-----j) - Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas en todos

los aspectos relevantes y no omiten información relevante alguna

-------ll.- Declaraciones del Fiduciario. Declara el Fiduciario, a través de su delegado

fiduciario, que

----a).- Es una institución de banca múltiple debidamente constituida y válidamente

existente de conformidad con las leyes de México y autorizada para actuar como

institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere el artículo 46 (cuarerta y seis),

fracción XV de la Ley de lnstituciones de Crédito, y acredita mediante la escritura pública

número 57,861-cincuenta y siete mil ochocientos sesena y uno, de fecha veinticinco de

febrero de dos mil. otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Alessio Robles, Notario

Público número diecinueve de la Ciudad de México, cuyo primer testimonío quedó
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de en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad

de México bajo el folio mercantil número "262,411" el día once de abril del año dos mil. --
-------b).- Su delegado fiduciario acredita su personalidad mediante la escritura pública

número 44,663-cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres, de fecha diez de

septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera Autrique, titular

de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue

inscrito el doce de enero de dos mil siete ante el Registro Público de la Propiedad y de

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número "262,411", en la que hizo

constar la protocolización de una acta de sesión del consejo de administración de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOC¡EDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLïPLE en la que se resolvió ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER

como delegado fiduciariocuyas facultades y poderes no han sido revocadas, limitadas, ni

modificadas en forma alguna a la fecha de firma del presente Convenio

-----c).- Que es su deseo celebrar el presente Convenio, con el fin de ratificar el cargo

de Fiduciario y obligarse a cumplir con todas y cada una de las obligaciones que derivan

del Fideicomiso y de las leyes aplicables con motivo de su cargo.

-------d).- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 106-ciento seis, fracción

XlX, inciso b), último párrafo de la Ley de lnstituciones de Crédito, hizo saber de forma

inequívoca al Fideicomitente el contenido, valor y fuerza legales de las disposiciones que

se transcriben en la cláusula vigésima cuarta del clausulado del Fideicomiso re-expresado

con motivo del presente Convenio

-----e).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente

autorizados a través de todas las autorizaciones o resoluciones públicas, corporativas y

contractuales que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

----f) - La celebración y cumplimiento del presente Convenio (i) no viola ninguna

disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro documento societario del Fiduciario;

(ii) no viola ninguna ley, reglamento, circular, decreto, sentencia, acuerdo u otra

disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituirá, ni

ocasiona ni ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obligación contractual

o unilateral del Fiduciario

-----g).- Que se encuentra en cumplimiento de todas sus obl rgacrones a su cargo cuyo

incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con

sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio.-

-------h).- Que no existe acción, demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la
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------i).- Que el presente Convenio crea obligaciones legales, existentes, validad y

exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de

disposicicnes legales aplicables

----j) - Que las declaraciones contenidas en el presente apartaoo son ciertas y no

omiten información relevante alguna

-------lll.- Declaraciones del Representante Gomún. Declara el Representante Común,

a través de sus apoderados

-----a).- Que es una sociedad anónima constituida y válidamente existente de

conformidad con las leyes de México, según consta en la escritura pública número

57,840-cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta, de fecha seis de febrero de dos mil

ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Nota.io Público

número uno de la Ciudad de México. cuyo primer testimonio quedó oebidamente inscrito

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio
rnercantil número "384,235", el día veinticinco de julio de dos mil ocho.

-------b).- Que mediante escritura pública número 111,339-ciento once mil trescientos

treinta y nueve, de fecha veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante la fe del

Licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público número ciento veintiuno del Distrito

Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo los folios

mercantiles número "66277" y "384235", el veintitrés de abril de dos mil catorce, se

formalizó: entre otros, (i) la fusión de The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple como fusionante y Cl Banco, Sociedad Anónima, lnstitución

de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación ce The Bank of New

York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, por el de "CIBANCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÖN DE BANCA MÚLTIPLE''

----c).- Que sus apoderados cuentan con facultades suficientes para obligar a su

representada, en términos del presente Convenio, según lo acreditan con el instrumento

número 118,737-ciento dieciocho mil setecientos treinta y siete, de fecha catoræ de mayo

de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, ti:ular de la
notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó inscrito en el Registro

Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número "384235" ,las cuales

no le han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna a la fecha del

presente.--

------d).- Que es una institución cjebidamente autorizada para actuar como rep.esentante

común de los Tenedores (según dicho término se define más adelante)

-----e).- Que comparece al presente convenio a efecto de ratificar su cergo como

representante común de los Tenedores, consciente de las obligaciones que impone la Ley

del MercaCo de Valores y las demás disposiciones emitidas por la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores
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-----Ð.- Que SU VO luntad celebrar el presente Convenio, a fin de obligarse a cumplir

con todas las obligaciones que el Fideicomiso y las leyes aplicables le imponen

----g).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente

autorizados a través de todas las autorizaciones o resoluciones públicas y corporativas

que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables

-------h).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio (i) no violan ninguna

disposición de los estatutos sociales o cualquier otro documentos corporativo del

Representante Común; (ii) no violan ninguna ley, reglamento, circular, decreto, sentencia,

acuerdo u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase al momento en que

se lleve a cabo cada Emisión (según dicho término se define más adelante); y (ii) no

constituyen ni constituirán, ni ocasionan, ni ocasionarán una violación o incumplimiento de

ninguna obligación contractual o unilateral del Representante Común

-------i).- Que se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo cuyo

incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con

sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio.-

-----j) - Que no existe acción demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la

manera en que lleva a cabo sus operaciones.

-------k).- Que el presente Convenio constituye obligaciones legales, existentes, válidas y

exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de

disposiciones legales aplicables

-------l).- Que la ejecución del presente Convenio, así como el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del mismo, no se opondrán o darán como resultado una violación

o incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el

cual esté obligado a cualquier acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad

u órgano gubernamental

----m).- Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no

omiten información relevante alguna

-------lV.- Declaraciones de las Partes. Declaran las Partes:

----a).- Que, salvo por las declaraciones aquí previstas, ratifican todas y cada una d

las declaraciones establecidas en el Fideicomiso

-------b).- Que es su deseo modificar el texto Fideicomiso en términos del presente

Convenio.-

----c).- Que se han cumplido todos los requisitos previstos en el contrato de fideicomiso

irrevocable identificado bajo el número F11616 para su modificación en los términos del

presente convenio, incluyendo aquellos previstos en la cláusula trigésima primera de

dicho
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------d).- Que la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de los CBFIs con clave de

pizarra.FINN 13" de fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho autorizó la

celebración del presente convenio modificatorio

----e).- Que con base en lo autorizado por la referida Asamblea Extraordinaria de

Tenedores, se instruyó a DEUTSCHE BANK MÉXlco, soctEDAD ANóN|MA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIUSIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario de|

fideicomiso inevocable identificado bajo el número F11616 la celebración del presente

convenio modificatorio, instrucción que yo el notario agrego al apéndice del presente

instrumento en el legajo marcado con el número de esta escritura bajo la letra "8".-
LAUSULAS

-------PRIMERA. MODIFICACIÓN DEL FIDEICOMISO. Las Partes del presente convenio

en este acto acuerdan modificar el apartado (vii) de la cláusula 8.1, el apartado (h) de la
cláusula 8.4 y la cláusula 31.1 del Fideicomiso, a fin de disminuir el porcentaje requerido

como mayoría calificada para aprobar modificaciones a las cláusulas Terce"a, Cuarta,

Quinta, sexta, séptima, octava, Novena, Décima, Décima primera, Décima cuarta,

Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera y Trigésima

Primera del Fideicomiso, así como para aprobar la terminación del Contrato de Asesoría y

del Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de Destitución y para

aprobar la term,nación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del

Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV, para

que dichas cláusulas del Fideicorniso, a partir de esta fecha, queden redactadas conforme

a lo siguiente

CLAUSUTAS
"OCTAVA. ASAMBLEA DE

-------8.1-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores

representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano máximo de decisión con

respecto al Fideicomiso. Los Tenedores podrán reunirse en Asamþlea de Tenedores

conforme a lo descrito a continuacion

(vii) Excepto por (x) /os casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, sección

31.1-treintay uno punto uno del presente Fideicomiso para /os cuales se requiere el voto

favorable del setenta y cinco pcr ciento de /os CBFIs en circulación, (y) la terminación det

Contrato de Asesoría y del Contrato de Administracion, sin que medie una Conducta de

Destitución, para /os cuales se requiere el voto favorable del sesenfa y sers por ciento) de

los CBFIs en circulación y (z) Ia terminación anticipada del Fideicomiso, la liqu'rrCacbn del

Patrimonio del Fideicomiso, eldesÍ'sfe de /os CBFIs y la cancelación de la inscripción en

el RNV, para los cuales será necesario también el voto favorable de /os Tenedores que

representen más del 95% (noventa y cinco por ciento) de /os CBFIs en circulacion; todas
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las demás es de las Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas por

mayoría de votos de /os Tenedores presenfes en la Asamblea de Tenedores

-------"...8.4-ocho punto cuatro. Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea

de Tenedores tendrá fodas las facultades conforme a lo previsto en la Legislación

Aplicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar,

incluyen /as sþuienfes:

.(h)Autorizar cualquier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la extinción

anticipada de esfe. En ambos casos, deberá ser autorizado por medio de Asamblea

Extraordinaria de Tenedores por votación a favor de, por lo menos, el 75% (setenta y

cinco por ciento) del número de CBFIs en circulacion;.

-------,, . . .T R I G É S I M A P R I M E RA. M O D I F I CACIONES. --

----31.1-treintay uno punto uno. Modificaciones. El presente Fideicomrso so/o podrá

modificarse previo acuerdo entre el Fideicomitente y el Representante Común, con el

consentimiento otorgado por los Tenedores a través de Asamblea de Tenedores

autorizado por los porcentajes prevrsúos en la Cláusula Octava, con la comparecencia del

Fiduciario; salvo gue se trate de alguna modificacion a las Cláusulas: Tercera, Cuaña,

Quinta, Sexfa, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta,

Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima y

Trigésima Primera del presente Fideicomiso, la cual adicionalmente deberá ser autorizada

por la Asamblea de Tenedores con voto favorable de los Tenedores que representen, por

lo menos, el 75% (setenta y cinco por ciento) del n(tmero de CBFIs en circulación. El

requisito de votación antes descrito, no se requerirá cuando se trate de modificaciones

necesanas para adecuar el Fideicomiso de conformidad con futuras reformas a la
Legislacion Aplicable o derivadas de algún requerimiento legal por parfe de alguna

autoridad competente.

-------SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO. El Fiduciario, a través de sus

delegados fiduciarios, manifiesta en este acto la aceptación de las modificaciones

realizadas al Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en el entendido de que

el Fiduciario no tendrá a su cargo más obligaciones que las expresamente pactadas en el

Fideicomiso y en el presente convenio modificatorio

-------TERCERA.. ACEPTACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN. EI Representante

Común, a través de sus apoderados legales, manifiesta en este acto la aceptación de

modificaciones realizadas al Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en el

entendido de que el Representante Común no tendrá a su cargo más obligaciones que las

expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente convenio modificatorio.------

-------CUARTA.- NO NOVACIÓN. Todos los comparecientes están de acuerdo en que el

presente Convenio no implica novación alguna de las cláusulas, estipulaciones y

obligaciones del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente modificadas en este
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Convenio. por lo que los demás términos, cond ciones, honorarios, penas y sl,miìares que

se contemplen en el contrato original permanecerán en pleno vigor y subsistirán en cada

una de sus partes, en cuanto no contraríen lo aquí pactado

----QUINTA.- VALIDEZ. Las Partes están de acuerdo en que en el presente Convenio,

no existen vicios de la voluntad que lo invaliden, por lo que desde ahora renuncian a toda

acción presente o futura y que a mayor abundamiento, con su cumplimiento voluntario,

recÐnocen su validez perfecta

-------SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos, honorarios y demás consecuencias y actos

cc,mplementarios que se deriven o llegaren a derivarse del presente instrumento, inclusive

los de su inscripción en los Registros Públicos que correspondan, hasta los de su

cancelación, cuando proceda. serán a cargo del Fideicomitente

-----sÉpÏMA.- DoM tctLtos

----Fiduciario
-----Dirección: Torre Virreyes, Pedregal 24-veinticuatro, piso 2O-veinte, colonia Molino

del Rey, delegación Miguel Hidalgo,, Ciudad de México, Código postal "11040".

----Teléfono: "(+52) 55-5201 -80-00"

------- Fax. " (+ 52) 55-5201 -81 44"

-----Atención : División Fiduciaria

------correo electrónico: gerardo.sainz@db.com, alcnso.rojas@db.com,

gabriel. arroyo@db. com y veronica. hernandez@d b. com, d bmextrust@d b. com

---- Fideicomitente

----Dirección: Avenida Ricardo Margáin Zozaya 605-seiscientos cinco. piso 1+rno

------- Fraccionamiento Santa Engracia

-------San Pedro Garza García, Nuevo León, México, Código Postal "66267"

----Atención: Laura Nelly Lozano Romero

------ Correo electrónico: lozano@fibrain n. mx

----Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple-

-----Dirección: Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, Piso 2-dos

-----Colonia Lomas de Chapultepec -------

----Delegación Miguel Hidalgo , Código Postal '11000', Ciudad de México

----Atención: Cristina Reus tVledina y Mónica Jiménez Labora Sarabia

----Teléfono: "(55) 50 63 39 27"

-------Correo Electrénico: miimenezlabora@cibanso.com I
instruccionesmexi co@ci banco. com ------------

----En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio

ocurra
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-------ocrAV Y COMPETENCIA. Para el cumplimiento e

interpretación de este Convenio modificatorio y Re-expresión, las Partes se someten

expresamente a las leyes, jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de

México, con renuncia expresa de cualquier otro fuero o legislación que sea aplicable en

razón de sus domicilios presentes o futuros.

-PERSONALIDAD
-------MIGUEL ALIAGA GARGOLLO acredita su personalidad y la legal existencia de

ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN

DE CAP¡TAL VARIABLE con los siguientes instrumentos:

----a).- El instrumento número veintitrés mil doscientos uno, de fecha trece de

septiembre de dos mil doce, otorgada ante el licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular

de la notaria número veintiséis de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el diecisiete

de septiembre de dos mil doce, bajo el folio mercantil electrónico número "134826-1",en

el que se hizo constar la constitución de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO CN EI

Municipio de San Pedro Gaza García, Estado de Nuevo León, duración de noventa y

nueve años a partir de su constitución, cláusula de admisión de extranjeros, capital

mínimo fijo de cincuenta mil pesos, moneda nacional y el objeto social que quedó descrito

en dicho instrumento, y ---------

-------b).- Con el instrumento número ocho mil trescientos noventa y nueve, de fecha diez

de julio de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Jorge Maldonado Montemayor,

titular de la notaria número cincuenta y cinco de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el

veinticuatro de julio de dos mil quince, bajo el folio mercantil electrónico número "134826-

1", en el que se hizo constar el nombramiento de MIGUEL ALIAGA GARGOLLO como

apoderado de ASESOR DE ACTTVOS PRISMA, SOC¡EDAD ANÓNIMA PROMOTORA

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con las facultades que quedaron descritas en

dicho instrumento, el cual relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "G"

-----Declarando el compareciente que su represe ntada tiene capacidad legal y que las

facultades con las que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le

han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la

presente escritura la inversión extranjera no participa en forma efectiva en el capital de su

representada

-------ALONSO ROJAS DINGLER acredita su personalidad y la legal existencia de

DEUTSCHE BANK MÉKCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, FIDUGIARIO con los siguientes documentos:
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----a).- Con primer testimonio de la escritura número cincuenta y siete mil seiscientos

ochenta y uno, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil, otorgådâ ante el licenciado

Miguel Alessio Robles, titular de la notaría diecinueve del Distrito Federal, el :ual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el once de abril del año

dos mil, en el f,clio mercantil número "262411", por la que se constituyó DEUTSCHE

BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLflPLE, CON

domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, duración indefinida. con capital social

de doscientos treinta y un millones doscientos mil pesos, moneda nacional, con cláusula

de admisión de extranjeros y teniendo por objeto el que quedó especif cado en la escritura

que se relaciona;

------b).- Con la escritura número ochenta y un mil doscientos sesenta y nueve, de fecha

seis de agosto del año dos mil ocho, otorgada ante el licenciado Alfonso GonzâlezAlonso.

titular de la notaría treinta y uno del Distrito Federal. actuando como suplente y en el

protocolo de la notaría diecinueve del Distrito Federal, de la que es titular el licenciado

Miguel Alessio Robles, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de esta capital, el siete de octubre del año dos mil ocho, en el folio mercantil

número "262411", por la que se hizo contar la reforma total del Estatuto Social de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTtPLE; y---------
----c).- Con la escritura número cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres, de

fecha diez de septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera

Autrique, titular de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en ei Registro Público de Comercio de esta capital, el cinco de

febrero de dos mil quince, en elfolio mercantil número "262411"; por la que hizc constar la

protocolización de una acta de sesión del consejo de administración de DEUTSCHE

BANK MÉxco, soclEDAD ANÓNIMA, tNsTtruclóN DE BANGA múlr¡ple en ta que

se resolvió ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER como delegado

fiduciario con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento

------lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario ag'ego en el

legajo marcado ,;on el número de este instrumento, bajo la letra 'D". Declarando el

compareciente que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

que comparece se encuentran vígentes en su totalidad, ya que no le han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna

----En cumplirniento de lo previsto en el artículo treinta y cuatro de la Ley de lnversión

Extranjera y cuarenta y cuatro de su reglamento, el compareciente acredita la nscripción

dE DEUTSCHE BANK MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUGIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE en el Registro Nacional de lnversiones Extranjeras con la ccpia de la
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de inscripción, que yo el notario agrego en el legajo marcado

con el número de este instrumento, bajo la letra "E"

-------RTGARDO ANTONTO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y MÓN|CA JIMÉNEZ

LABORA SARABIA acreditan su personalidad y la legal existencia de CIBANGO,

soclEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA mÚlr¡ple, con los siguientes

documentos:

----a).- Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha

veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi

Aguario, titular de la notaria número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el veintitrés de abril de

dos mil catorce, en el folio mercantil número "384235", en la que se hizo constar la

protocolización de asambleas extraordinarias de The Bank of New York Mellon, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple y CIBANGO, SOCIEDAD ANÓN¡MA,

INSTITUCIÓf.¡ Oe BANCA MULTIPLE y el correspondiente Convenio de Fusión, en los

que se resolvió, entre otras cosas, fusionar a dichas sociedad subsistiendo The Bank of

New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple como sociedad

fusionante, cambiar la denominación social de The Bank of New York Mellon, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple por la de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓÌ¡ Oe BANCA MÚLflPLE y aumentar su capital social en la parte ordinaria

para quedar en la cantidad de $573,540,983.00-quinientos setentas y tres millones

quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres Pesos, Moneda Nacional, reformando

consecuentemente los artículos primero y sexto de los estatutos sociales, instrumento de

cuyos antecedentes se concluye que GIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE tiene su domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, una

duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros y el objeto que quedó

especificado en la escritura que se relaciona, y

-------b).- Con el instrumento ciento dieciocho mil setecientos treinta y siete, de fecha

catorce de mayo de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi

Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil

número "384235", en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea ordin

de accionistas en la que se resolvió, entre otras cosas, ratificar el nombramiento de

R|CARDO ANTONTO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y MÓNICA JIMÉNEZ

LABORA SARABIA como delegados fiduciarios uA' v "8", respectivamente, con las

facultades que en dicho instrumento quedaron descritas.-

-------lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "F". Declarando los

comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

L7



que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le îan sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que en el capital de su representada no

participa de forma efectiva la irversión extranjera

-----GENERALE
------Respecto de sus genera.es los otorgantes declaran ser:

-------MIGUEL ALIAGA GARGOLLO, mexicano por nacimiento, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde nació el veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y

nueve, casado, empresario, con domicilio en Avenida Ricardo Margáin número quinientos

sesenta y cinco letra "A", tercer piso, colonia Santa Engracias, código postal sesenta y

seis mil doscientos sesenta y siete, San pedro Gaza García, Estado de Nuevo León,

quien se identifica con credencial para votar con fotografía número de folio

"0000011481880' expedido por el lnstituto Fede"al Electoral

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

"AIGM691120HDFLRG02"

-------ALONSO ROJAS DINGLER, mexicano por nacimiento, originario de México.

Distrito Federal, lugar donde ració el día tres de oct.lbre de mil novecientos setenta y

siete, casado, funcionario ban:ario, con domic lio en Boulevard Manuel Avila Camacho

número cuarenta, piso diecisie:e. colonia Lomas de Chapultepec, código postal once mif,

en México, Distrito Federal, quien se identifica con pasaporte número'08400001056"

expedida por el lnstituto Federal Electoral.

-----Agregando que su clave única de registro nacional de poflación es

"RODA771OO3HDFJNLO8'

-------RlcARDo ANToNlo RANGEL FERNANDEZ MAGGREGOR, mexicano por

nacimiento, origirario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el veintiuno de

febrero de mil novecientos sesenta y seis, casado, funcionario bancario, con domicilio en

Cordillera de los Andes doscientos sesenta y cinco, Piso dos, Colonia Lomas de

Chapultepec, Código Postal "'1000', en la Ciudad de México, quien se identifica con

credencial para votar con fotografía con folio número "0000013100672" expedido a su

favor por lnstituto Federal Electoral

----Agregando que su Clave Unica en el Registro Nacional de Población es
.RAFR66O22 

1 HDFNRC03'.

-------MÓNICA JIMÉNEZ LABORA SARABIA, mexicana por nacimiento, originaria de la
Ciudad de México, Distrito Federal, lugar donde nació el siete de agosto de mil n

novecientos setenta y cuatro, soltera, abogada, con mismo domicilio que la anterior

compareciente, quien se identfica con pasapo..te número'G03134673" expedido a su

favor la Secretaría de Relaciones Exteriores

----Agregando que su dave única de regislro nacional de población es
.JISM74O8O7MDFMRNO9'
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-----Yo el notario tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo cumplido con lo

dispuesto por la fracción tercera del artículo ciento dos de la Ley del Notariado para el

Distrito Federal, identifiqué a los otorgantes con los documentos relacionados en sus

generales y que agrego en copia fotostática al apéndice en el legajo marcado con el

número de esta acta, bajo la letra "G", quien a mi juicio tienen capacidad legal, ya que

no observo manifestaciones de incapacidad natural ni tengo noticias de que estén sujetos

a incapacidad civil, identificándome a su vez ante ellos, que hice del conocimiento de los

comparecientes que para efectos del artículo ocho y nueve de la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones

aplicables sus datos personales han sido proporcionados al suscrito Notario para dar

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, manifestando los mismos su entera

conformidad en el uso de los mismos para los trámites y avisos necesarios que en este

instrumento se consignan; les fue leída a su solicitud esta acta, habiéndoles hecho saber

el derecho a hacerlo por sí, manifestaron su comprensión plena, una vez que se les

explicaron las consecuencias y alcances legales de la misma, por lo que de conformidad

la firman el veintiséis de abril de dos mil dieciocho por lo que la autorizo definitivamente.-

Doy fe.----

-------FIRMAS.- MIGUEL ALIAGA GARGOLLO.- MONICA JIMENEZ LABORA SARABIA.-

ALONSO ROJAS DINGLER.- RICARDO ANTONIO RANGEL FERNANDEZ

MACGREGOR.- FIRMA.- MIGUEL ÁNGEL ESPINDLA BUSTILLoS.- EL SELLo DE

AUTORIZAR

----ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, Notario Público número cuarenta y siete de la
Ciudad de México, actuando como Suplente y en el protocolo de la notaria número ciento

veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, de la que es titular el

Iicenciado MIGUEL ÁruCTI ESPÍNDOLA BUSTILLoS, EXPIDo coPIA CERTIFIcADA

DE LA ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA MIL cIENTo DIEcIoCHo DE FECHA

VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIocHo, oToRGADA ANTE MI QUE

CONTIENE EL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO F/I616, PARA LOS

EFECTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HUBIERE LUGAR

-------EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

DTECtOCHO
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N U M E RO OCHOC I ENTOS NOVENTA Y Cl NCO.--------------EBC/ccr.

-------INSTRUMENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE

------En LA CIUDAD DE MEXICO, a ocho de junio de dos mil dieciocho, yo, el Notario

titular de la Notaría número ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio

lnmobiliario Federal, licenciado MIGUEL ÁttCEl- ESPÍNDOLA BUSTILLOS, hago constar:

EL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL GONTRATO DE FIDEICOMISO

IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO "F/1616" (F diagonal un mil

seiscientos dieciséis), que celebran por una parte ASESOR DE ACTIVOS PRISMA,

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, COMO

fideicomitente, (en lo sucesivo el "Fideicomitente"), representado en este acto por su

apoderada LIZETH MARIEL PEDRAZA NAVA; por otra parte, DEUTSCHE BANK

MÉxlco, SocIEDAD ANÓNIMA, INSTITUcIÓN DE BANcA MÚLÏPLE, DIUSIÓN

FIDUC¡ARIA, como fiduciario (en lo sucesivo el "Fiduciario"), representado por su

delegado fiduciario JORGE ALMAQUIO SERRANO MEDINA; y por último CIBANCO,

soctEDAD ANÓN|MA, tNSTtTUCtÓN DE BANCA MÚLïPLE (anteriormente THE

BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLïPLE), como representante común de los tenedores de los CBFIs (según dicho

término se define más adelante) (en lo sucesivo el "Representante Común"), representado

por sus delegados fiduciarios CRISTINA REUS MEDINA y fuÓrulCe JIMÉNEZ LABORA

SARABIA, y conjuntamente con el Fideicomitente y el Fiduciario, las "

-----Lo anterior al tenor de las siguientes advertencia, anteced declaraciones y

cláusulas siguientes

----ADVERTENCIA
------Yo el notario advertí a los otorgantes de las penas en que n qurenes con

artículo cientofalsedad declaran en una escritura de acuerdo a la fracción

sesenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Fed

Cédigo Penal para el Distrito Federal.

NTECEDENTES
------PRIMERO.- Que mediante instrumento número cuatrocientos

treinta y ocho, de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, otorgada ante el suscrito

notario, se hizo constar el contrato de fideicomiso irrevocable identificado bajo el número

"F11616" (F diagonal un mil seiscientos dieciséis) (el "Fideicomiso"), que celebraron

ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIUSIÓN FIDUCIARIA, como

fiduciario, y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓN|MA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE (actuatmente C|BANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE), como representante común de los tenedores de los CBFls, cuya

once del

T
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finalidad principal consiste en emitir y colocar entre el público inversionista, ya sea de
manera pública o privada, Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios (los "CBFls"),

con base en los bienes inmuebles cuya propiedad se le transmita o adquiera y que formen
parte de su patrimonio, para ser destinados al anendamiento, conforme a las
disposiciones de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta que regulan a los fideicomisos de
inversión en bienes raíces conocidos como,,Fibras"

-------SEGUNDO.- Mediante instrumento número cuarenta y tres mil ochocientos
veintitrés, de fecha cuatro de marzo de dos mil trece, otorgado ante el suscrito notario, se
hizo constar el primer convenio modificatorio al Fideicomiso, celebradc por ASESOR DE

Acrlvos PRlsMA, soclEDAD ANóNIMA pRoMoroRA DE INVERSIóN DE cAptrAL
VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCTEDAD ANóNIMA,
lNsTlruclÓru oe BANCA MÚLTIPLE, DtvlstóN FlDUclARlA, actuando como fiduciario,

Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE (actualmente CIBANCO, SoctEDAD ANóNIMA, tNSTtTUctóN DE

BANCA MÚ LTI PLE).-------
-------TERCERO.- Mediante instrumento número cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta
y cinco, de fecha treinta de octubre de dos mil catoroe, otorgado anie el suscrito notario,
se hizo constar el segundo convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR
DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMoToRA DE INVERSIÓN DE

CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD

ANÓNIMA, lNsTlruclÓN DE BANCA MúLTIpLE, DtvtstóN FtDUctARtA, actuando

como fiduciario, y THE BANK oF NEW yoRK MELLoN, soctEDAD ANóNIMA
INSTITUCIÓru Or BANCA MÚLTIPLE (actuatmente clBANCo, SOCTEDAD ANóNIMA.
TNSTTTUC|Ó¡¡ Or BANCA MúLTPLE)

-------CUARTO.- Mediante instrumento número cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y
seis, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, otorgado ante el suscrito notario,

se hizo constar el tercer convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR DE

ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE cAPITAL
VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCTEDAD ANóN|MA,
lNsTlruclÓru or BANCA MÚLTIPLE, DlvstóN FtDUctARtA, actuando como fiduciario,

Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE (actualmente CIBANCo, SOC|EDAD ANóN|MA, tNSTtTUctóN DE

BANCA MÚLTIPLE) y de dicho instrumento en su parte conducente se transcribe lo

siguiente:

------ "T R I G É g U N P H M ERA. MO D I F I CACIONES

----31.1 Modificacr'ones. El presente Fideicomiso so/o podrá modificarse previo acuerdo

entre el Fideicomitente y el Representante Com(tn, con el consentimiento otorgado por los

Tenedores a través de Asamblea de Tenedores autorizado por los prcentajes prevrsfos
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en la Cláusula Octava, con la comparecencia del Fiduciario; salvo gue se trate de alguna

modificación a las Cláusulas: Tercera, Cuarta, Quinta, Sexfa, Séptima, Octava, Novena,

Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima

Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima y Trigesima Primera del presente Fideicomiso, la

cual adicionalmente deberá ser autorizada por la Asamblea de Tenedores con voto

favorable de los Tenedores que representen más del 89% (ochenta y nueve por ciento)

del número de CBFIs en circulacion. El requisito de votación antes descrito, no se

requerirá cuando se trate de modificaciones necesanas para adecuar el Fideicomiso de

conformidad con futuras reformas a la Legislación Aplicable o derivadas de algún

requerimiento legal por parte de alguna autoridad competente",

----QUINTO.- Mediante instrumento número cincuenta mil ciento dieciocho, de fecha

veinticinco de abril de dos mil dieciocho, otorgado ante el suscrito notario, se hizo constar

el cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR DE ACTIVOS

PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓru OE BANCA MÚLTIPLE, DIVSIÓN FIDUCIARIA, ACtUANdO COMO fidUCiAriO,

y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCTEDAD ANÓNIMA, tNSTtTUCtÓN DE

BANCA MÚLTIPLE (actualmente CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE) conforme al cual se acordó modificar el apartado (vii) de la cláusula

8.1-ocho punto uno, el apartado (h) de la cláusula 8.4-ocho punto y la cláusula

3l .l {reinta y uno punto uno del Fideicomiso.

-------SEXTO.- Mediante oficio número "15311183412018", de fecha ci de junio de dos

Bursátiles de lamil dieciocho, dirigido por la Dirección General de Asuntos Juríd

Comisión Nacional Bancaria y de Valores a DEUTSCHE BANK

ANÓNIMA, INSTITUcIÓN DE BANcA MÚLTIPLE, DIVISI D

O, SOCIEDAD

CIARIA como

Fiduciario del Contrato de Fideicomiso lrrevocable identificado número "F11616"

diagonal un mil seiscientos dieciséis), se requirió a ésta ú un nio

modificatorio a dicho fideicomiso con la finalidad de prever

Contrato de Asesoría y del Contrato de Administración, sin

la (sic) " del

Destitución", y "Lâ Terminacion anticipada del Fideicomiso, la liquidación del patrimonio

del Fideicomiso, (sic) e/ Des/rsfe de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el

RNy' sea aprobada en asamblea de tenedores por el voto favorable del 7S%-setenta y

cinco por ciento de los CBFIs en circulación, y que la "Cancelación de la lnscripción de los

CBFIs en el RNV' sea aprobada en asamblea de tenedores por el voto favorable del 95%-

noventa y cinco por ciento de los CBFIs en circulación de conformidad con el artículo 108-

ciento ocho de la Ley del Mercado de Valores. Se adjunta al apéndice de este instrumento

en el legajo marcado con el número de esta escritura bajo la letra "A", copia del oficio

una Conducta de

3
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ECLARACIONES
-------1.- Declaraciones del Fideicomitente. Declara el Fideicom tente, a través de su
representante legal, que: -------

----a).- Es una sociedad debidamente constituida y válidamente existente de
conformidad con las leyes de lcs Estados Unidos Mex canos ("México") de conformidad
con la escritura pública número 23,2}1-veintitres mil dcscientos uro, de fecha trece de
septiembre de dos mil doce, otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Escamilla Flores.
Notario Público número veintiséis de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio
quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de
Monterrey, Nuevo León, bajo el folio "134826-1", el diecisiete de septiembre de dos mil

doce.

------b).- Su representante legal cuenta con facultades suficientes para obligarla en
términos del presente instrumento, como lo acredita con el instrumento número cuarenta y

siete mil ciento sesenta y tres, de fecha ocho de julio de ,Jos mil diecìséis, otorgada ante el
licenciado Jorge Maldonado Montemayor, titular de la notaria número cincuenta y cinco de
Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer testimcnio quedó inscrito en el Registro
Público de Comercio de Nuevo Leén el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, bajo el folio
mercantil electrónico número "134826-1", las cuales no le han sido revocadas, limitadas,
ni modificadas en forma alguna a la fecha del presente convenio

----c).- Es su voluntad celebrar el presente Convenio conforne a los términos y

condiciones aquí convenidos, a fin de obligarse a cumplir con todas las obligaciones que

el Fideicomiso y las leyes aplicables le imponen

------d).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente

autorizados a través de todas las autorizaciones o resoluciones públicas, corporativas y

contractuales que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

----e).- La celebración y cumplimiento del presente Convenio (i) no viola ninguna

disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro documento societario del

Fideicomitente; (ii) no viola ninguna ley, reglamento, circular, decreto, sentencia, acuerdo

u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni

constituirá, ni ocasiona ni ocasionará, una violación o incump imiento de ninguna

obligación contractual o unilateral del Fideicomitente. --------

----0 - Que se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciores a su cargo cuyo

incumplimiento pudieran afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con

sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio.-

----g).- Que no existe acción, demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situaciór financiera o la

4
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nte Convenio crea obligaciones legales, existentes, validas y

exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de

disposiciones legales aplicables.

----i).- Que la ejecución del presente Convenio y del Fideicomiso, así como el

cumplimiento de las obligaciones derivadas de éstos, no se opondrán o darán como

resultado una violación no incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumento

del cual el Fideicomitente sea parte o por el cual esté obligado a cualquier acuerdo,

decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental

----j).- Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas en todos

los aspectos relevantes y no omiten información relevante alguna.

-------ll.- Dectaraciones del Fiduciario. Declara el Fiduciario, a través de su delegado

fiduciario, que: --------

----a).- Es una institución de banca múltiple debidamente constituida y válidamente

existente de conformidad con las leyes de México y autorizada para actuar como

institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere el artículo 46 (cuarenta y seis),

fracción XV de ia Ley de lnstituciones de Crédìto, y acredita mediante la escritura pública

número 57,861-cincuenta y siete mil ochocientos sesena y uno, de fecha veinticinco de

febrero de dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Robles, Notario

Público número diecinueve de la Ciudad de México, cuyo primer onio quedó

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Co de la Ciudad

de México bajo elfolio mercantil número "262,411" eIdía once de abril

-------b).- su delegado fiduciario acredita su personalidad mediante

número 44,663-cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y

septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo

de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal,

inscrito el doce de enero de dos mil siete ante el Registro P

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantii n

constar la protocolización de una acta de sesión del

año dos mil. --
ra pública

fecha diez de

ue, titular

testimon

delaP yde

"262,411" la que hizo

inistración de

DEUTSCHE BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MúLilpLE en la que se resolvió ratificar el nombramiento de JORGE ALMAQUIO

SERRANO MEDINA como delegado fiduciario, cuyas facultades y poderes no han sido

revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma del presente

Convenio

----c).- eue con fecha 7-siete de junio de 2018-dos mil dieciocho, fue instruida por el

delegado especial de la asamblea de tenedores de fecha dieciséis de febrero de dos mil

dieciocho, para celebrar el presente Quinto Convenio Modificatorio del Contrato de

Fideicomiso Número "F/1616', con el ob'jeto de modificar las secciones 8.1-ocþo punto uno

5
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apartado (vii) y 8.4-ocho purto cuatro apartado (h) de la Cláusula Octava de dicho
contrato, en los términos solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.-----

-----d).- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 106-ciento seis, fracción
XlX, inciso b), último párrafo de la Ley de lnstituciones de Crédito , hizo saber de forma
inequívoca al Fideicomitente el æntenido, valor y tuerza legales de las disposiciones que
se transcriben en la cláusula vigésima cuarta del clausulado del Fideicomiso. ----------------

----e).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente
autorizados a través de todas las autorÞaciones o resoluciones públicas, corporativas y
contractuales que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

----f) - La celebración y cumplimiento del presente Convenio (ii no viola ninguna
disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro documento societario del Fiduciario;
(¡D no viola ninguna ley, reglamento, circular, decreto, sentencia, acuerdo u otra
disposición gubernamental,o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituirá, ni
ocasiona ni ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obligación contract¡al
o unilateral del Fíduciario.

-----g).- Que se encuentra en cumplímiento de todas sus obligaciones a su car[¡o cuyo
íncumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con
sus obligaciones de conformidad con el presente convenio

------h).- Que no exíste acción demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna
autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la
manera en que lleva a cabo sus operaciones

-------i).- Que el presente Canvenio crea obligaciones legales, existentes, validad y
exigibles de conformidad con sus términos, exceptc por limitaciones deriva,las de
disposiciones legales aplicables. ______________

----j) - Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no
omiten información relevante alguna.

------lll.- Declaraciones del Representante Gomún. Declara el Representante Común,
a través de sus apoderados:----------

----a).- Que es una sociedaC anónima constituida y válidamente existente de
conformidad con las leyes de México, según consta en la escritura pública número
57,840-cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta, de fecha seis de ñebrero de dos mil
ocho' otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario público

número uno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito
en el Registro Público de la PropiedaC y de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio
mercantil número "384,23s", el día veinticinco de julio de dos mil ocho.
-------b).- Que mediante escritura pública número 111,33g-ciento once mil trescientos
treinta y nueve, de fecha veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante la fe del
Lícenciado Amando MastachiAguario, Notario Público número ciento veintiuno del Distrito
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en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo los folios

mercantiles número "66277" y "384235", el veintitrés de abril de dos mil catorce, se

formalizé: entre otros, (i) la fusión de The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple como fusionante y Cl Banco, Sociedad Anónima, lnstitución

de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de The Bank of New

York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, por el de "CIBANCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE''

*---c).- Que sus apoderados cuentan con facultades suficientes para obligar a su

representada, en términos del presente Convenio, según lo acreditan con el instrumento

número 118,737-ciento dieciocho mil setecientos treinta y siete, de fecha catorce de mayo

de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la

notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó inscrito en el Registro

Púb[co de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número "384235",Ias cuales

no le han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna a la fecha del

presente.--

-------d).- Que es una institución debidamente autorizada para actuar como representante

común de los Tenedores (según dicho término se define más adelante

----e).- Que comparece al presente convenio a efecto de ratifi su cargo como

representante común de los Tenedores, consciente de las oblig que impone la Ley

del Mercado de Valores y las demás disposiciones emitidas por la isión Nacional

Bancaria y de Valores.

-----0 - Que es su voluntad celebrar el presente Convenio, a fin garse a cumplir

con todas las obligaciones que el Fideicomiso y las leyes aplica lm en. ------------

----g).- Que la celebración y cumplimiento del presente C sido

autorizados a través de todas las autorizaciones o resoluci blicas y

que se requieran, de conformidad con las disposiciones cabl

-------h).- Que la celebración y cumplimiento del presente no violan ninguna

disposición de los estatutos sociales o cualquier otro documentos corporativo del

Representante Común; (ii) no violan ninguna ley, reglamento, circular, decreto, sentencia,

acuerdo u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase al momento en que

se lleve a cabo cada Emisión (según dicho término se define más adelante); y (ii) no

constituyen ni constituirán, ni ocasionan, ni ocasionarán una violación o incumplimiento de

ninguna obligación contractual o unilateral del Representante Común.

-------i).- Que se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo cuyo

incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con

7
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-----j) - Que no existe acción demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la

manera en que lleva a cabo sus operaciones

-------k).- Que el presente Convenio constituye obligaciones legales, existentes, válidas y

exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de

disposiciones legales aplicables.

-------l).- Que la ejecución del presente Convenio, así como el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del mismo, no se opondrán o darán como resultado una violación

o incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el

cual esté obligado a cualquier acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad

u órgano gubernamental. -----
----m).- Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no
omiten información relevante alguna.

-----lV.- Declaraciones de las Partes. Declaran las partes:

----a).- Que, salvo por las declaraciones aquí previstas, ratifican todas y cada una de
las declaraciones establecidas en el Fideicomiso

------b).- Que es su deseo modificar el texto Fideicomiso en términos del presente

Convenio.

-------C).- Que se han cumplido todos los requisitos previstos en el Contrato de
Fideicomiso lrrevocable identificado bajo el número "F11616" para su modificación en los

términos del presente convenio, incluyendo aquellos previstos en la cláusula trigésima
primera de dicho

-------d).- Que con fecha 7-siete de junio de dos mil dieciocho, se instruyó a DEUTSGHE

BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
DMSIÓN FIDUCIARIA, como Fiduciario del Fideicomiso lrrevocable identificado bajo el

número "F11616" la celebración del presente convenio modificatorio, instrucción que yo el

notario agrego al apéndice del presente instrumento en el legajo ma-cado con el número

de esta escritura bajo la letra "8"
LAUSULAS

PRIMERA. MO N DEL FIDEICOMI . De confornidad con el oficic
número '15311183412018" relacionado en el antecedente sexto de este instrumento y de
acuerdo con lo previsto en la Cláusula Trigésima Primera, sección 3l.1treinta y uno
punto uno del Fideicomiso, las Partes del presente convenio en este acto acuerdan
modificar el apartado (vii) de la sección 8.'1-ocho punto uno y el apartado (h) de la sección
8'4-ocho punto cuatro, de la Cláusula Octava, para que díchas cláusulas del Fideicomiso,

a partir de ésta fecha, queden redactadas conforme a lo siguiente

CLAUSUTAS------
..."OCTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES

a¡
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-------8.1-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores

representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano máximo de decisiÓn con

respecto at Fideicomrso. Los Tenedores podrán reunirse en Asamblea de Tenedores

conforme a lo descrito a continuación:

.. (vi¡) Excepto por (x) /os casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, seccion

31.1-treinta y uno punto uno del presente Fideicomiso para los cuales se requiere el voto

favorable det 75% (setenta y cinco por ciento) de /os CBFIs en circulación, (y) la

terminacion del Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de DestituciÓn,

para los cuales se requiere el voto favorable del 66% (sesenfa y seis por ciento) de /os

CBFts en circulación y (z) e/ des/rsfe de /os CBFls y la cancelación de Ia inscripcion en el

RNV, para /os cuales será necesario también el voto favorable de /os Tenedores que

representen más det 95% (noventa y cinco por ciento) de /os CBFIs en circulación; todas

tas demás resoluciones de /as Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas por

mayoría de votos de /os Tenedores presenfes en Ia Asamblea de Tenedores

...8.4-ocho punto cuatro. Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea

de Tenedores tendrá fodas las facultades conforme a lo previsto en la LegislaciÓn

Aplicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, que sin limitar,

incluyen /as sþuienfes:

...(h) Autorizar cualquier modificación a /os fines del o bien, la

terminacion anticipada del Fideicomiso, la liquidaciÓn del Patrimonio Fideicomiso o la

extincion anticipada de esfe. En esfos casos, deberá ser por medio de

menos, el 75%Asamblea Extraordinaria de Tenedores por votaciÓn a favor de,

(setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación;

-------SEGUNDA.. ACEPTACION DEL FIDUCIARIO. EI a través de

delegado fiduciario, manifiesta en este acto la aceptación

al Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en

no tendrá a su cargo más obligaciones que las expresam

de

y en el presente convenio modificatorio.------
-------TERCERA.. ACEPTACtó NFI RE NTANTE COMUN El RepresentantePRESE

Común, a través de sus apoderados legales, manifiesta en este acto la aceptación de las

modificaciones realizadas al Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en el

entendido de que el Representante Común no tendrá a su cargo más obligaciones que las

expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente convenio modificatorio.-*----

-------cuARTA.- NO NOVACION. Todos los com parecientes están de acuerdo en que el

presente Convenio no implica novación alguna de las cláusulas, estipulaciones y

obligaciones del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente modificadas en este

Convenio, por lo que los demás términos, condiciones, honorarios, penas y similares que

crones

el ntend ido de el Fiduciario

en el Fideicomiso
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se contemplen en el contrato original permanecerán er pleno vigor y subsistirán en cada
una de sus partes, en cuantc no contraríen lo aquí pactado

----QUINTA.- VALIDEZ. Las Partes están de acuerdo en que en el presente Convenio,
no existen vicios de la voluntad que lo invaliden, por lo que desde ahora renuncian a toda
acción presente o futura y que a mâyor abundamiento, con su cumplimiento voluntario,
recÆnocen su validez perfecta.

------SEXTA.'GASTOS. Todos los gastos, honorarios y demás consecuencias y actos
complementarios que se deriven o llegaren a derivarse del presente instrumento, inclusive
los de su inscripción en los Registros Públicos que correspondan, hasta los de su
cancelación, cuando proceda, serán a cargo del Fideicomitente

-----sÉpÏMA.- poMtctLtos

----Fiduciario
-----Dirección. Torre Virreyes, Pedregal 24-veinticuatro, piso 2o-veinte, colonia Molino
del Rey, delegación Miguel Hidalgo,, ciudad de México, código postal "11040".

-----Teléfono: "(+52) 55-5201 -80-00'

-------Atención: División Fiduciaria

-------correo electrónico: gerardo.sainz@db.com, alonso.rojas@db.com,
gabriel. arroyo@db. com y veronica. hernandez@db. com, dbmextrust@db. com

----Fideicomitente:

----Dirección: Avenida Ricardo Margáin Zozaya 605-seiscientos cinco, piso 1-uno
------ Fraccionamiento Santa Engracia

------san Pedro Garza García, Nuevo León, México, código postal "66267"

----Teléfono: "(+52) 81 -5000-0200' ---------
-----Atención: Laura Nelly Lozano Romero

------ Correo electrón ico: lozano(Ofibrainn MX

----Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple-
-----Dirección: Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, piso 2-dos

----Colonia Lomas de Chapultepec -------

----Delegación Miguel Hidalgo, cédigo postal "11000., Giudad de México-

----Atención: cristina Reus Medina y Mónica Jiménez Labora sarabia
----Teléfono: "(55) 50 63 39 78"

-------Correo Electrónico: milme ezfabora banco.com I
instruccionesmexico@cibanco. com ------------

------En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las
demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio
ocurra.
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. JURISDICCIÓru Y COMPETENCIA. PArA el cumplimiento e
interpretación de este Convenio modificatorio y Re-expresión, las Partes se someten

expresamente a las leyes, jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de

México, con renuncia expresa de cualquier otro fuero o legislación que sea aplicable en

razon de sus domicilios presentes o futuros.

-PERSONALIDAD
-------L¡ZETH MARIEL PEDRAZA NAVA acredita su personalidad y la legal existencia de

ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE con los siguientes instrumentos

----a).- El instrumento número veintitrés mil doscientos uno, de fecha trece de

septiembre de dos mil doce, otorgada ante el licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular

de la notaria número veintiséis de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el diecisiete

de septiembre de dos mil doce, bajo el folio mercantil electrónico número "134826-1", en

el que se hizo constar la constitución de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOC¡EDAD

ANÓNIMA PRoMoToRA DE INVERSIÓN DE GAPITAL V , con domicilio en el

Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León,

nueve años a partir de su constitución, cláusula de admisión

ración de noventa y

mínimo fijo de cincuenta mil pesos, moneda nacional y el objeto

extranjeros, capital

que quedó descrito

en dicho instrumento, y

-------b).- Con el instrumento número cuarenta y siete mil ciento y tres, de fecha

ocho de julio de dos mil dieciséis, otorgada ante el li o orge Maldonado

Montemayor, titular de la notaria número cincuenta y ci Monterrey , Estado

Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Nuevo León el dieciocho de julio de dos mil dieciséis,

Público de de

folio m electrónico

número "134826-1",, êñ el que se hizo constar el nom LIZETH MARIEL

PEDRAZA NAVA como apoderado de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CON IAS fACUItAdES

que quedaron descritas en dicho instrumento, el cual relaciono dentro del documento que

yo el notario agrego en el legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra

----Declarando el compareciente que su representada tiene capacidad legal y que las

facultades con las que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le

han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la
presente escritura la inversión extranjera no participa en forma efectiva en el capital de su

representada

Lt



-------JORGE ALMAQUIO SERRANO MEDINA acredita su personalidad y la legal

EXiStCNCiA dE DEUTSCHE BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIfUCIÓN DE

BANCA MÚLilPLE, FIDUCIARIO con los siguientes documentos:--------

----a).- Con primer testimonio de la escritura número cincuenta y siete mil seiscientos

ochenta y uno, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil, otorgada ante el licenciado

Miguel Alessio Robles, titular de la notaría diecinueve del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el once de abril del año

dos mil, en el folio mercantil número "262411", por la que se constituyó DEUTSCHE

BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUGIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CON

domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, duración indefinida, con capital social

de doscientos treinta y un millones doscientos mil pesos, moneda nacional, con cláusula

de admisión de extranjeros y teniendo por objeto el que quedó especificado en la escritura

que se relaciona;

-------b).- Con la escritura número ochenta y un mil dosc-entos sesenta y nueve, de fecha

seis de agosto del año dos mil ocho, otorgada ante el licenciado Alfonso GonzâlezAlonso,

titular de la notaría treinta y uno del Distrito Federal, actuando como suplente y en el

protocolo de la notaría diecinueve del Distrito Federal. de la que es titular el licenciado

Miguel Alessio Robles, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de esta capital, el siete de octubre del año dos mil ocho, en el folio mercantil

número "262411", por la que se hizo contar la reforma total del Estatuto Social de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

uÚlr¡ple; y

----c).- Con la escritura núnrero cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres, de

fecha diez de septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera

Autrique, titular de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, el cinco de

febrero de dos mil quince, en el folio mercantil número "262411"; por la que hizo constar la

protocolización de una acta de sesión del consejo de administración de DEUTSCHE

BANK MÉXGO, SOCTEDAD ANÓN|MA, |NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE en la que

se resolvió ratificar el nombramiento de JORGE ALMAQU¡O SERRANO MEDINA como

delegado fiduciario con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento.------

-----lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "D". Declarando el

compareciente que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

que comparece se encuentran vigentes en su totalidad. ya que no le han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna.

----En cumplimiento de lo previsto en el artículo treinta y cuatro de la Ley de lnversión

Extranjera y cuarenta y cuatro de su reglamento, el compareciente acredita la inscripción
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de MExrco, socrEDAD ANóNIMA, rNsTtruclóN DE BANcA

MULTIPLE en el Registro Nacional de lnversiones Extr,anjeras con la. copia de la
renovación de constancia de inscripción, que yo el notario agrego en el legajo marcado

con el número de este instrumento, bajo la letra "E".

-------GR|ST|NA REUS MEDTNA y MÓNICA JIMÉNEZ LABORA SARABIA acreditan su

personalidad y la legal existencia de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLflPLE, con los siguientes documentos:------------

----a).- Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha

veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi

Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el veintitrés de abril de

dos mil catorce, en el folio mercantil número "384235", en la que se hizo constar la

protocolización de asambleas extraordinarias de The Bank of New York Mellon, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple y GIBANCO, SOCIEDAD ANÓN|MA,

INSTITUCIÓÌ¡ Oe BANCA MULTIPLE y el correspondiente Convenio de Fusión, en los

que se resolvió, entre otras cosas, fusionar a dichas sociedad su The Bank of

New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca M como sociedad

fusionante, cambiar la denominación social de The Bank of New York on, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple por la de CIBANCO, SOGI ANÓNIMA,

lNSTlTUclÓf.¡ oe BANGA ulÚllple y aumentar su capital social parte ordinaria

tres millonespara quedar en la cantidad de $573,540,983.00-quinientos

quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres Pesos, M reformando

consecuentemente los artículos primero y sexto de los les, instrumento

cuyos antecedentes se concluye que CIBANCO, SOCI IMA,

DE BANGA MULTIPLE tiene su domicilio en la Ciudad de , una

duración indefinida, cláusula de admisión de extranj v e que quedó

especificado en la escritura que se relaciona, y

-------b).- Con el instrumento ciento dieciocho mil setecientos treinta y siete, de fecha

catorce de mayo de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi

Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil

número "384235", en la que se hizo constar la protocolizaciôn de una asamblea ordinaria

de accionistas en la que se resolvió, entre otras cosas, ratificar el nombramiento de

cRtsTtNA REUS MEDTNA y UtÓtttCR JIMÉNEZ LABORA SARABIA como delegad - os

fiduciarios "4" y "8", respectivamente, con las facultades que en dicho instrumento

quedaron descritas. ----:---------

-------lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "F". Declarando los

'1 .) t-

å".F,
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comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le han siffò'revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que en el capital de su representada no

participa de forma efectiva la inversión extranjera.

----G E N E R A L E S------------

-----Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser:

------LIZETH MAR¡EL PEDRAZA NAVA, mexicana por nacimiento, originaria de

Tamaulipas, lugar donde nació el quince de junio de mil novecientos ochenta y ocho,

soltera, abogada, oon domicilio en Avenida Ricardo Margáin número quinientos sesenta y

cinco letra "A", tercer piso, colonia Santa Engracias, código postal sesenta y seis mil

doscientos sesenta y siete, San pedro Garza García, Estado de Nuevo León, quien se

identifica con credencial para votar con fotografía expedida a su favor por el lnstituto

Nacional Electoral con clave de elector número'pDNVlzBBo6ls28Mgo0"

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

"PENL88O615MTSDVZO3'

-------JORGE ALMAQUIO SERRANO MEDINA, mexicano por naciniento, originario de la
Ciudad de México, lugar donde nació el día bien veintiocho de noviembre de mil

novecientos ochenta y uno, soltero, funcionario bancario, con domicilio en Pedregal 24-

veinticuatro, Piso 2O-veinte, Colonia Molino del Rey, Código Postal "11040", Delegación

Miguel Hidalgo,Ciudad de México, quien se identifica con cédula profesional número

'4978359" expedido por la Secretaria de Educación pública.

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es
.SEMJ81 

1 1 2SHDFRDROO'.-----

------CRISTINA REUS MEDINA, mexicana por nacimiento, originaria de Córdoba, Estado

de Veracruz, nacida el primero de octubre de mil noræcientos setenta y siete, casada,

abogada, con domicilio en Cordillera de los Andes número doscientos sesenta y cinco,

Piso dos, Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal '1100C', Ciudad de México,

quien se identifica con cédula profesional con número de folio "5008271" expedido por la

Dirección General de Profesiones de la secretaría de Educación pública

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

'REMC771001M\ZSDR09',

-------MÓNlcA JIMÉNEZ LABORA SARABIA, mexicana por naciniento, originaria de la

Ciudad de México, Distrito Federal, lugar donde nació el siete de agosto de mil n

novecientos setenta y cuatro, soltera, abogada, con mismo domicilio que la anterior

compareciente, quien se identifica con pasaporte número "G03134673" expedido a su

favor la Secretaría de Relaciones Exteriores

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

"J I SM74O8O7MDFMRNO9'.

1.4
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-----Yo el notario tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo cumplido con lo

dispuesto por la fracción tercera del artículo ciento dos de la Ley del Notariado para el

Distrito Federal, identifiqué a los otorgantes con los documentos relacionados en sus

generales y que agrego en copia fotostática al apéndice en el legajo marcado con el

número de esta acta, bajo la letra "G", quien a mi juicio tienen capacidad legal, ya que

no observo manifestaciones de incapacidad natural ni tengo noticias de que estén sujetos

a incapacidad civil, identificándome a su vez ante ellos, que hice del conocimiento de los

comparecientes que para efectos del artículo ocho y nueve de la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones

aplicables sus datos personales han sido proporcionados al suscrito Notario para dar

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, manifestando los mismos su entera

conformidad en el uso de los mismos para los trámites y avisos necesarios que en este

instrumento se consignan; les fue leída a su solicitud esta acta, habiéndoles hecho saber

el derecho a hacerlo por sí, manifestaron su comprensión plena, una vez que se les

explicaron las consecuencias y alcances legales de la misma, por que de conformidad

la firman el ocho de junio de dos mil dieciocho por lo que la autorizo nitivamente

Doy fe

----.--FIRMAS.- LIZEHT MARIEL PEDRAZA NAVA.- JORGE UIO SERRANO

MEDINA.- CRISTINA REUS MEDINA.- MONICA JIMENEZ - FIRMA.-

MIGUEL ÁruCCI ESPINDLA BUSTILLOS.- EL SELLO DE

15
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DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCE UÚiTTPTN
DIVISIÓN FiDUCIARIA
AVENIDA PEDREGAL NO. 24, PISO 20
COL.MOTTNO DEL REY
DEL. MIGUEL HIDALGO
1]O4O CIUDAD DE MÉXICO

-\
t¡{sv,

t/\_
cotulÌStoñ NÀctoN^r_

ß¿\NC¡\RÌ¡I Y DÊ VÅLORES

COM1SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
Vicepresidencia de Supervisión BursátiF,

Dirección General de Emisoras
Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles

Oficio No. 1 S3/1 IB34/ 2OIB

Ciudad de México, 5 de junio de 2018
Requerimiento de documentación y observaciones ala información entregada. ' ---

:.
/eæu.]r,¡,J\I'Yy'

ASUNTO:

At'n.

Hacemos referencia a sus escritos rec¡b
Transferencia de lnformación sobre Valores

. illilil .t,.
-riì ..;'i.r.:a¡l-

W

?'

-()rr'¡iÀi¡,; rìlhcio¡t !
¡.4iiiÀR¡r\ Y Þ¿ V^LO|$

ffi5FÃmÐõ

0 5 iufi, 2û1S

i;! iir¡! Ði ?¡,tilî3À1Âct0¡{,
:{:jr¡¡"ryç_f gü'{^U!8Þ
/ rFft :.ir"f.¡tÈ"t#Å Y Âfr Ífl rt)

Sr. Alonso Rojas Dingler
Delegado fiduciario

idos por esta Comisión
6Ttv):los días L7 y 29 de

atr del Sistema de
mayo ú mo, med¡ante los

!t

cuales esa institución en su carácter de fid uciario ernisor (el Fiduciario Emis n el fideicomisoirrevocable t/t6!6 (el Fideic om¡so), del que es fideicomitente Asesor de Prisma, S.A.P.l.de C.V., (el Fideicomitente), solicita la actualizaci ón de la inscripción en Nacional deValo res (RNV), de los certificados bur.såti les fiduciar.ios inmobiliarios,.Ff "( Certificados oCBFIs), cuya inscripción en el citado Registro le fue otorgada por mediante ofi153/6497/2OL3 del 11 de marzo de 2013, así como la difusión del con fines inforcorrespondiente, con motivo de los acuerdos adoptados en las de de losCertificados, celebrad AS los días 16 de febrero y 11 de mayo último, las que esolvió, entreotros, modificar el Fideicorniso y una emisión de 900'000,000 millones) deCertificados a ser colocada, respectivamente

Los términos que inician con mayúscula y que no se encuentran definidos en el presente, tendránel significado que se les atribuye en et Cuarto convenio ilifi;;;iläã'n,ì"ro de Fideicomiso(el Convenio Modificatorio).

lnsurgentes Sur No. 1971 , Torre Norte piso 7, praza rnn, col. Guadarupe rnn c.p. 01020, Deregación ÃrvaroCiudad de México Tel.: S2S5 1454_6000 www.gob,mx./cnbv
n,
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Sobre el particular, y a fin de estar en posibilidad de resolver b conducente, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 14 fracción ll de las Disposiciones de carácter ge'leral aplicables a las

emisoras de valores y a otros panicipantes del mercado de valores (las Disposíciones), se requiere

a esa institución.para que presente con cuando menos ccho días hâbiles previos a la fecha

proyectada para obtener la actualización correspondiente, lo siguiente:

1. Opinión legal a que hace referenc¡a et artículo 87, fracción ll de la Ley del Mercado de Valores

(LMV), suscrita por licenciado en derecho.

2. Convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso en que prevea que para la"TermÎnacíôn

del Contrcto de Asesorís y del trantrato de Admînistracíún, sin.gue medie unq

Conducta de DestitucÍén" y Ia' "Termínøciûn antÎcipøda del Fídeicomisa, Is

lìquidøcîín delPatrímonìø de|FÍdeícott¡iso, ef desliste delosCBFIsyIøcancelacíôn de
. .,

tcr 1¡¡scrtpcron en e, RNy', se requer¡rá et 75% del total de los CEFIs en cîrculación para la

autorización de dichos determinaciones, ccnforme a la resolución PRIMERA de la asamblea de

tenedores celebrada el L6 de febrero último. Lo anterior, a excepción de la cancelación de

inscripción de los CBFIs en el RNV, para la cual se requiere el consentimiento de los tenedores

que repiesenten el 957o de los valor€s erì,ciÍculacién, de conforrnidad con el artículo 108 de la

LMV.

3. tn su momento, copia del titulo de los Certificadss suscrito y depositado en la S.D. lndeval

rnstituc¡ón para el Depésito de Valores, S.A. de C.V'

4. Aviso con fines irformativos, con latotalidad de sus anexcs.

De no cumplir con nuestro requerimiento en los têrminos v plazo señalados en el tercer párrafo

del presente oficio, la aòtualizacién correspondiente ;ìo poirá obtenerse en la fecha programada.

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión pueda otorgarla ii:cluso antes de la fecha

programada, siempre y cuando el Fiduciario Emisor haya dado, a esa fecha, cumplimiento en forma

a los requerimiento5 real¡zados por esta autoridad.

Cabe mencionar, que de conformidad con la regla Décima Quinta delAnexo R de las Disposiciones,

una vez que haya dado cumplimÎento a[ presente requerìmiento y, en su caso, a observaciones

subsecuentes form.lladas por esta Comisión, deber,á presentar la solicitud, sus alcances y aquellos

documentos

lnsurgentes Sur No. 197i, Torre Norte piso 7, Plaza lnn Col. Guadalupe lnn c.P. 01010, Delegación Alvaro

Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www'gob.mx/cnbv
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la comisión Nacional Bancaria y de Varores y 1, fracción V, y
del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unid
Nacional Bancaria y de Valores.
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I Reglamento lnterior de
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153/1 1834/20 1;
ingresados por STIV. Este requisito deberá cumplirse a rnás tardar el día hábil anterior a la fecha
en que pretenda obtener la actualización correspondiente.

Adicionalmente, anexo al presente erìcontrarán las hojas con cambjos rnarcados a la
documentación anexa a la solicitud, con el fin de que sean conside¡:ados.en los mismos o, en su
caso, se realice la aclaración pertinente. observaciones posteriores podrán ser formuladas por
esta Comisión con base en la documentación que se presente con mot¡vo de nuestro
requerimiento.

Los documentos corregidos que se entreguen en Oficialía de Partes de esta Comisión y a través
del STIV para su autorización, se presentarán con una copia de los os que muestren los
cambios resaltados. Dichos documentos deberán presentarse con un firmado por el
apoderado del Fiduciario Emisor, manifestando en él que los cambios r s son los únicos
efectuados a la última versión entregada a esta autoridad

Al proseguir con los trámit
fue ingresada su solicitud.

es de este asunto deber.á citar el número de y del STIV con ef que

Elpresente oficio se emite con fundamento en los artículo s!2,26,
ll y XVl, en relación con las fracciones lll y Vll, y último párrafo, 55 I

Acr. VEnÓNICA T DEANCE RUPTr L.C. J O SÁNCHEz Peseyr
DInEcroR¿ G ADJUNTA DE EMISToNES D IRECTOR. GENERAL AO¡UXTO PE

¡E Dnuoe O GLOBAT E¡nTsIoN¡s DE CAPITALEs

/

,' LIc. LEóN O UBILLA SUAZO LIC. G O CÄMPA
DInncr ERAL ADJUNTO DE E AsuNros JunÍorcos

AUTo roNËs BunsÁrttrs BunsÁrrrEs

lnsurgentes Sur No. 1971, Torre Norte piso T,Plaza lnn Col. Guadalupe lnn C.p. 01020, Delegación Alvaro Obregón
Ciudad cle México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv
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ASUNTO:

DEUTSCHE BANK UÉXICO, S.A.
INSTITUCI ÓN D E BANC¿-¡¿TiïTTp
DIVISIÓN FIDUCIARIA
AVENIDA PEDREGAL No. 24, Pï.SO 2A
COL. MOUNO DEL REY
DTT. M¡cUEL HIDÄLGo
11040 Cluoen DE MÉxlco

At'n.:

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
Vicepresidencia de Supervisión Aursåtil

Dirección General de Emtsoras
Dirección General de Asuntos luri,Oicos gursátiles

Oficio No. LS3/1 i.g34/2Lrl
Ciudad de México, S de Junlo de 201g

Requerimiento de documentación y observaciones ala información entregada. 
"---" ' -v

qLE ,,r:*:i,¡;Èi#trffi

0 5 JUI{, 20tB

H

T

acemos referencia a sus escritos recibi

Sr.Alonso Rojas Dingler
Defegado fiduciario

dos por esta Comisión

t.,!\ Df,

/Í}T,Jü!I{JNDü\'JÅT

a del Sistema de

o

oficlo

ransferencia de lnformación sobre Valores (STIV).los dfas,tT y 29 de mo, mediante loscuales esa institución en su carácter de fiduciario emisor (el Fiduciario en elfideicomisotrrevocable F/I6L6 (el Fideicomíso ), delque es fidelcomitente Asesor Prisma, S.A.P.l.de C.V., (et Fideícomitente), solicita la actualización de la inscrlpclón Registro Nadonal deValores (RNV), de los certificados bursátiles fiduciarios inmoblliarios,, 3" (los CertCBFIs), cuya lnscripción en el citado Registro le fue otorgada port53/6497/2013 det 11 de marzo de 2013, asf comb la difusión del con informativoscorrespondiente, con rnotivo de los acuerdos adoptados en las tenedores de losCertificados, celebradas los días 1.6 de febrero y I 1 de mayo rlltlmo, Çue se resolvió, entreotros, modíficar el Fideicorniso y una',emisión de '900'000,000 (noveclentos millones) deCertificad os a ser colocada, respectivamente.

lnsurgentes Sur N

Los términos que inician con. mayúscula y que no se encqe¡ç¡an gef¡nidos en el presente, tendránet significado que se les atr¡buye en et cuarto convenio ir4odificatorio al con*ato de Fideicomiso(el Convenio Modifícatorio).

(
il
l/

1971, Torre Norre piso 7ap.raz3rnn, cor. Guadarupe rnn c.p.01020, Deregacrón ArvaroCiudad de México Tel.: S25S f¿S¿-AOOO*ww.gob.mx/cnbv
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Sobre el part¡cular, y a f¡n de estar en posib¡lidad de resolver lo conducente, de conformidad con lo

dispuesto en el artfculo L4 fracción ll de las Disposiciones de carácter general aplicables a las

emisoras de valores y a otros part¡c¡pantes del mercado de valores (las Disposlciones), se requi3re

a esa institución para que presente con cuando menos ocho días hábiles previos a la fecha

proyectada para obtener la actualización correspondiente, lo siguiente

1. Opinión legal a que hace referenciael artfcuto 87, fracción ll de la Ley del Mercado de Valores

(LMV), suscrita por licenciado en derecho.

2. Convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso en que prevea que para la'rt¿r6inacîô4
del Çgil¡rato dp Asesq¡íø V d¿t Gdntrata qe Adr4ídístr6giþn, sín-.qup medi¿ una
Can/¡¡tc¡a d¿ S¿s¡ÍftupÍín" y ld "TetmìqA¿íôn qnticipAge ae| Fídeícomí*0, lE
lîAurdaeiitp det patrímonîg det Fidaicq6iso,.et aecfiste.{g lsd CBFIs y fa c¡¡rce lAsìôn de

la l¡scrip6ì4p an el Fut/", se requerirú. el75o/o del rcial de los'CBFIs en circulaciín para la
q,utorizaciín de dichts determinacíones, conforme a la resolución PRIMERA de la asamblea de

tenedores celebrada el L6 de febrero último. Lo anter¡or, a excepción de la cancelación de

inscripción de los CBFIs en el RNV, pq¡:3 li.S1ql se req-uiere elconsentimiento de los tenedores
que representen el g5o/o delos valoiei eritircutación,de confórmidad con el artículo 108 de la

LMV.

3. En su momento, copla del título dq los Certiflcâdos suscrito y rlspositado en la S.D, lndeval

tnstitución para el Depésito Oe Valoiei;Srn, de,ç.ù,,' ' .''' " 
i

4. Aviso con fines lnformativos, con la totalidad de sus anexls.

De no cumplir con nuestro requerimiento en los tårminos y plazo señalados en el tercer párrafo

delpresente oficio, la aðtualización correspondiente no.podrå ob¡enerse en la fech,a programada.

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión pueda otorgarlà incluso antes de la fe;ha
programada, siempre y cuando el Fiduciario Emisor haya dado, a esa fecha, cumplimiento en forma
a los requerimientos realizâdos por estq autoridad. 

., ,.,.,1 ¡ .. . i: r¡ .i,, .

Cabe mencionar, que de conformidad con la reglà D'éclma Quinta'del Anexo R de las Disposiciones,

una vez que haya dado cumplimiento al presente requerlrniento y, en su caso, a observaciones

SECR!î Rl¡\ DC I lÀGf tNÞ¡\
T cRÊDrfo PrlBt¡co

documentos

lnsurgentes Sur No. 197

subsecuentes formuladas por esta Comisión, deberá pres entar la solicitud, sus alcances y aqudlos

1, Torre Norte piso T,Plaza lnn Col. Guadalupe lnn C.P. 01020, Delegaclórr ,4fuaro

Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv

24



7

E

1,.)

..ì

å \
{NBV/\*.

coMtstox N,\ctoñAL
ß,\ÑCÂfu\ YDT VÂLORT,S

3
153/r.1.83 4/20L8

ingresadqs po.r sTlv. Este requisito deberá cumplirse a rnás tardar el día håbil anter¡or a la fecha
en que pretenda obtener la actualización correspondiente.

Adicionalmente, anexo al presente encontrarán las hojas con cambios marcados a la
documentación anexa a fa solicitud, con el fin de gue sean considerados.en los mismos o, en su
caso, se realice la aclaración pertinente. Observaciones posteriores pódrán ser formuladas por
esta comisión con 

'base 
en la documentación que se presente con mot¡vo de nuestro

requerimiento.

Los documentos corregidos que se entreguen en Oficialfa de partes de esta Comisión y a través
del STIV para su autorización, se presentarån con.una copia de los que muestren fos
cambios resaltados. Dichos documentos deberán presentarse con un firmado por el
apoderado del en.él que los cainbios dos son los rlnicos
efectuados a la autoridad.

Al proseguir con los trámites de este asunto deberá citar el número de fo
fue ingresada su solicitud.

delST|V con el que

Fiduciario Emlsor, manifedland.o
úlrima versión enrregadâ å åii;

Nacional Bancaria y de Valores.

El presente oficio se emite
lly XVl, en relación con las
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 1, fracción V, y
del Acuerdo por el que se adscriben

con fundamento enlos artlculos 12,
fracciones lli yVil, yiittlmo párrafo,

orgániçamente las .unld
i i ¡' :,i- 1' 

.

26,

ATENTAMENTE

Vll,2T,fracciones
lnterior de

y 5, fracciones IV

de mlslón

ÁJvaro obrqgón,

55y

Acr. VnnóNrc^ DEANcE Ruprr L.c. ¡ SÁ¡,¡cupz Pas¿yr
DIRECToRA ADJUNT.A. ÞE }MI$TONES D IRECTOR GBNERAI.A,P¡UNTO NU

on Druoe GLO3AL.. EMISIoNES DE CÀPITÁ,t¡s

LIC. LEÓN LIC. G CAMPA
DIR G AsuNTos Junfurcos

oNES BUnSÁ.ril,¡s i BunsÁrnus

t,

A
t1

lnsurgentes Sur No' 1971, Torre Norte piso T,Plazalnn Col. Guadalupe lrur C.p. 01020, Delegaclón
Ciuclad de Mêxico Tel.: 52SS.1454-6000 www. gob.mxlcni,bv
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ENTO MARCADO CON LA LETRJA 'C'' DEL APÉNDICE DE ESTE
INSTRUMENTO.------
-------MIGUEL ÁNGEL ESPíNDOLA BUSTILLOS, titular de la notaría número ciento
veinte del Distrito Federal y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso b)
de la fracción dieciséis (româno) del articulo ciento dos y fracción cuatro (romano) del articulo
ciento cincuenta y cinco, ambos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal,
CERTIFICO: Que LIZETH MARIEL PEDRAZA NAVA, me acredita su carácter de
apoderada de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓN|MA PROMOTOR.A
DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, con los siguientes documentos:
----a).- El instrumento número veintitrés mil doscientos uno, de fecha trece de
septiembre de dos mil doce, otorgada ante el licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular
de la notaria número veintiséis de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el diecisiete
de septiembre de dos mil doce, bajo el folio mercantil electrónico número "134826-1", en
el que se hizo constar la constitución de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO EN EI

Municipio de San Pedro Gaza García, Estado de Nuevo León, duración de noventa y
nueve años a partir de su constitución, cláusula de admisión de extranjeros, capital
mínimo fijo de cincuenta mil pesos, moneda nacional y el objeto social quedó descrito
en dicho instrumento, y del cual yo el notario copio en su parte cond lo que es del
tenor literal siguiente:
-.,. HAGO CONSTAR

----Que ante mi comparecen: (i) el señor VICTOR ZORRILLA (ii) el señor
VICTOR ZORRILLA VARGAS, (ii) el señor JOEL ZORRILU y (iii) el señor
OSCAR EDUARDO CALVILLO AMAYA y DICEN:

----Que ocurren a otorgar /a CONSI/TUCION TlL, al
tenor de /os sþur'enfes:

LAUSUTAS
-------Ú¡WCe.- Los señores VTCTOR ZORRILLA
YARGAS, JOEL ZORRILLA
CONSTITUYEN en esfe acfo

YARGAS, y. OSCAR CALVILLO YA,
y por medío de esfe SOCIEDA

PROMOTORA DE /NYERS/ON DE CAPITAL VARIABLE sus en
este fecha y se regirá por las dþosiciones de la Ley de Mercantiles
y por /os esfafufos gue enseguida se

-------:::---:::_:?y::iî,i3,X,f^7Yf i¡'¿ü'#3'¿BX#!u!::----:-:::--:-.:--..
-------ARTICULO 1o.- DENOMINACION.- La"SocredáQ es de naturaleza meicantil y se
denominará ASESOR DE ACTIVOS PRISMA. Fsfa denòminación irá seguida de las
patabras "SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE TNVERSION DE CAPITAL
VARIABLE", o bien de su abreviatura S.A.P.I. DE C.V.

ARTICTJLO 2O. MODALIDAD DE SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE
,MERSTON.- En atención a lo dispuesfo por los artículos 1}-diez Fracción 1 y 12-doce de
la Ley del Mercado de Valores, a partir de la entrada en vigor de esfos estatutos, la
Sociedad tendrá el carácter de una sociedad anonima promotora de inversion de capital
variable, sujeta a las reglas especra/es que respecto a dicha modalidad establece la Ley
Mercantil de Valores.

ARTICULO 30: DOMICILIO.- El domicilio social es el Municipio de San Pedro Garza
García, Nuevo León, pero podrá establecer sucursa/es o agencias en cualquier otro lugar
dentro y fuera de la Rep(tblica Mexicana, así como estip.ular domicilios convencionales en
los contratos que celebren sin que por ello se entienda cambiando su domicilio
-------ART|CULO 4o: OBJETO SOC|AL.- Et obieto de la sociedad es:--
**--a) Constituir fideicomisos de inyersión en bienes raíces de conformidad con lo
drspuesfo en /os artículos 223 (doscientos veintitrés) y 224 (doscientos ueinticuatro) de Ia
Ley det lmpuesto Sobre la Renta y prestarle toda clase de seruicios de asesoría,

DE UNA

administracion, operación, desarrollo y de cumplimiento normativo.
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*---b) El desarrollo, financiamiento, con$rucción, administración y operación de hoteles.

----c) uscribir, adquirir, enaþnar, depositar, dar o recibír en garantía, tener por cualquier
título acciones, obligacioneg bo¡ios, títulos de crédito, certificados bursátiles, certificados
y títulos o participacr'ones en el capital social o representativos de deuda de sociedades
mercantiles, entÌdades o empresas en general, así como participaciones en el capital
social de sociedade-o ciyiles.

----d) La organizac;ión de tcda c/ase de empresas o sociedades cryl,'es, o sociedades
mercantiles ya sean industrîales o comerciales y de sociedades civiles, así como la
suscripción del capital de lps mismas y constitución de fideicomrsos.

-*--e) La adminisiración de empresas o sociedades industriales y comerciales y de
socredades civiles.

----f) La explotac;ón, por cuenta propia o a nombre de terceros, de toda clase de
ernpresas o socredades índustriales y conærciales, incluyendo actividades de importacion
o exPortaciÓn. -*-----
---*g) Comprar, vender, arrendar, comercializar, hipotecar o gravar en cualquier foma
legal los bienes muebles e inmuebles Jr /os derechas reales o personales que sean
requerídos o convenientes para eltcigro de su objeio soc¡a/.-----:---------
----h) Dar y recibir di4ero en préstamo, æn o sin garantía
--"*i) Gararitízar ablig.acíongs þropt?s o de terceros, de cualquier forma, incluyendo pcr
medio de garantías personaigs, fÌanza,s, avales, garantías reales, hipotecas, prendas,
depósifos, fideicomisop .o por cualquier otro medio, ;t conforme a la tegislación de
cualquier jurisdicción y actuar como obligado sotidarb respecfo de obligaciones de
terceros.
""*-j) Actuar como agente, c_omr'sion¡sta, representante o apoderados o de otra forma
rcpresentar a toda' clase de pärsonas físícas y morales dentro o fuera de /os Esfados
lJ nidos Mexica nits. -;------;------------
-**-k) Celebrar y cumplir ioCa c/ase
persona física o'moral, privada o p(tblica.

cíe convenios, contratos y acfos de cualquier

---*l).- Expedir, firmar en cuaþuier carâcter, inclusive con el de aval, y endosar, toda
clase de títulos de crédito.-----------
----m) Adquirir, usar, vender, conceder el uso y dar licencias respecto de toda c/ase de
patentes y marcas y Cemás derechos de propiedad industrial y de autor.

----n) Participar en toda clase de concursos y licitaciones que convoquen entidades de
Ia Administración Pública Fede:'al y de los Estados y Municipios, y Ce cualquier atra
eutoridad u organismo de cualquier jurisdicciôn, y cetebrar con'tratos-de obra pública, de
servr'cios de suministro, de arrendamienþ y de cualquier otra naturaleza con dichas
entidades.

-*--o) La compraventa, intermedlación, asesoría, desanollo, promoción,
fraccionamiento, administracion, arrendamiento, sub-arrendamiento, usufructa,
financiamiento, conetaje, e4flotación, enajenación y ia realización de todo acto de
comercio, respecto de todo acto de camercio, respecto de toda clase de inmueble y en
general, tales como casas, departamentos, edificios, talleres, fábricas, naves, plantas
industriales, almacenes, sa/as de espgrtâculos, obras civíles, carreteras, calles y
cualquier otra clase dg obras y consfrucciones de carácter indicaCo, así como su
planeación, proyectos, ya sean propîos o de terceros, por medío de concursos, ofertas o
fallos; o derechos reales constituidos soöre los mismos, /a presfa ción Ce toda clase de
æruicios de asesoríaq técnicas, pubticitarias y Ia realizagión de cualquier obra relativa a
ciicha ma.terh, en elP,aiç o en e¡lExtranjero.-- ---------
--*-p) Otorgar y reeîbir en anendamîento, sub-anendamiento, usufructo y cualquier otro
acto, en el cual se'pgfmita a ferceros usar o gozar temporalmente de ölenes muebles e
i n m u e b l e s ;---:-;--i;--:- ;----:------'--------' - ----_
--*-q) L,a proyeccrópi p,lanífrcaciín, ænstrucción reparación, condicionamiento o
oecoracíón, realizaciÓn de estudios de ingenieiría, têcnìco, económico, de factibilidad y
otros relacionados,'asesoná de toito'tip.o de obras de ingeniería civil, miecétnica, eléctrica,
ya sean a través de contrúos de'obra o de admtinislración, por cuenta propia o de
terceros.

----r) La tramitaeion por cuenta propia o de terceros de permisos de uso de suelo.
subdivisiones, fraccionamíentos, licencîas de construccion, autorización de permr'sos de
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y cualquier tipo de trámite relacionado con la actividad
inmobiliaria

----s) La realizacion de operaciones de comisión mercantil a nombre propio o a nombre
de comitente, en la adquisicion, enajenación, compra venta, manufactura, produccìón,
comercialización, importacion, expoftación, fabricación, alquiler, arrendamiento o sub-
arrendamiento, representación y distribucion de toda clase de materiales, herramientas,
maquinaria, equipo, utensilios y materia prima y demás objetos necesarios para las
activ i d ades me n cion ad as;

----t) Análisis de bienes raíces, esfudios financiamienfos de mercadotecnia, técnicos y
elaboración de ptanes maestios de desarrolto en el área de bienes raíces, por cuenia
propia o de terceros;---------
----u) Urbanizar y fraccionar toda clase de tenenos por cuenta propia o de terceras
personas pudiendo recibir comodatos onerosos y gratuitos;

----v) La elaboración de avalúos de inmuebles, y muebles, a los fines y requisitos que
marca la Ley, por cuenta propia o de terceros;
----w) Realizar por cuenta propia o de teÌceros levantamientos topográficos y elevación
de sue/os;
*---x) Desarrollo de ingeniería y arquitectura en todas sus formas, diseño, dibujos
planos y peritajes, acabados y decoración, procuración, administración de proyectos,
administración de construcción de proyectos y seruicios relacionados cuenta propia o
de terceros;

----y) La constitución, organización, promoción y administración toda clase de
e/npresas o negociaciones, industriales, comerciales, turísticas a de índole, por
cuenta propia o de terceros.

----z) Representar a ser agente comisionista en la República oenel
extranjero de toda clase de negociaciones industriales o nacionales o
extranjeras con objetos similares;

----aa) Solicitar, obtener, registrar, vender, ceder o en adquirir o
disponer , toda clase de derechos de propiedad industrial o
-------bb) La obtención de regalías por serulcios presfados , por
propia o de terceros;

----cc) Contratar toda clase de seruicios ya sean a de
mantenimiento o de cualquier otra índole, por cuenta propia

----dd) Contratar al efecto, activa o pasÌvamente
seryiclos, así como obtener por cualquier título, patentes,

de

cemercio, opciones, preferencias, derechos de o artísticas y
concesiones de toda clase de autoridades, incluyendo /as zonas marítimas o terrestres,
aceptar, contratar, explotar y otorgar cualquier tipo de concesiones y franquicias; -----------

----ee) Promover, constituir, organizar, explotar o tomar particípación en el capital de
todo género de socredades mercantÌles o empresas industriales, comerciales o de
cualquier índole por cuenta propia o der terceros.

----n Establecer y operar agencias, sucursa/es y oficinales de representación en
cualquier lugar del País o del Extranjero.----
----gg) Adquirir, girar, emitir, aceptar, suscribir, endosar, avalar por cuenta propia o de
terceros y en general, celebrar toda clase de negocios jurídicos con cualquier título así
como la celebracion de toda clase de operaciones de crédito;
-------hh) Obtener o conceder préstamos o crédítos otorgando y recibiendo garantías
esþecificas;

----ii) En general, celebrar y ejecutar todp clase de actos civiles o mercantiles que
permita la Ley, relacionados directa o individualmente con los fines indicados o que
puedan favorecer su realización y llevar a cabo todas las demás operaciones gue sean
necesarias o convenientes para el objeto de la sociedad, aún cuando no estén
directamente relacionadas con /os fines sociales.---

----jj) En general, llevar a cabo toda clase de acfos o actividades relacionados con su
objeto social.------
-------ART\CULO 50: DLJRACTÓN DE LA SOCIEDAD.- La duracion de la Sociedad es de

nombres de

legales,

99 noventa y nueve años, contados a partír de su constitucion
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----*ARTICULO 6ô: NACIONALIDAD.- Esfa sociedad es de nacionalidad mexicana, con
c[áusula de admisión de extranjeros y en esa virtud se conviene con el Gabierno
llexicano, ante la Secretaría de Relaciones tteriores que /os soclos extranjeros,
actuales o futuros, se obligan a considerarse como nacionales respecto a las accianes de
esfa Socredad que adquieren o de que sean titulareg así como br'enes, derechos.
concesiones, participaciones o rnfereses cuya titularidad corresponda a la Sociedad, y de
los derechos y obtþacìones que deriven de los contratos con autoridaCes mexicanas e,?
que sea parte esta sociedad y a na invocar, por lo mismo, la proteccion de sus gobiernos,
bajo I apena en caso contrarîo, de perder en beneficio de la Nacional las participaciones
socra/es que hubieren adquirido.

APTTULO il-------
SOCIAL Y ACCIONES

-----ARTICULO 
7p: CAPITAI SOC/AL- El capital social es variable. El capital mínimo f;jo

o pa:'te fija det capitd sín deræhc a retíro, es la cantidad de $50,000.00 (CTNCUENTA MIL
PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), representado por 50,000 (cincuenta mil) acciones
ordinarias de voto þleno, nomìnativas, totalmenfe suscrlfa s y pagadas, srn expresión de
valor nominal

... TERCERA.- LosAccr'onrsfas reunidos en su tatalidad en este acto, acuerlan en
f'trma unánime y constituyendo esfa su primer Asamblea General Ordinaria de
Accionistas de Ia sociedad -ASES-OR ACTIVOS PRISMA, S.A.F.[. DE C.V., et
otorgamiento Qe poderes y facultades para desempeñarlos, a favor de /os seño,.es
VICTOR ZORRILLA YARGÁS. JOEL ZORRILLA YARGAS Y CSSAR EDIJARDO
CALVILLO AMAYA /os cuales podrán ejercer en forma conjunta o ind¡vidualmenle- en sü
caso y en los términos siguientes.

----Se designan Representantes Legale,s, RepresenÍanfes Patronales y Apoderados
,]uríCicos Generales Ce /a Socredaci Poderdanfe ASFSC R ACTIVOS PR/SMA, S.A.P./. DE
C.V., a los señores Víctor Zonilla Vargas, Joel Zorrilla Vargas y Osczr Eduardo Catvitlo
Amaya, y se /es otorga y confiere a su favor MANDATO GENERAL para ejercerse en
forma conjunta o separada, seg(tn /os casos, en toda la extensió,n de la Repubtlca
Mexicana y en el Extranjero, ante toCa clase de perso,nas físicas o marales y ante tada
clase de autoridades sin distincion alguna, sean Federales, Esfafa/es, Municipales,
iudiciales, Admin'istrativas, Legislativas, Fiscales, del Trabajo, así como ante las Juntas
Ce hnciliación y Arhitraje, el Instittío lúexicano del Seguro Socra/ (/MSS), el lnúituto oet
Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores (INFONAV|T), el Fonda de Fomento
y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), la Secreiaría de Hacienda
y Crédito P(tblico, e/ Srsfema de Administración Tributaria êAD y ante árbitros de
Derecho, Arbitradores o amigables coffiponedores, conteniendo /os slgurenfes PODERES
y FACULTADES; --...-.

.. C).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACIOS DE ADMIN|STRACIÔN, con
fodas |as facultades generales para administrar en forma conjunta o separada ,ro¡-

negacios y bienes socra/es, gue se confiere a /os seño res Víctor Zonilta Vargas, Jæl
Zorrilla Vargas y Oscar Eduardo CalvMo Amaya, en /os términos det Aftícuto 2554 cios nit
quinientos cincuenta y cuatro, segundo párnfo del Código Civil Federal en llateria
Común, y para toda ia Rep(tblica en Materia Federal, su correlativo y ccncordante et 2448
dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo párrafo del Código Civlt para et Estado de
Nuevo León y sus correlativos y ænccidanfes de los Códigoõ C¡v¿ei para los demãs
Esfados de la Rep(tblica Mexicana...".
-------b).- Con el insfumento número cuarenta y siete mil ciento sesenta y tres, de fecha
ocho de julio de dos mil dieciséis, otorgada ante el licenciado Jorge Malconado
l\lontemayor, titular de la no:aria número cincuerta y cinco de Monterrey, Estado de
Nuevo León, cuyo primer testimonio q.redó inscrito en el Registro Público de Comercio de
Nuevo León el dieciocho de jutio ce dos mil dieciséis, bajo el folio mercantil elec:rónico
número "134826-1",, en el que se hizo constar el nombramiento de LIZETH MAR¡EL
PEDRAZA NAVA como apoderado de ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCTEDAD
Á,NÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. CCN IAS fACUItAdES
que quedaron depcrilas en dicho instrumento, el cual relaciono dentro del documento que
yc el notario agrego en el legajo marcado con el número de este instrumento, y del cual
yc el notario copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente:
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"ANTE Mí, Licenciado JORGE MALDONADO MONTEMAYOR, Notario PúbIicO, TitUIAr dE
la Notaria Pública Número (55) cincuenta y cinco, con ejercicio en el Primer Distrito del
Esfado, COMPARECIERON:- La Licenciada LAURA NELLY LOZANO ROMERO, en su
carácter de Apoderada de la sociedad denominada ASESOR DE ACTIVOS PRISMA,
soctEDAD ANONTMA ?ROMOTORA DE /NyERS/ÓN DE CAPTTAL VARIABLE, y DIJO:

----Que por medio del presente instrumento y con las facultades gue ostentan, ocurren
a OTORGAR Y CONFERIR /os sþurenfes Poderes y Facultades, al tenor de las
siguientes:

LAUSUTAS
-------PRIMERA.- La Licenciada LAURA NELLY LOZANO ROMERO, acredita su carácter
de Apoderada de la persona moral denominada de personas moral denominada ASESOR
DE ACTIVOS PR/SMA, SOC/ED AD ANONIMA PROMOTORA DE INVERS/ÓN DE
CAPITAL VARIABLE, de acuerdo con las escritura p(tblica n(tmero (23,201) veintitrés mil
doscrenfos uno, de fecha (13) trece de Septiembre del ano (2012) dos mil doce, ante la fe
del Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FLORES, Titular de Ia Notaría Pública número
(26), con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, inscrita en el
bajo el Folio Mercantil Electrónico número (134826-1) ciento treinta y cuatro mil
ochocientos vernfrsérs guion uno, Control lntemo (104) ciento cuatro, Fecha de Prelación
(17) diecisiete de Septiembre de (2012) dos mil doce en el Registro P(tblico de Comercio,
Primer Distrito del lnstrituto Registraly Catastral del Estado de Nuevo por medio de
esfe instrumento y con fundamento en Io dispuesfo en el (2489)dos mit

del Estado decuatrocientos ochenta y nueve, Fracción (l) uno romano, del Código
Nuevo León, y con las facultades gue ostentan confieren a favor de
MARIEL PEDRAZA NAVA; un PODER GENERAL AMPLISIMO
COBRANZAS, PODER GENERAL AMPLÍSIMO PARA REPRE
PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINIS

/os ..LIZETH
PLEITOS Y
LABORAL y

para que los
ejenan conjunta o superadamente con .las siguientes facultades:

..c) - PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ClÓN, con
fodas las facultades generales para administrar en forma /os
negocios y bienes sociales, que se confiere a los señores...

en los términos del Artículo (2554) dos mil quinientos y cuatro,
párrafo, del Código Civil Federal en Materia Común, y para en
Federal, su correlativo y concordante el QaaÐ dos mil y ocho,
segundo párrafo, del Codigo Civil para el Estado de Nuevo v sus v

Mexicana..
al os Apoderados

mediante el presente instrumento, IVO los podrán delegar ni otorgar poderes.
TERCERA: PLAZO.- Los poderes y facultades otorgados a /os Apoderados

mediante el presente instrumento, tienen una vigencia indefinida
-------CUARTA.-: REVOCABLES- Los poderes y facultades otorgados a los Apoderados
mediante el presente instrumento, se otorgan con la modalidad de REVOCABLES.

----QU/NTA.- REND|CION DE CUENIAS.- Los poderes y facultades otorgados a /os

Apoderados mediante el presente instrumenfo se otorgan con la obligación de rendir
cuentas por el desempeño de su encargo.---
-------SEXTA: DE CONFORMIDAD.- La Licenciada LAURA NELLY LOZANO ROMERO,
en stt carácter de Apoderada de la persona moral denominada ASESOR DE ACTIVOS
pRtSMA, SOCTEDAD ANóNIMA PROMOTORA DE /NyERS/ÓN DE CAPITAL
VAR|ABLE, obtiga a su representada a estar y pasar por todo lo que los Apoderados
desþnados, hagan y efectúen en ejercicio legítimo de las facultades y peores otorgados
mediante este instrumento..". -----
-------yO EL NOTARTO CERTIFICO QUE EN DICHO INSTRUMENTO OUEDÓ
ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE ASESOR DE ACTIVOS PRISMA,
SOGIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, PARA
EL OTORGAMIENTO DE LOS ACTOS CONSIGNADOS EN EL INSTRUMENTO
RELACIONADO
------ Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE L

concordanfes de los Códigos Crvles para los demás Esfados
-------SFGUNDA: MODALIDAD.- Los poderes y facultades

NAVA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
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RCADO CON LA LETRA "D'' DEL APÉNDICE DE ESTE

EL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, titular de la notaría número ciento
veinte udad de México (antes Distrito Federal) y del Patrimonio lnmobilíario
Federal, en términos del inciso b) de la fracción dieciséis (romano) del articulo ciento dos y
fracción cuatro (romano) del articulo ciento cincuenta y.cinco, ambos de la Ley del Notariado
para el Distrito Federal, CERTIFICO: Que JORGE ALIVIAQUIO SERRANO MEDINA, me
acredita su carácter de representante de "DEUTSCHE BANK MEX!CO", SOCIEDAD
ANÓNIMA, tNSTlTUclÓN DE BANCA nllÚlf¡prc, con los siguientes documentos:------
:---a).- Con la escritura número cincuenta y siete mil seiscientos ochenta y uno, de
fecha veinticinco de febrero del año dos mil, otorgada ante el licenciado Miguel Alessio
Robles, titular de la notaría diecinueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de.est'a capital, ei 'once de abril del año dos
mil, en el folio mercantil número "262411", por la que se constituyó "DEUTSCHE BANK
MEXlco', soclEDAD ANÓNIMA, lNSTtTUctÓN DE BANCA n¡Úlrtplr, con domicitio
en la Ciudad de México, Distrito Federal, duración indefinida, con capital social de
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL, con cláusula de admisión de extranjeros y teniendo por objeto el que quedó
especificado en la escritura que se relaciona.------------:-------:--------
------b).- Con la escritura número ochenta y un mil doscientos sesenta y nueve, de fecha
seis de agosto del año dos mil ocho, otorgada ante el licenciado Alfonso GonzâlezAlonso,
titular de la notaría treinta y uno del Distrito Federal, actuando como suplente y en el
protocolo de la notaría diecinueve del Distrito Federal, de la que es titular el licenciado
Miguel Alessio Robles, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
Comercio de esta capital, el siete de octubre del año dos mil ocho, en el folio mercantil
número "262411", por la que se hizo contar la reforma total del Estatuto Social de.,DEUTSCHE BANK MEXICO', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCI
MÚLTIPLE, y de dicho testimonio copio lo que en su parte conducente

"...hago constar LA REFORMA TOTAL DEL ESTATUTO SOCIAL
BANK MEXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITIJCIÓN DE BANCA

DE BANCA
tenor literal

siguiente:
"DEUTSCHE

TIPLE, que
formaliza el licenciado ALDO ADRIAN PIZANO SAI/NAS, en su de delegado
especial de la asamblea general extraordinaria de accionistas, en los de los
siguienfes:

ANTECEDENÏ8S..
Vl.- Los accionistas de *DEUTSCHE BANK MEXICO',

INSTIT|JCION Of BANCA MTJLTIPLE, celebraron asamblea
treinta de mayo de dos mil ocho, habiéndose asentado el acta
fojas escritas a máquina por un solo lado, por no tener
correspondiente libro de actas, según así lo manifiesta el
decir verdad, que el suscrito notario agrega al legajo de esla "A

unión de su correspondiente lista de asistencia, acta que
-------.?SAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A S.- DEUTSCHE
BANK MEXICO, S.A, /NSI/TUCION DE BANCA MULTIPLE.- 30 DE MAYO DE 2008.-..,.
... En virtud de ta certificación de /os escrutadores y de conformidad con /o dþuesto por
at Artícuto 188 de la Ley General de Sociedades mercantiles, el Presidente declaro la
Asamblea legalmente instalada y sometio a consideración de los accionisfas e/ siguiente.-
ORDEN DEL DlA.- l.-Discusion y en su caso, aprobagión, de la reforma integral de /os
esfafufos socia/es de la Sociedad.-
... RESOT UCION:- UNICA. Su7'efo a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, se aprueba Ia modificación integral a los Esfafufos Sociales para quedar
como sigue:------

Esfafufos Socia/es de ----------
Deutsche Bank México, S.A.

lnstitución de Banca Múltiple,
PITULO II

---_--D EN O M I N AC I O N, O BJ ETO, D U RACI O N, D O M I C I LI O Y
CIONALIDAD

-------ARTICULO PRIMERO.- Denominación. La Sociedad se denomina DEUTSCHE
BANK MEXICO, debiendo usarse esta denominación seguida siempre de /as palabras
'SOC\EDAD ANONIMA" o de su abreviatura oS.A.', e 'INSTITUCION DE BANCA

v
EI

el

MA,

de
en

bajo
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----La Sociedad es una Filial confoïne a /o dispuesto en el Capítulo Tercerc, Tíluio
Segundo, de la Ley de Instituciones de Crédito y conforme a /as Reg/as para el
Establecimiento de Filìales de lnstituciones financieras del Exterior,
------ARTICULO SEGUNDO.- Objeto Social. La Sociedad tiene por obieto:

----(1) Ia prestación del se¡vicio de banca y crédito en /os términos de la Ley cie

.tnstituciones de Crédito y, en consecuencia, reaïízar toda tipo de operaciones y prestar
lodos los servicios bancarios a gue se refiere el artículo 45 (así) de la Ley de lnslituciones
de Crédito y con las demás dísposicicnes /egales aplicables, y con apego a /as sanes
prácticas y a los usos bancarios y meræntiles'

----(2) adquirir, enajenar, poseer, tomar en anendamiento, usufructuar y, en general,
utilizar y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y oienes muebles, asi
tomo aquellos bienes inmuebles qúe sean necesarios para la realización de s¿,' ob¡eto
social;
*---(3) realizar cualquier otra actitidad que pueda llevar a cabo de conformidad con ia
!-ey de Instituciones de Crédito, /as d,þosrb¡bnes que el efecto dicten la Secretaría de
llacienda y Crédito Público, e! Eanco de México,la comisión Nacional Bancaria y cle
Valores y otras. autorídades competenles y, en general, la legislación aplicable; en el

de su objeto soqíal,.
...ARTICULO CUARTO.- El domicilio de Ia SocieCad será Ia ciudad de México,

Distrito Fdderal, y podrá establecer oficinas o sucursales en cualquier pafte de ia
Rep(tblica Mexicana, cumpliendc con /os requisitos legates aplicables. La SocreCa d podrá
pactar domicilios convencionales, sin que por e//o se entienda canbìado su domicilio
social.
-------ARTICULO QUINTO. Naicionalidad. La Sociedad es de nacícnalidad mexicana.
Todo extranjero que en el acto de Ia constìtución o en cualquier tiempc ulterior, adquiera
¿n interés o participación social en la misma, se consíderará como mexicano respecto oe
úna y otra, y se entenderá que conviene en no intocar la protección de su gobierno. bajo
ia pena, en caso de faltar a su conven'n, de perder dicho interés o pañicipación social en
beneficio de Ia Nación Mexicena.

CAPITAL SOCIAL, ACCION/STAS Y ACCIONES
------ARTICULO SEXIO.- Capitat -Rocra/. El capitat social asciende a ta cantiCad ie

$708,832,000.00 (Setecientos ocho millones ochocientos treinta y dos mil Pesos 00/1Ct7
Moneda Nacional), representado por 708,831 (seiecrenfos ocho mil ochocientas treinta y
un) acciones de /a Sene F y 1 (ttna) acción de /a Sene B, con valor nominal de $1 00C.A0
(un milPesos A0/100 Moneda Naciona[) cada

..,CAHTULO III
una, íntegramenfe suscnTas y pagadas.... -

A S AM B LEAS DE A CCION/S IÁ S.

----ARTICULO DECIMO SEXIO. Asambleas de Accionistas. La Asamblea General Ce
Accionistas en el órgano supremo de Ia Sociedad y a sus resoluciones se su7'efa rán todcs
los demás órganos. La Asamblea General de Accionisfas esfará facuttacia para tonar toùa
clase de resoluciones y nombrar o remover a cualquier consejero, funcionario o empleado
de la propia Socied¿d.
------Las Asambleas Generales de.Accionístas serán Ordinarias y Extraordinarias. La
Sociedad podrá celebrar Asambleas Eqpecla/es de Accionisfas... ------

CMITULO IV --.-----
ADMtNtSTRAC|ON.

CUARTO"- Organos
confiada a un Director General yla administración de Ia Sociedad estarán confiadas a un
Consejo de Adminístración. designaciones

æ ajustarán a lo
correspondientes al Conse7'o ,Je

Administración y el Direc, or General dispuesfo en la Ley de lnstituciones
de Crédito

----- ARTI CU LO Vt GES| MO de Administración. La dirección estará

...ARTICULO VIGESIMO QUÍ!IO.- Designación y Duración. Et ConseJb ,Je
Administración se integrará par un mínimo de cinco (5) 

-y 
un máximo de qu:nce (15)

miembros, de los cuales cuando menos el veinticinco ps¡ ciento (25%) deberán ser
ìndependientes. Por cada consejerc propietar¡'o se designará a su respectivo suplente. en
el entendido de que /os conseJ'eros sup/enfes de los consejeros independientes, oeberán
tener este mismo carácter.

...ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Sesiones. E/ Consejo de Administración se
reunirá por lo menos trimestralmenle y de manera adicional, cuando sea convocadc pol#l



€.:,

C¡i

de Administración, por al menos una cuarta pafte (1/4) de los
de Administración o por los comisarios de ta Sociedad.- La

erá ser hecha, por el Secretario, a solicitud de /as personas
mencionadas anteriormente y deberá ser emitida al domicilio que los consejeros y
comisarios hubieren registrado en la Sociedad, con una antelación mínima de cinco (5)
días hábiles de /a sesrón correspondiente
----Las sesiones del Consejo de Administracion quedarán legalmente instaladas si al
menos la mayoría de sus miembros están presenfes, en el entendido que por lo menos un
miembro deberá ser consejero independiente. Las resoluciones del Consejo de
Administración serán válidas si son adoptadas por el voto afirmativo de Ia mayoría de sus
asisfenfes, salvo por lo establecido en el artículo 73 (así) de ta Ley de lnsiituciones de
Credito. Adicionalmente, únicamente se consrde rará que existe quórum respecto de una
sesión del Conseio de Administración, si la maygría de /os consejeros presenfes son
resrdenfes en México.

----Presidirá /as sesiones del Consejo de Administración el Presidente del mismo, a
falta de éste, el consejero que etijan /os conseie ros presentes en la sesion:-
------En ausencia del Secretario del Consejo, fungirá como tat el Prosecretario y, en
ausencia de éste, la persona que designe el consejo que presída /a seslón.
------El Secretario o el Prosecretario, según sea e/ caso, levantará de toda sesion del
Conseio de Administración un acta en la que se consrþn arán los asunfos tratados y ¡os
acuerdos tomados en la misma. Dichas acfas será (así ) asentadas en el tibro de ãcfas
respetivo y firmadas por quienes hayan fungido como Presidente y como Secretario de la
sesión, así como el o los comisarios, si asrsfen.

l--- El Conseio de Administracion podrá adoptar resoluciones fuera de sesión de
Conseio, siempre que sean aprobadas por unanimidad de todos los miembros del
Consejo. Dichas resoluciones tendrán, para todos /os efecfos legales, la misma vatidez
que si hubieren sido adoptadas por Ios consejeros reunidos en sesión, sÌempre que se
confirmen por escrito, El documento en el que conste la confirmación escrita, deberá ser

resoluciones
resoluciones

enviado al Secretario o Prosecretario de ta Sociedad, quien /as
respecfivas en el libro de acfas correspondiente,
fueron adoptadas de conformidad con este aftícuto.

y certificará que

-------ARTICUL O VIGESIMO NOVENO. Facuttades det Consejo de EI
Consejo de Administracion tiene las facultades gue a los órEanos de clase atribuyen
las le yes y esfos Estatutos, por lo que de manera enunciativa y no podrá:.

(8) Otorgar y revocar los poderes generales o pleitos y
especra/escobranzas, acfos de administración, acfos de dominio y

o facultades para la suscripción de títulos de crédito que a los
funciona rios de la Sociedad o a cualquiera otras personas, y otorgados,
reservándose siempre el ejercicio de /os mismos; y, con lo dispuesto
/as leyes aplicables, delegar sus facultades en et director de en
uno o varios de /os ConseJ'eros, o en los apoderados que
términos y condiciones que el Consejo de Administración
----(9) delegar, a favor de la persona o personas que la
representación legal de la Sociedad conferirles poder general y cobranzas,
con las más amplias facultades generales a que se refiere el er párrafo del Añículo
Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2554) del Código Civil Federal y sus correlativos
de /os Codigos Civiles de /os Esfados y del Dístrito Federal, y como /as especrales que
requieran mencion expresa conforme a |as fracciones tercera, cuatta, séptima y octava
del Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y SÌete (2587) de /os mencionados cue4pos
legales, de modo que, ejemplificativamente, puedan
----a) osfenfarse como representantes legale:s de ta Sociedad en cualquier
procedimiento o proceso, administrativo, Iaboral, judicial o cuasijudicial y, con ese
carácter, hacer todo género de instancias y, señaladamente, aftícular o absolver
poslciones en nombre de la Sociedad; concurrir en el período conciliatorio ante las Juntas
de Conciliación y Arbitraje; intervenir en las ditigencias respectivas y celebrar toda clase
de convenios con los trabajadores; -----
----b) - sustituir, otorgar y revocar mandatos;..." --------*
-----c).- Con la escritura número cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres, de
fecha diez de septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera
Autrique, titular de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, el cinco de
febrero de dos milquince, en elfolio mercantil número "262411"; por la que hizo constar la
protocolización de una acta de sesión del consejo de administración de DEUTSCHE
BANK MÉxlco, soctEDAD ANóNIMA, tNsTtruclóru or BANcA lr¡útlplr en ta quÞ

tal en los

estime



se resolvió ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER como deiegado

fiduciario con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento; y del cual copio

en su parte conducente'lo que es del tenor literal siguiente:
"...hago constar LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA CERTIFIC,A CIÓN DE tAS
RESOLUCIONES DEL CONSEJO ÐE ADMINISTRACIÓN DE'DEIJTSCHE BAAiK

L\ÉXICO', SOCIEDAD ANÓN/M"A /NSTITUC tóN DE BAN?A MÚLTIPLE, que realizo a

æticitud de la licenciada ISABEL OCAÑn nuz ÐE VELASCO, en su carácter de

Secretaria det Consejo de Administración de la scciedad, de la que resultan, entre otros

ACUETÍOS, LA RATIF]CA:CIÓN Y NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS FIÐUCIARIOS Y EL

OTORGAMIENTO DE PODERES A FAVOR DE tOS M/SMOS, a/ tenor de /os sþulenÍes
a ntecedentes y cl áusulas: .

VII. REVOCACIÓN Y RATIFISACIÓN DE tOS MIEMBROS DET CONSEJO DE
ADMINTSTRACTÓN.- Por instrumento número cuarenla y cuatro mil seiscientos cincuenta
y naeve, de fecha diez de septiembre de dos mil catorce, ante mí, cuyc primer testimonio

se encuentra pendiente de inscpción en el Registro P(tblico de Comerc;o de esfa capitai,
por lo reciente de su otorgamienfo, se hizo constar la protocolización del acta de la.Asamblea 

General Ardinaria de accionistas, en la que entre otros acuerdos se tomó el de

revocar y ratificar a los miembros del Consejo de Admínistración, para en /o sucesivo

o.uedar integrado de
-------PRES IDENTE

-----CONSEJFRO
-.----CONSEJERO
---.-CONSEJERO

JORGE ARTURO ARCE G4fi44,
E HORACIO BETHONICO

CHR,ISTIAN REINHARD THEODOR SI/FR
LUIS ANTONIO BETANCOURT BARR/OS

-__--CONSEJERO i NDEPENDIENTE_--- JESUS ALEJANDROSANTOYOREYE-S
INDEPENDIENTE_.-. IKERIGNACIOARRICLAPEFJA,LASA

-----SECR ETARIO NO MIEMBRO----.... ISABEL OCAÑA RUIZ DE VELASCO
-__-PROSËCRETAR/O NO MIEMBRO ---AMELIA CECIL;A PEREZ LOPEZ

Vtil.- CERTTFICACTON QUE SE PROTOCOLIZA.- Declara la canpareciente que el
día veintiocho de jutto de dos mil catorce los miembrcs dei Conseio de AdministraciÓn de
'DE]TSCHE aÃNX MÉX\CO'', SOCTEDAD Al,tONtMA, tNSTtTt)CtÓN DE BANCA
I/1ÚLTIPLE, fuera de sesrón, por unanimidad de vofos tomaron /as resoluciones
contenidas en la certificación agrego at apéndice de esfe instrumento con la ietra "A',

misma que me pide protocolice, la cualtranscribo a continuación: -'--'----
-----La suscrita, lsabetOcaña Ruiz de Velasco, en mi carácter de Secrefaria del Consejc
de Administración de Deutsche Bank México, S.4., /nsfffución de funca Múltiple (la

"sociedad"), certificc que el 28 oe julio de 2014, se tomaron resoluciones adoptadas en de

seslón de Conseio de Adminiúracion de Ia Sociedad.
"RESOLUC/ONES'..

...---SEGUNDA. Se aprueba la ratifræcíón como delegados fiduciarios de /os señoru=s

Gerardo Andrés Sainz Gonzáiez, Alonso RoJãs Dingler y Gabriel Arroyo Chávez--
------X.- En desahogo del décina punto del orden del día, el PresiCente propuso a fos
ConseT'eros el otorgamiento de poderes a los delegados fiduciarios para facilitar el Óptinrc
desempeño de sus funciones.-
----Después de una breve discusión, /os Conseþros adoptaron por unanimidao la
siguiente

,,RESOIUC IÓI,J'--.--
------úNrcn Se decrde otorgar a þs señores Gerardo Andrés Sainz González, Alonæ
Ro¡ãs Dingler, Gabriel Arroyo Chávez, María Monærrat Uria¡'te Carlín; Jorge A[maqun
Serrano Medina, Sofía Arozarena Añeaga, Rodrigo Obregón Esprnosa y Liliana RendSn
Núñez de Álvarez poderes para facultarlos a actuar como delegados fiduciarios, para que

los ejerciten de manera conjunta o separada, en los términos gue a continuación æ
detallan:---
------a)Poder general para pleitos y ccbranzas, con la amplitud mencionada en ei primer

párrafo del artículo Cos mil quinientos cincuenta v cuatro del Código Civil Federal y st,s
correlativos contenidos en /os Códigos Civiles de /os demás esfados de la República y
para el Distrito Federal (el "Códtgo Civi!"), con todas las facultades que requieran clétusuia
especial de conformidad con los artículos dos mil guinientos ocheria y dos y dos mil
quinientos ochenta J¿ srefe del Código Civil y sin límitación alguna. Este poder incluye oe
manera enunciativa mas no linitativa: promover y'desrsfrse de toda cÍase de acciones
aún de juicio de ampara; absolver posiciones en todo juicio o procedimiento en que ia
Sociedad sea parte, comparecer y ejercer sus fac¿¡lfades ante toda clase de personas,
'árbitros y autoridades judíciales, adminístrativas, civiies, penales y laborales, municipales,
estafa/es o federales, judicial o extrajudicialmente, con la mayor amplitud posible^y
expresamente presentar denuncias, querellas y reclamaciones , ratificarlas y deslsûrse tÞ



perdones judiciales, solicitar la declaración de quiebra y en general,
y concluir de cualquier forma toda clase de acciones, recursos y

en el desempeño de /os fines de los fideicomisos y para cumplir con las
funciones que sean encomendadas a la división fiduciaría de Ia Sociedad

----b) Poder general para girar, aceptar, endosar, negociar, librar, avalar, certificar y en
cualquier otra forma suscribir títulos de crédito en nombre y representación de la
Sociedad, en los términos más amplios que establece el artículo noveno de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el desempeño de los fines de los
fideicomisos y para cumplir con las funciones que sean encome:ndadas a Ia división
fiduciaria de la Sociedad.----

c) Poder general para actos de administración de acuerdo con el segundo párrafo
del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil, incluyendo la facultad
de celebrar contratos de arrendamiento, comadato y adquìrir /os bienes muebles y equipo
que sean necesarios, en el desempeño de los fines de los fideicomrsos y para cumplir con
las funciones gue sean encomendadas a la división fiduciaria de la Sociedad. -------

--*-d) Poder especial en cuanto a su objeto, pero general y sin limitación alguna en
cuanto a las facultades que comprende, para que en materia laboral ejerza fodos aquellos
acfos de administración que requiera la Sociedad para cumplir con sus obligaciones de
fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitido, en términos del artículo ochenta y dos de
la Ley de lnstituciones de Credito para los efecfos de su representación en los conflictos
laborales en los que sea pañe, entre los que de una manera enunciativa y no limitativa se
incluyen facultades para actuar en representación de Ia Sociedad ante o frente a /os
srndlcafos con /os cuales se tengan celebrados contratos colectivos de trabajo y para
fodos los efectos de conflictos colectivos, poder para actuar ante o frente a /os
trabajadores de /a Sociedad personalmente considerados y para fodos /os efecfos de
conflictos individuales; comparecer al desahogo de la prueba confesional, en términos de
los arfículos sefecrenfos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal
del Trabajo, con facultades para afticular y absolver posiciones y la prueba
confesional en todas sus parfes; en general para todos /os asunfos v
para ser ejercido ante cualquiera de las autorídades deltrabajo y sociales a que
se refiere el artículo quinientos fres de Ia Ley Federal del Trabajo, en el de
/os fines de /os fideicomisos y para cumplir con las funciones gue sean a
la división fiduciaria de la Sociedad. Podrá asimismo comparecer las juntas de
conciliación y arbitraje ya sean locales o federales y en tendrá la
representacion patronal de la Sociedad para efectos de /os artículos
y cuarenta y siete y también la representación legal de la Socieda
acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de él en
sersclenfos noventa y dos, fracciones segunda y tercera de la L
señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones en del artí
ochocientos sefenfa y sers; comparecer can la representacion v
para acudir a la audiencia a que se refiere el artículo tenta y en sus
fres fases de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecer as en /os

términos de /os artículos ochocientos sefenfa y cinco, y sels,
y ocho,fracciones primera y sexta, ochocientos sefenfa y siete, och

ochocientos sefenfa y nueve y ochocientos ochenta; acudir a la audiencia de desahogo de
pruebas en los términos de /os artículos ochocientos sefenfa y tres y ochocienfos sefenfa
y cuatro; proponer arreglos concitiatorios, comprometer, tomar toda clase de decisiones,
negociar, suscribir y rescindir convenios laborales, actuar como representante de la
Sociedad, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabaio que se
tramiten ante cualquier autoridad, en el desempeño de /os fines de- /os fideicomisos y
para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de la
Sociedad.

----e) Poder general para actos de dominio, con la amplitud mencionada en el tercer
párrafo del artícuto dos mit quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil, incluyendo la

facuttad de otorgar garantías y avales, en el desempeño de /os fines de los fideicomisos y
para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de la
Sociedad. ---'--------:'

----f) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias y de inversión, hacer depósitos,
girar contra /as mrsmas y autorizar a terceras personas para girar contra las mismas, en
lérminos del artícuto noveno de ta Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el

desempeño de los fines de los fideicomisos y para cumplir con las funciones que sean

encomendadas a la division fiduciaria de la Sociedad

----g) Poder para celebrar los acfos, contratos a convenios necesarios para cumplir con

tas fulciones gue le sean encomendadas a ta división fiduciaria incluyendo de maneH

y se,s
efectos de
del a¡tículo
del Trabajo



enunciat¡va mas no limitativ'a, fideicomisos, mandatos o comrsianes, así como act¿ar
como agentes de c'olateral o garantías, llevar a cabo representac¡'ones comunes de /os
tenedores de títulos, de crédito, llevar Ia contabilida} y /os /ibros de actas y de registro de
socredades y empresas, desempeñar el cargo de albacea o la sindicatura o encargarse. de
la Iiquidación judic;al o extrajudiciai de negociacioneg esfaôlecimientos, concurscs o
herencias, entre otros, en el dese,npeño de /os fines de los fideicomrsos y para cumalir
con las funciones que sean encpmenCadas a la division fiduciaria de la Sociedad.-----
----h) Facultad para otorgar, sustituir o delegar poderes, reseNândose siempre el
ejercicio de /os mismos y revocar cualquier poder que se hubiere sustffurdo o delegado. -------En el entenoido que dichos poderes (tnicamente podrán ser ejercidos para la
celebración de /os contratos de fideìcomiso que celeþre la Sociedad y sólo respecto de /os
patrimonios fideicomitidos en que la Sociedad ac!úe como Fiduciar,;o, así como para
cumplir con las funciones que sean encomendadas a Ìa division fiduciaria de la Saciedad
en los términos del ,încisa (g) anterior

PRIMERA.- Queda protocalizada la certificaciÓn que contiene /as reso/¿.¡cicnes
tomadas por unani,nidaC de vofos de /os miembrc's del Consejo de Administración de
,,DEIJTSCHE BANK MÉXICC'" SAC/EDAD ANONIMA, INSTITU'CIÓN DE BAI,I:A
MÚLT\PLE, fuera de sesrón, que ha quedado transcrita en el antecedente octavo de esfe
instrumento para qu'e surfa fodc,s sys efecfos legales.

----- TERCERA.- Queda formalizada la ratifícac]ón de los señores GERARDO ANDRÉS
SAINZ GONZALEZ, A¿OIVSC ROJAS DINGLER y GABRIEL ARROYO CHA VEZ, cono

ANÓNII\4A,EUTSCHE BANK V4ÉXICO", SOCIEDAD
TIPLE.

delegados fiducíarios de 'D
INSTITUCIÓN DE BANCA MUL
-------CUARTA.- Qttedan formalizados /os poderes otorgados por "DEUTSCHE BA,\K
MÉxtco', soctEDAD ANóNI/IA, ß,tsrtrtJ?tóN DE BAN?A MúLT\7LE, a favor de /os
SEñOTES GERARDO ANDRÉS SAINZ GONZALEZ, ATONSO ROJAS DINGLER,
GABRIEL ARROYO CHAVEZ, MARIA MONSERÃAT IJRIARTE CARLIN, JORGE AL-
MAQUIO SERRANO MEDINA, SOFJÁ AROZARENA ARTEAGA, RODRIGO OEREGÓN
ESP/NOSA y LIL|ANA RËNDÓN NÛÑEZ DE ALVAREZ, en términos de la ce¡tificacíon
que por este instrumenfo se pratocoliza...þ ---------
-------YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHOS INSTRUNîENTOS OUEDÓ
ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE "DEUTSCHE BANK MEXICO'" SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT¡PLE, PARA EL oToRGAMIENTo DE LCS
ACTOS CONSIGNADOS EN EL INSTRUMENTO RELACIONADO
------ Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE
SERRANO MEDINA, EXPIDO -A PRESENTE C=RTIFICACIÓN.

JORGE ALMAQUIO

t
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MARCADO CON LA LETRA ItF'' DEL APÉNDICE DE ESTE
INSTRUMENTO.----.---
--------MIGUEL ÁNGEL ESPiNDOLA BUSTILLOS, titular de la notaría número ciento veinte del
Distrito Federal y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso b) de la fracción
dieciséis (romano) del artículo ciento dos y fracción cuatro (romano) del articulo ciento cincuenta y
cinco, ambos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, CERTIFICO: Que CRISTINA
REUS MEDINA y MONICA JIMENEZ LABORA SARAB
legal
MUL

existencia de Cl BANCO, SOCIEDAD ANONI

t

lA, acreditan su pe
MA, INSTITUCION

rsonalidad y la
DE BANCA

titular de la
el Registro
en el folio

contar la

TIPLE, con los siguientes documentos:

-----a).- Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha
veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario,
titular de la notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el veintitrés de abril de dos nail catorce, en
el folio mercantil número '384235", en la que se hizo constar la protocolización de asambleas
extraordinarias de The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca
Múltiple y clBANCo, soctEDAD ANÓN|MA, |NSTITUC|ÓN DE BANCA mÚUttple y el
correspondiente Convenio de Fusión, en los que se resolvió, entre otras cosas, fusionar a
dichas sociedad subsistiendo The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de
Banca Múltiple como sociedad fusionante, cambiar la denominación social de The Bank of
New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple por la de CIBANCO,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE y aumentar su capital social
en la parte ordinaria para quedar en la cantidad de $573,540,983.00-quinientos setentas y tres
millones quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres Pesos, Moneda Nacional,
reformando consecuentemente los artículos primero y sexto de los sociales,
instrumento de cuyos antecedentes se concluye que CIBANCO, SOCI ANÓNIfuIA,
INSTITUCIÓ N DE BANCA MÚ LT¡PLE tiene su domicilio en la Ciudad de , Distrito
Federal, una duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros y el que quedó
especificado en la escritura que se relaciona, y
y de la cual en su parte conducente copio al tenor literal lo siguiente:
--------"...1.- Por escritura número cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta, de seis de
febrero de dos mil ocho, otorgada ante el licenciado Robe¡to Núñez y
notaría número uno del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó
Público de Comercio del Distrito Federal, el veinticinco de julio de
mercantil n(tmero frescienfos ochenta y cuatro mil doscientos treinta
constitucion de THE BANK QF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD
DE BANCA MÚLTIPLE, con domicilio en ta Ciudad de México,
indefinida, con capital social de CUATROCIE/VIOS
QUINIENTOS C/NCUEIVIA Y DOS M/L PESOS, MONEDA NAC objeto:
--------i. Prestar el servicio de banca y crédito en términos de la Le de Crédito
y, en consecuencia, realizar todo tipo de operaciones y prestar bancarios a
que se refiere el aftículo 46 (cuarenta y se/$ de Ia Ley de lnstituciones de Crédito y con las
demás disposiciones /egales aplicables, y con apego a /as sanas prácticas y a /os usos
bancarios y mercantiles;
--------¡¡. Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en general, utilizar
y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes muebles, así como
aquellos bienes inmuebles que sean necesanbs para la realización de su obieto social;
--------ii¡. Reatizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la Ley
de tnstitucìones de Crédito, /as dlsposiciones que al efecto dicten la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, el Banco de México, la Comision Nacional Bancaria y de Valores y otras
autoridades competentes y, en general, la legislación aplicable; en el entendido que la
Sociedad en ning(tn caso podrá realizar las actividades prohibidas a las instituciones de
crédito en los términos del artículo 106 (ciento ser$ de la Ley de lnstituciones de Crédito;--
----iv.- Emitir obligaciones subordinadas;
--------v.- Realizar fodos tos actos jurídicos necesan'os o convenientes para la realizaciÓn de su
objeto social.
La sociedad no podrá coadyuvar con cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas en México o en

el extranjero en a oferta de productos o servlcr'os o en la realización de operaciones que estén
prohibidas en México por la legislación aplicable.
--------tt.- Con la escritura número cincuenta y ocho mil navecientos setenta y tres, de fecha
ocho de agosfo de dos mil ocho, ante el mismo notario que el anterior, cuyo primer testimonio
quedo inscrito en e/ Regrstro Púbtico de esfa capital, en el folio mercantil n(tmero frescienfos
chenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco, se hizo constar la protocolizaciÓn del Acta de

ASAM'IêA dE ACCION:SfAS dE THE BAÑK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIO¡,I OE BANCA MÚLTIPLE 51

tenorY de dicha escritura Yo, et Notarío, copio en su parte conducente lo que es del
I ite ral sig u ie nte : -*----
--------u... hago constar:



-_--.La REFORMA INEGRAL DE ESTATUIOS de THE BANK OF I\IEW YORK MELLON,
soclEDAD ANÓN\MA, tNSTtTUCtÓU Oe BANCA MÚLnPLE, que otorga ta detegada de ta
asamblea LicenciacÍa Paola Piotti Acosta, en términos de /os sþuienfes antecedentes
declaraciones y cláu sulas:.

Ill,- En términos del artículo cientg noventa,y cuatro de Ia Ley Generalde Sociedades
Mercantiles, la comprcciente me exhibe"un Acta dê una Asamblea Generct Extraordinaria de
Accionistas de Ia Sociedad.
-------ß... En ta Ciudad de México, Distrito Federal, siendo ías once horas del día 31 de jutio de
2A08, se reunie¡on en el domicÍlio socra/ de The Bank Of New York Mellon, S.A. lnstitución De
Banca Múltipte (la "sociedad'), ubicado en Boulevard Manuel Avlla Camacho número
cuarenta, piso díecislete, Colonia Lcmas de Chapultepec, México, Distrin Federat ... con el íin
de celebrar una Asamblea General Extrao¡dinaria de Accionistas de la Eociedad. La presente
Asamblea se celebró sin necesidad de convocatoria previa, debido a que se encontraban
representadas la totalidad de /as acciones en /as gue se encuentra divicüdo el capital social de
la Sociedad...En virtud de la ce¡tificación de /os escrt;tadores y de canformidad con lo
dþuesfo por el Artículo 188 de la Ley General de Socrêdades Mercantiles, el Presidente
declaró la Asamblea legalmente instalada y sometió a consideracion de los accionísfas e/
siguiente

--------'---;-;i;;;;,ó-;;;;;;,*;:;riii,f#i5tT'i;;;;;,,*i,", æ;;*,,,;'*;;il;;
Ia Sociedad

Puesto a discusión lo antenor, las tomaron la siguiente

--------tJUtCn- Se aprueba ta modificación integral a los Estafufos Socre/es para quedar cono
sgue

sirAruros soc/ArEs DE ----------
THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., /NSTITUC;ÓN DE BANCA MÚLTIPLE

CAPITULO PRIMERO
..------D E N O M I NAC I ÓN, O BJ ETO, DIJ RAC IÓ N, DO M I C I LI O Y N ACI O N ALI D AD
--------ARTICULO PRIMERO.- Denominación. La denominación de la Sccíedad será The Bank
Qf New York Mellon, seguida de tas palabras 'socieda d Anónima" o de -çu abreviatura "5.A.", y
Ia expresión "Institución de Banca Múltiple".
------La Sociedad es una Filial en los términos del Capftulo Tercero, Tîtulo Segundo, de la
Ley de lnstituciones de Credito y de las Reg/as para el Establecimiento de Filiales de
I n stitu ciones F in ancie ras del Exterio r.

------ARTICULO SEGUNDO.- OblÞfo Sociat. La Sociedad tiene por objeto:
------(1) Prestar el se¡vicio de banca y credito en los términos de la Ley de lnstituciones de
Crédito y, en consecuencia, realizer todo tipo de operaclones y prestar fodos /os seryicios
bancarios a que se refÌe¡e el a¡tícu[c 46 (cuarenta yse,$ 46 (cuarenfa yserg Bis 1 (unQ a6
(cuarenta y se,s, Bis 4 (cuatro) y 46 (cuarenta y seis) Bis 5 (cinco) de ta citada Ley así como
las demás operaclones gue le estén expresamente permhidas por la Ley de lnstituciones de
Credito y demás disposiciones /egales aplicables, y con apego a /as sanas prácticas y a tos
usos banca ríos y mercantileis. En consecuencia, podrá realizar entre otras, /as sþuienfes
operaciones y seruicios bancaríos;
------1. Recibir depóslfos bancarios Ce dinero.-
----a) A la vista
---- b) Reti rabl es en d ías preestabt ecidos; -------
----c) De ahorro, f ---------:*
-*-*d) A plazo o con previo aviso;---*--
------ll. Aceptar pÉsfamos y créditcs;
-------- I I l. Emiti r bonos bancaríos;
-------- lV. Emitir obligaciones subordfnarías;------
-------V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financiens del exterior; --
-------Vl. Efectuar descuenfos y otorgar présfamos o créditos;
--------Vll.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenla
corriente;-
-------Vlll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos a
través del otorgamiento de aceptacicneg endoso o aual de títulos de cÉdito, así como de la
expedición de cañas de crédito;-*-*-lX Operar con valores en los términos de las dþosr'ciones de la presente Ley de ta Ley
del Me rcado de Valo¡es; -----:-------*
----*-X. Promover la organización y transfomación de toda clase de empresas o socredades
mercantiles y suscríbir y consevar acciones o partes de interés en /as mismas, en ios
términos de esta Ley;

-----Xl. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 52
*---Xll. Llevar a cabo por cuénta propia o
incluyendo reportos (así) sobre estas últimas;

de terceros operaciones can oto, plata y diyrsas,



serylcios de cajas de seguridad;
-------XlV. Expedir ca¡tas de crédito previa recepción de su impo¡te, hacer efectivos créditos y
realizar pagos por cuenta de clientes;
--------XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y llevar a cabo mandatos y comisiones; ------
--------XVl.- Recibir depósifos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de
terceros, de títulos o valores y en general de documenfos
--------XVll. Actuar como representa común de los tenedores de títulos de cnédito;-
--------Xvlll. Hacer se¡vicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las
emtsoras;
--------XX. Llevar la contabilidad y los libros de acatas y de registro de sociedades y
ernpresas;
--------XX. Desempeñar el cargo de albacea;
--------XXl.- Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de
n e g o c i o s, e sta bl e ci m i e nto s, co n c ursos o h e re n ci a s ; -
--------XXll.- Encargarse de hace avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes
asignan a los hechos por corredor público o perÌto;-*
--------Xxlll. Adquirir /os blenes muebles e inmueble necesarios para la realización de su
o bj eto y e n aj e n a ci ó n c u a n d o co rre sp o n d a ; -------
--------XXIV. Celebrar contratos de anendamiento financiero y adquirir /os þienes que sean
objeto de tales contratos;--
--------XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a /as disposiciones técnicas y
operativas que expida el Banco de México, en /as cuales se establezcan las características de
dichas operaciones, fales como tipos, plazos, contrapartes, suôyace ntes, garantías y formas
de liquidación,
-------- XXV l. - Efe ctu a r o pe raci o n e s d e facto raj e fi n a n ci e ro ;
--------XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el Banco
de México, sujetándose a /as disposiciones fécnrcas y operaciones gue éste expida en las
cuales se establezcan entre otras caracterlsticas, las relaiÍivas a su uso, monto y vigencia, a fin
de proporcionar eluso de diyersos medios de pago;
--------XXVll. lnteruenir en la contratación de seguros para lo cual deberétn cumplir con lo
establecido en la Ley General de lnstituciones y Socredades Seguros y en las
disposiciones de carácter que de la misma emanen;
--------XXVlll. Otorgar fianzas y cauciones só/o cuando no puedas atendidas por las

Comisión Nacionalinstituciones de fianzas en virtud de su cuantía y previa autorización de
Bancaria y de Valores;
--------XXX. Dar en garantía sus propiedades en /os casos que autorice Comision Nacional
Bancaria y de Valores;
--------XW. Dar en garantía, incluyendo prenda, prenda bursátil o de garantía,
efectivo, derechos de crédito a su favor o los títulos o valores de su en operacþnes
gue se realicen con el Banco de México, con las Instituciones de
lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario o los fideicomrsos
Gobìerno Federal para elfomento económico. También se podrán

con el
por el

garantías en
términos drsfrnfos a /os enfes (así) señalados cuando el Banco de lo autorice mediante
disposiciones de carácter general;
--------XXX|. Pagar anticipadamente, en todo o en parte,
instituciones derivadas de depósitos þancan'os de dinero, Io
autorice Banco de México, mediante disposiciones de carácter
--------XXX|l. Pagar anticipadamente operaciones de reporto de México,
instituciones de crédito, casas de bolsa, así como con (as que autorice el
Banco de México mediante disposiciones de carácter general;
--------XXXlll. Pactar con terceros, incluyendo a otras instituciones de crédito o entidades
financieras, la prestación de servicios necesan'os para su operación, así como comisiones
para realizar las operaciones previsfas en esfos esfaúufos, de conformidad con los artículos 46
(cuarenta y se/$ Bis 1 (uno) y 46 (cuarenta y seis) Bis 2(dos), de la Ley de lnstituciones de
Crédito, y las disposrbiones de carácter general que al erecto expida la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y
--------XW|V. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Çrédito
Publico, oyendo la opinion del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.
-------La Sociedad no podrá coadyuvar con cualquiera de sus suósidiarías o afiliadas en
México, o en el extranjero en la ofeña de productos o servicios o en la realización de
operaciones que esfén prohibidas en México por la legislación aplicable

----(2) Adquirir, enajenar poseer, anendar, usufrttctuar, y en general, utilizar y administrqt
bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes mueble e inmuebles que seán
necesarios o convenientes para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines; ----

con el

a cargo de la
o créditos,



-*-*(3) lntercambiar información con otras instituciones de crédito en términos de lo que
establece el a¡tículo 115 (ciento quince) de la Ley de lnstituciones de Çrédito y tas
disposiciones de carácter general a que se refrere dicho artículo, con el iin de fortalecer las
medidas para prevenir y detectar actos, omrsiones u operaciones goe pudieran favorecer,
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto
en el aftículo 139 del Código Penai Federal, o que pudieran ubicarse en /os supuesfos cel
artículo 400 Bis de! nismo Código, y -------*---(4) Realizartodos /os acfosTurídicos necesanos para el desempeito Ce sus actividades y
la consecución de su objeto socra/.
--'-----ARTíCULO TERCERO.- Duracion.- La duración de /a Socledad será ndefinida.
-------ARTíCULO CUARTO.- Domiøtio.- Eldomicitio de la Sociedad serà la Ciudad de Mexicp,
Distrito Federal, y podrá establecer oficinas o sucursales en cualquier parte de la Repúbttica
Mexicana, para lo cual deberá insertar en una publicacion periódica de amplia circulacion
regional de la localidad de que se trate, un avisc dirigido al público que contenga ta
información relativa p la reubicac'r1n o clausura de las sucursa/es respectivas, con una
anticipación de quince días a Ia fecha en que se tenga programada. Asimismo, po,Crá
establecer cualquier clase de oficinas en el extranjero, cambiatlas de ubicación y llevar a cabo
su clausura, previa autorizaciön de la Comisión Nacional Bancaria y de Vatores; cumpliendo
con los requisitos |egales aplicailes. La Sociedad podrá pactar domicitios convencionales, sln
que por ello se entie:nda cambiado su domicitio social.

ARTICULO QUINTO.- Nacionalìdad.- La Socredad es de nacionatidad mexicana. Todo
extnniero que en el acto de ta constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés
o participación social en Ia mísma, se considerará cono mexicano respecto de uno y otra, y
quedan formalmente con la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como
nacíonales respecto de /as acciones de /a Sociedad que adquieran o de que sean titulares, asi
como de /os Örenes, dercchos,. autorizaciones, participaciones o rnfereses de que sea titular la
Sociedad, y se entendera que cont'iene en no invocar ta protección de sy gobiemo, baja la
lena, en caso de þltar a su convenio, de perder dicho interés o pañicipación social en
beneficio de Ia Nacional Mexicana...'.-***

,V,- Los accìonistas de ,THE BANK OF NEW YQRK MELLON", }}CIEDAD
ANÓNIMA, tNsTtTUCtÓx oe BANCA M\JLT\PLE, cetebra¡on Asambtea Generat de ta que
se levantó el acta que el compareciente me exhibe en trece hojas útites, escrita por el
anverso y me solicita la protocolíse, en términos de lo drþuesfo por el artículo ciento
noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, misma que agrego at
apéndice de este instrumento con Ia letra'Au, siendo dicha acta del tenor titerat siguiente:------
-----*"THE BANK AF NEW YORK MELLON', S.4., /NSflTUCIÓN DE BANCÁ MULTIPLE
-----_ AS AM B LEA G EN E RAL ryTR{O RD I N AR I A D E AC C I O N/S TA S ----_
*----23 DE ABRTL DE 2014---
**--En ta Ciudad de México, Dislrito Federal, siendo tas 10:00 horas det día 23 de abril
de 2014, se reunieron en el domicilio social de The Bank of New York Melton, 5.A.,
lnstitución de Banca Múltiple (la "Sociedad") Ios acciomsfas de la Sociedad cuyas
denominaciones sociales y/o nombres aparecen en la /rsfa de asrsfencia de esia
Asamblea, para celebrar una Asamblea General Extraordinaria oe Accionistas de ia
Sociedad. Estuvo también presente en la Asamblea el señor Robeno Pérez Estrada,
Secretario no miembro del Conseja de Administración de la Sociedad

..ORDEN DEL D
*---1.- Discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta para fusionar a ta

Sociedad, como fusionante, con Cl Banco, S.4., insfif ución de Banca Múttipte, como
fusionada. Aprobación del balance general de Ia Sociedad, y determinación de /as bases
y de los acuetdos conforme a las cuales deberâ realizarse la fusión. Resoluciones a/ respecio.
------...111. Reforma de diversas a¡tículos de /os esfafufos socra/es de ta Sociedad.--*------
-----'lV. Cancelación y emisión de títulos definitivos de acciones representativas del capitat
social de la sociedad.-----------
---*-*V. Revocación, otorgamiento y ratifrcación de poderes otorgados
------...Designación de
por la Asamblea.

delegados especiales que formalicen los acuerdos adoptados

-----u7.1 Se aprueba, con fundamento en /os a¡tículos 223 y deméts apticabtes de ta LGSM, y
en el añículo 27 de la LlC, que se lleve a cabo la fusión de ta Sociedad, comô
fusionante, con Cl Banco, como fusionada. La fusión se llevará a cabo con base,en ,os
sþurenfes:-

CUERDOS
-----'-PRIMERO.- Fusión. Se conviene, en gue se lleve a cabo la fusion de Ia
Sociedad con Cl Banco, la primera de etlas ccn el carácter de fusionante, v Ja
segunda como fusionada, por lo que, al producir efecfos legates la fusion, suøsistíråfa
Sociedad y se extinguirá Cl Banco...



--------'3.1 Se toma nota de que las condiciones a las cuales se encontraba sujeto et cambio
de la denominación socialde la Sociedad a "Cl Banco, 5.A., lnstitución de Banca Múttiple" han
sido cumplidas. Por lo anterior, con efectos a esfa fecha, y sujeto a la obtención det
permiso correspondiente de la Secretaria de Economía, el artículo primero de tos esfafufos
socra/es de la Sociedad estará redactado de la siguiente forma:-
--------ART|ÇULO PRIMERO. Denominación.- La denominación de la Sociedad serát Cl
BANCO seguida de /as palabras, Sociedad Anónima o de su abreviatura "5.A.', y la expresión
"lnstitución de Banca Múltiple'
--------'3.2 Se resue/ve modificar el artículo sexfo de los estatutos socra/es de la Sociedad con
efectos a esfa fecha, de modo que el mismo esté redactado de ta siguiente forma:-----
"ARTICULO SEXIO.- Capital Socra/.- El capital social de Ia Sociedad estará formado por
una pafte ordinaria representada por acciones Serie "O" y, en su caso, por una parte adicionat
representada por acciones Sen'e "L". La pañe ordinaria del capital social es por la cantidad
de $573'540,983.00 (quinientos setenta y tres miltoneé, quinientos cuarenta mil novecientos
ochenta y tres pesos 00/100 Moneda Nacional), y estará representada por S7g'54O,gAg
(quinientos setenta y tres millones quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres)
acciones ordinarias, Serie "o",-con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 Moneda
Nacional), cada una, íntegramente suscritas y pagadas, mismas que conferirétn a sus
tenedores los mismos derechos. Las acciones Serie ,O" serán de libre suscripción y
deberán ser pagadas íntegramente en efectivo al momento de su suscripción

----Punto Sers. En relacion con el quinto punto del Orden del Día, el Presidente informó a ta
Asamblea que se conveniente ratificar a los actuales detegados fiduciarios de la sociedad y
nombrar a nuevos delegados fiduciarios.- ---------Tras una
breve deliberación al respecto, por unanimidad de votos, ta Asamblea adoptó /as sþurenfes:--

--------'6.1 Se designan delegados fiduciarios y apoderados de representación común, de
acuerdo a lo establecido por los artículos 46 Fracciones XV y XVil y 80 de ta Ley de
Instituciones de Crédito, a /as sigurenfes personas, en los términos que se exponen a
c o n t i n u a ci ó n : ------------
--------4. Los señores (i) Salvador Arroyo Rodríguez; (ii) Mario Atberto
Roberto Pérez Estrada; (iv) Emilio Aarún Cordero; (v) Fernando Jose

Castro; (iii)

(vi) Jorge Alejandro Naciff Oceguera; (vii) Fernando Rafael Garcia
Díaz Rivera;
(viii) Daniel

Martín Tapia Alonso; (ix) Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez; (x) Raut Meza; (xi)
o scar Henejon Caballero; (xii) Jesús Hevelio Villegas Velderrain; y Esteban Sadurni
Fernández, quienes fungirétn con el carácter de delegados fiduciarios Firma uA';------
-------8. Los señores (i) Ricardo Antonio Rangel Fernández Mac (ll) Norma

(v) CristinaSerrano Ruiz; (iii) Juan Pablo Baigts Lastiri; (iv) Fatricia Ftores
Reus Medina; (vi) Rosa Adriana Lopez Jaimes Figueroa; (vii)
Marfínez Gomez; (viii) Mara Patricia Sandoval Silva; (ix) ltzel
Valeria Grande Ampudia Albarrán;' y (xi) Mónica Jiménez

n Rob/es
Guzmán; (x)
bia, quienes
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fungiran con el carácter de delegados fiduciarios con Firma "8",
--------C. El ejercicio de /as facultades será de la siguiente
----a)Para que actúen conjuntamente en cualquier caso, v
suscriblr dos (2) apoderados firmas "A";

----b)Para que actúen conjuntamente en cualquier caso p y suscribir
dos apoderados firmando una (1) firma "A" con una (1) Firma "8".

----c)Nunca podrán actuar dos (2) firmas "B" sin alguna firma "A
-----d)Los delegados fiduciarios y apoderados de representación común actuarán en

nombre y representación de CI Banco, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple con en el carácter
de Delegados Fiduciarios Generales, otorgándose además de /as facultades inherentes a su
cargo en los términos de los A¡lículos cuarenta y sers fracciones quince y díecisiete, así
como ochenta de la Ley de lnstituciones de Crédito e independientemente de las mismas y
sin que ello implique limitación alguna a sus facultades de Delegado Fiduciario General,
pero siempre suiefos a lo establecido en /os lncisos anteriorcs, las siguientes.'...----------

..(ii) Poder general para actos de Administración, en /os términos del segundo pátrrafo
del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federaly de sus correlativos en elcódigo civil
federal y en los Codigos Civiles de las demás entidades federativas de la República
Mexicana

..(iv) Poder general para actos de dominio, en los términos del tercer párrafo del
arfículo dos mil quinientos Cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y
de sus correlativos de /os Códigos Civiles de /as demás entidades federativas de la
República Mexicana, así como el Federal.

----(v) Poder general para suscribir títulos de crédito, en términos del a¡tículo
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera enunciativa y no



Iimitativa, el apoderado podrá emitir, girar, endosar y avalar toda clase de titulos cie
crédito. ..' -----------
-----b).- Con el instrumento ciento dieciocho mil setecientos treinta y siete, de fecha catorce
de mayo de dos milquince, otorgada ante el licenciado Amando MastacliAguario, titular de la
notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó irscrito en el Regisiro
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número "384235", en la que se
hizo constar la protocolîzaciôn de una asamblea ordinaria de accionistas en laque se resolvió,
entre otras cosas, nombrar a CRISTINA REUS MEDINA y MONICA JIMÉNEZ LABORA
SARABIA como delegadas fiduciarias "4" y "8", con las facultades que en dicho instrumento
quedaron descritas y que yo el notario copio en su parte conducente lo que es del tenor literal
sigu
"...Hago constar:...- -----::----:-----Ð,- LA REVACACIÓ¡U V ¡IO,UARAMIENTO DE DELEGADOS FIDUCIARICS Y--_______.
C).-LA REVOCA)IÓ\ú Y OTORGAMTENTO DE PODERES; que resultan de tá protocotizac'rón
del acta de Asamblea General de Accionrsfas de .CIBA.NCO", SOCTEDAD ANÔN|MA,
|NST|TIJCIÓN Oe BANCA M\JLT\PLE, que realizo a soticitud de ta íicenciada Ana María
Castro Velázquez, altenor de /os sþurenfes antecedentes y clâusulas.'.. --------
Xt.- Los accþnlsfas de "CIBAN'CO", .SOCIEDAD ANÔNIMA, //VSI/IUCIÔN oe BANCA
M\JLTIPLE, celebraron Asamblea General Ordinaría de la que se levantó el acta que Et
compareciente me exhibe en catorce hojas (ttiles, escrlfas por el anverso y me solicita n
protocolicé, en términos de /o dþuesfo por el artÍcttlo ciento noventa y cuatro de la Ley
General de SocredaCes Mercantiles, misma que en unión a su /isfa de asistencia agrego at
apéndice de esfe inst:'umento con la letra "A", siendo dicha acta del tenor literal siguiente: ... ---

V. Nombramiento de nuevos Delegados Flduciarios y Apoderados de Representación Común.
Otorcamiento v ratificación de poderes.
En relación con esfe punto, el Presidente hizo del conocimiento de /os presenfes, qøe
tomando en consideración el deshago del V punto de la orden dl día, y tomando en
consideración que fueron nombraron nuevos Delegados Fiduciarios y Apoderados ce
Representación Común de Ia Sociedad, es necesanc hacer el respectivo otorgamiento 7e
poderes, de acuerdo a lo establecido por los artículos 46 fracción XV y )NIl y 80 de la Ley oe
Instituciones de' Crédito. De igual manera, el Presidente hizo del canocimiento de lcs
presentes, la conveniencia de ratificar los poderes de /as personas que en la actualidad
desempeñan el caryo de Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común ie
la Sociedad, atendiendo, en ambcs casos, lo que se mencionan a continuaaon:
B) Los señores....(xxl Cristina Reus Medina, fungirán con elcarácter de Delegados Fiduciarics
y Apoderados de Replesentación Ømún, con Firma "A", mismo que les fue conferido *
coriformidad con lo previsto en la Asamblea General Extraordinaria de Accionisfas, de fecha
23 de abril de 2014, ia cual se protocolizo mediañte instrumento Notarial N(tmero 111,339 *
fecha 23 de abríl de 2014, otorgado ante Ia fe del Llcenciado Armando Mastachi Aguario,
Notarío Público 1212 del D.F. e inscrita en el rqistro p(tblÌco de la propiedad y del comercio
del D.F., bajo el folia mercantil n(tmero 66277. y 384235 de fecha 23 de abrit de 2014, así
como también, con lo prcvisto en la Asamblea General Anuat Qrdinana de Accionisfas, de
fecha 30 de abril de 2014, la cua[ se protocolizó meciiante instrumento Notarial Número
111,458 de fecha 3A de abrit de 2014, otorgado ante la fe &t Licencido Amando Mastachi
Aguario, Notario Ptiblico 121 del D.F., y con lo previsto en la prsssnte asamplea. ---------------
C) Los señores,...(iv) Mónica Jiménez Labora Sarabia;...fungirán con el caracter Ce
Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común con firma "8", mismo que les
fue conferido de conformidad con la Asamblea General Extraudinaria de Aæionistas, de fecha
23 de abríl de 2014, y la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 111,339 Ce
fecha 23 de abril de 2014, otorgado ante la fe del Lìcenciado Amando Mastachi Aguario,
l¡totarío Pitblico 121 del D.F., e inscrita en el registro público de la propiedaC y de comercio del
D.F., baio el folio mercantil número 66277* y 384235. de fecha 23 de abril de 2014, y con lo
previsto en Ia presente asamblea. -----*-----
D) EI ejercicio de las facultades será de la siguiente forma:------
(í) Para que actúen conjuntamente en cualquier caso, pudienoo comparecer y suscribir dos (2)
apode rado s fi rm a s "A". -----
(ii) Para que acttien conjuntamente en cualquier caso pudiendo comparecer y suscribir dos (2)
apoderados firmando una (1) Finna "A" con una (1) Fírrna "8"
(iii) Nunca podrán act(tan dos (2) firmas "8" sín alguna firma "A",
(iv) Los nuevos Delegados Fiducíarios y Apoderados de Repre sentación Común, así como los
Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común, nombndos con anterioridad
a la celeþración de la presente Asamblea, actuarán en nombre y :epresentacion de la
Sociedad, otorgándose además de las facultades inherentes e su cargo en ,os términos de lqs
Artícutos 46, fraccion XV y XVtt y 80 de ta Ley de tnstituciones de Crédito,s$
independientemente de /as mismas y sin que ello implique limitación alguna a sus facuttades
inherentes a su catgo en /os términos de /os Artículos 46, fracción XV y KVll y 80 de ta Ley de



ln e independientemente de las mismas y sin que elto imptique
facultades, pero siempre suiefos a lo establecido en los rncrsosa sus

a nte ri o re s, /as sþuienfes:
ll.- PODER GENERAL PARA ACI'OS DE ADMINISSIRAC/ÓN, en /os términos del segundo
parrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro det Código Civil para et O¡str¡to
Federaly de sus correlativos en Código Civit Federat y en tos Códigô.s Civiles de las demás
entidades federativas de la República Mexicana...-------
lV.- PODER GENERAL PARA ACIOS DE DOMINIO, en los ténnicos del tercer párrafo det
arlículo dos mil quinie-ntos cincuenta y cuatro det Código Civit para et Distrito Fedeialy de sus
correlativos de /os Codigos Civiles de tas demás Entidades Federativas de la Fiepubtica
Mexicana, así como el Federal.-
V.- PODER GENERAL PARA SUSCR/B/R TíTULOS DE CREDITO, en términos det a¡tícuto
loveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera enunciativa y no
limitativa, el apoderado podrét emitir, girar, endosar y avalar toda clase de títutos de crédito... -

USUTAS
PRIMERA.- A solicitud de la licenciada Ana María Castro Velázquez, queda protocolizada el
Acta de Asamblea General ordinaria de Accionisfas de "CIBANCO", dOCrcono ANóN)MA,
lNSTlTUCtotu or BANCA MÚLT\PLE, que ha quedado transcrita en el antecedente décimo
primero de esfe instrumento, para que suña fodos sus efectos tegates.
SEXTA.- Queda formalizado el nombramiento de detegados fidiciarios así como ta ratificación
u el otorga.miento de poderes de "CIBANCO". SOC/EDAD ANóN\MA, tNSTtTUCtóN oe
BANCA MÚLT\PLE, a iavor de /os señores...Cristina Reus Medina...Mónica Jiménez Labora
Sarabia...quienes gozarán de las facultades que han quedado transcritas en el Acta de
Asamblea que se transcribe en el antecedente décimo primero de este instrumento...". ---------
--------YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHO INSTRUMENTO QUEDÓ ncReoITRoR
LA- LEGAL EXISTENCIA DE CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUcIÓI,¡ oT BANcA
MÚLÏPLE, PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS ACTOS CONSIGNADOS EN EL
I NSTRU MENTO RELACIONADO.

Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE CRIST¡NA REUS MED INA y
rvlÓrrllcn ¡¡uÉ NEZ LABORA SARABIA EXPIDO LA PRESENTE CERT
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-------ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA CONSTANCIA DE DEUTSCHE

BANK uÉx¡co, socrEDAD Rruót¡rvrR, rNsrrucróru DE BANcA Mútrpte,
O¡VISIÓÌ¡ FIDUCIARIA en su calidad de fiduciario del Fideicomiso de Administración

identificado bajo el número Ft1616.- LO EXPIDO EN SETENTA Y UN PÁGlNAS.- EN LA

ctuDAD or n¡Éxlco, A ocHo DE JUNto DEL AÑo Dos MtL DtEctocHo.---------------
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